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 ̂  ̂ -Nèscire quid dnUa quam natm sif,
¡ ■ accident, id est semper esse puerum. 

- Gic. Orat. ad Brutum. -,

C uando con parsimonia y detenimiento considera
mos cuan íitil y necesario es á todos el estudio de la 
historia * cuando madura y detenidamente reflexio
namos cuan pocos son ios que con intensa aplicación 
se dedican á este ramo dei saber humano, experimen
tamos necesariamente un vivo disgusto que apena de
masiado á nuestro corazón. Porque^ hom
bre sin la historia? Lo que dijo el padre dé la elocuen
cia romana j un infante, un ser que solo alcanza lo que 
hiere positivamente sus sentidos, un hombre para 
quien lo que pasara es nada ̂  lo presente todo^ y lo 
porvenir indefinible.

El que sabe historia conoce lo que dejó de ser^ tie
ne presente lo que ya pasó ̂  asiste como si viese á lo



que no pudo vér, y adquiere por retrocedimíeuto  ̂ si 
así es lícito hablar, una vida de cuatro á cinco mil 
años , sin las penalidades de la vejez y sin las fatigas 
de la peregrinación.

La historia es ,’‘segun Cicerón , testiguo de los tiem
pos, luz de la verdady vida de la memoria, señora de 
las costumbres, y mensajera de la antigüedad. Por 
ella conocemos las generaciones que pasaron ; ella nos 
patentiza los gobiernos que existieran 5 ella nos ense“ 
ña las costumbres de diversos pueblos y gentes, sus 
virtudes, sus vicios, su riqueza, su poder, su gran
deza, y ella en fin nos dice por que causas se elevaron 
unas y deprimieron otras.
, E l p o lítico e l eGonomista, el literato, el juriscon
sulto , el padre dé familias, el grande, el pequeño, 
‘todos tienen precisión de adquirir conocimientos bis- 
lóricos, si algún dia quieren ser de algo á su patria 
y  á la sociedad en que viven.
- La utilidad que la historia presta, es tan recùnòcL 
da que fuera inútil tarea probarlo. Las préosás rebo
san en el día con producciones históricas -, mas po
cas ó ningunas dicen relación á la veneranda y respe
table antigüedad. Esta me inspira un tierno amor, 
respeto , véiieraeioD , y entusiasmo. Yó̂  mé gozo re- 
córdandó los tiempos en que Moisés daba teyes áí 
pueblo dé Israel. Tengo placer cuando veo á bidón, 
hijo mayor de Canaan , poner los primeros cimientos 
á la ciudad de su nombre. Me pasmo cuandó contem
plo á Nabucodonosor al frente de la ciudad de Tiro 
por espp.cio de trece años. Me eutúsiasmo- reíiexíó- 
nañdó las costumbres de los primeros tiempos y las 
vidas de los Patriarcas. Me enternezco registrando las
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grandes minas de Jenisalen , Palmiraj Herculano, j  
tantas otras. En fin soy apasionado de las preciosas 
antigüedades, y de los que las investigan é ilustran.

Famosos ilustradores de ellaihán tenido Caftal uña, 
Aragón, Valencia j Murcia ̂ Provincias de Andalucía, 
Castilla, Galicia, y otras5 mas del partido de Segura 
¿quién ha tratado con especialidad? Nadie. ¿Y me atre
veré yo á acometer esta empresa tan,superior á mis 
fuerzas? Si las gradúo no debo atreverme porque da 
reputo’uña temeridad, empero á  atiendo al deseo ar
diente que tengo de instruirme, y mi afición al pais, 
cuyas, breñas arrullaron mi infancia, me atrevo á 
acometerla , y acometeriá otras mayores.

Esta lisa, franca y sincera manifestación reélania 
indulgencia de todos, y de todos la espero con ilus
tradas observaciones.

Mis escasas facultades intelectuales, el poco tiem
po que he tenido para estos trabajos, la falta de do
cumentos á que referirnos^ y la oscuridad y sombras 
que por do quiera se palpan cuando queremos resu
citar, y volver al mundo generaciones y pueblos que 
ya fueron, me habrán hecho cometer mil y mil ine- 
saclitudes. Aquí la indulgente, y sábia, y acertada, 
y prudente corrección.

l o  solo me he propuesto al escribir estas memorias 
instruirme, y ser útil á mi país: si lo consigo queda
ré completamente recompensado de mis trabajos.

 ̂ |: iJ!:!. í- '
1 Hii] L
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PARRAFO 1.“

Segura Tiro-fonîcÎa’j Griega y  Ganiaginesa j 
, j.., y  Romana, , - ^  ̂ -

Távara  ̂ Tader^ Staderus  ̂ Segisa y Castrum al~ 
tun%y Segoram¡ S e c u r a áltimamente Segura de la 
*5/erm. TalesiSon los nombres que en épocas muy di
versas se le 'dierDQ A esta villa j y tales con los que 
fué conocida desde las mas antiguas, y reticadas eda
des. Veamos de examinar la etimología de estos nom
bres para deda cir quienes fueron sus primeros po
bladores, refutando y destruyendo i  la par’cuantas 
fábulas corren impresas' sobre, el paiticalar.th i :, ^

La antigua Segura cuyas ruinas mira aun lioy el 
hombre pensador y filósofo con sentimiento y con 
asombro, fué fundada., á, no dmdarlo, por los 1  i.rq*fe- 
nicios: y por los Griegos-focenses¡ i > ■-'

‘Su situación que no es.otra que á, la falda oriental 
del monte OrospedUy en la Deitaniay hace quersea ií-> 
mite occidental de la Rastitania, y linea divisoria de 
la Qarpetania, ^

La etimología de T ávara , Tader^ Taderus yy  la 
de Orospeda pevsmáen eficazmente la verdad de mi 
anterior aserción. La palabra lá v a ra ,  hebrea  ̂ dê  
que nos ocuparemos des pues* y la palabra Orospe- 
duj griega, compuesta de dos que significan montes 
que solo se pueden andar á pié, nos dicen claramente 
que los Fenicios y los Griegos habitaron las sierras de 
Segura y levantaron los cimientos á la rica, y opulen
ta Tader,



- < Difícil es y=sí no imposibl© j{ eiiconttár- la ̂ raiz^d’e 
esta palabra j'ni en el diccionariaárabe^'ni en et hW 
breo 3 lenguas ambas hermanas, empero sí es muy 
obmó y faGilísimo jencontmr la de J n m ra  ̂  que isig- 
nifica ombligo  ̂ sitio elevado, cima de monte. Sen '̂ 
temos.como indudable^ quejel nombrermás iantigbo 
que Segura tuvo fué el de y digamos algu-ío
na cosa sobre lo que algunos ilustrados amigos de la 
antigüedad han escrito sobre la materia. J - o

ü  nos quieren que el nombre Tader se lo paTtici“ 
pase á Segura el rio¿de esta nombre, distante cinco 
leguas de su origen , y que también filé conocido en 
la antigüedad con aquella denominación.

Para probarlo ̂  si es que puede darse prueba en co
sas tan remotas como oscuras, dicen se encuentra eü 
el hebreo, y asi es, la voz Thada^ que según su opi
nión no desmiente á Tader, Thad-mov es reclamo de 
Thad-er, con la diferencia de que los Pliiiianos cor
rientes no le dan y Cáscales se la da con algunos 
otros, Thad-mor en su primitiva significación es la 
ciudad de las palmas. 'Yltadirtor^ y *Yhad-jnar es Isl 
palmera. 'Yhacdmir en un idioma oriental es un cam
po fructífero en dátiles y palmas.

La provincia de Murcia se llamó aun en tiempo de 
los Godos y Sarracenos Tadmir, Be 'ladmir provin
cia occidental a ^admor ciudad oriental no hay mas 
diferencia que la tan frecuente de su final. Y de lo es- 
puesto, y de que en Murcia, y Orihuela en lo antiguo 
se criasen muchas palrDeras, y de que esta última 
ciudad sea vecina de Elche famosa por sus palmas, y 
de que se abisme y pierda el rio Tader en el seno I li
citano } seno que lame raicea de palmeras, y de que



(8)  ̂ _
riegue el pueblo, de Palmar^ antiguo si se mira su for
taleza ; deducen j á un parecer con muchísimo fun
damento^ que el nombre de Tader se le dio al rio 
porque regaba campo lleno de palmas y abundanle 
en dátiles^r-  ̂  ̂ í':',aiE'

Para mí este modo de discurrir: es poco medita^ 
do , fabuloso, preocupado  ̂y como tal ni me merece 
crédito j ni fé.

No es menos absurda que lo arriba expresado^ lá fá
bula tan estimada de Espinal de que .Segura foé fun
dada por el rey Sicorio ó Sicoris^.hijo de Atlahté^ tan 
fabuloso como la misma fábula.

Ptolomo da á Segura el nombre de Segisü y la si= 
tuacien que Abrahan Orteiio , en su, antiguo mapa^de 
España, con referencia á este escritor da á la ciudad 
de Segisaj, nQ Qs en mi opinión diferente de laque en 
el día ocupa Segura.

Mas dejemos esto á un ladoj y emitamos nuestro 
parecer. _ i, ' ■ o ■ r  i

Los eruditos eñ lenguas orientales entenderán con 
facilidad que la lengua tiro-fenicia tiene bastante cone
xión con la hebrea, y que en muchas de sus dicciones 
hay cierta alteración. Nadie ignora que ios Sidonios 
traficaron por la Bética ¿ pueblos hástuLos hastiia- 
nos  ̂ entre, los que se cuentan ó deben contárselos 
del círculo judÍGÍal de Segura. Pues bien Tdvara

S l£ -es voz derivada del hebreo como llevo dicho, y 
niñea ombligo, sitio elevado, cima de monte, y ele 
aquí los fundamentos de mi opinión. Porque Segura 
está situada en uno de ios puntos mas elevados de la 
sierra y eñ la cima dél monte.

El Mtro. Flores da también á Segura el nombre de



Távara^ el que por su eiimología, y  la del notnbre 
Ormpeda nos atreverémos á afirmar que Segura fue 
fundada por Fenicios y el país conocido de los Griegos,

El segundo nombre que en mi juieio llevó esta villa 
fué el de Tader^ que le llevo nó admitedudaalguna^ 
y yo sospecho que Tader es de la mismaraiz Tavar^ 
y por decir Taher pronuueiáFO’ñle co* la r/ en lu
gar de la

Este es el origen  ̂ prÍHCÍpió y r̂aiz que yo doy á 
la palabra Tader^ nambre adulterado en su pronun
ciación , y puesto en lugar de Tahñr^ de la raiz Ta- 
var, dado á Segura por la situación lopográica que 
ocupa en lo^iñas elevado, en la cirua deun cerro, que 
es lo que significa Tavar. Entretanto que se presen
tan otros dictámenes mas fundados, y probables que 
el mío ,, insistiré en sostener mi opinión Cuanto es per
mitido en cosas tan rem ota que se pierden en la te
nebrosa noche de los siglos;.

Siguiendo la analogra de los nombres-y no pérdimi- 
do de vista los mas sanos principios ideológicos afir
maré que nuestra Segura fue habitada de los Romanos 
y conocida de ellos con el nombre de Castrum^altum 
óialcazar elevado,“que ea cabalmente conforme como 
arriba dijimos con la situación de Segura edificada en 
uno de los lugares mas eminentes de la Sierra,

Esta conformidad del nombre con* su situación to
pográfica, f  la certeza que tengo de que ios Roma
nos fundaron-, y reedificaron en el liempo de su do
minación algunos pueblos con este nombre me esti
mulan y persuaden á creerte , y  cuando contemplo su 
fuerte, anchuroso, y eminente castillo, sus muros 
y torres derruidas, el espesor de aquellos, la figura



de :estas jrla/Calidad.ide’sijirarg'aQî ^̂  ̂ laS ríled âllâ  
encontrarás¿ ŷ otrrQs moniimeritos romanos que lio- 
dan coH: sus contòrnos j/yfél nombra latino de Cate- 

quei aun. CQnser?4 nna r© sus jpuertaSj queda para 
rqí evidenciada là vérdad y yo complétamenté Gon ven- 
cido. Así pues deberémbs^iponér cómo cosa cierta é in
dudable que la Segura que hoy ofrece investigacio
nes al genio observador numismático fue fundada aun 
prescindiendo deíSu nntigLiedad.primitiYá!;, TiroAeni 
eia 5 Griega ,ry Cartaglnésaeon anterioridád á lá  Era: 
vulgar ó,antes querel: hqo de Dios viniera en carne 
mortal ai mundo.

Doloroso; es én gran manera que. laSsmedállas^. mo
nedassepulcros yíestatuái 5. amulétos'' inscripcionés, 
ánforas y otros anqiquísimés:. monumentos eiieontra- 
dos en Segura y en su> comarca se iiayan estraviado^ 
se hayan roto y no bayan sido apreciados debidamen
te por los naturales que en sú generalidad jimenbájo 
el ignominioso yugo dedadgnoranúía^i A o'mT ; E 

,En el pocoi tiempo que yo he estado >en la sierra^ y- 
en aquellos .ratos que mis graves tícupaciones me lo 
han permitido^ me he dedicado ájrecayar dé mis.pai- 
sanos cuantos monumifintós exis^ierpM^ yrúO íobstan^ 
te mis esfuerzos y,anhekitan sotó heqiodidpiconse^ 
guir algunas mónedas j unas en feuen:eséa^,’y btrasf 
muy mal conservadas. Entre ellas sé cuentan las si
guientes del imperio alto^ y bajo, de nuestros munh 
cipios-y colonias; árabes, y aun.algunas. góticas que 
no pueden descifrarse. r -

primera y mas antigua es de Cesar, con su bus
to,' y en la circunferencia se lee

D iv s .  CAESAn. AVG. ( R ) ,  . . I B I R T . . .



(r.O
“ DiVus Caesar (R) :Líbertas:fìeipublk#,

Síguendos de Octavlano fabricadas ên España.
AVGVSTVS. DIVIF. (R ) L. BACGÍ... M.'FEST. G. FICEL.

' A ugustus d iv iifilias, (Rj turo infulado..Dum-v]r<ís 
Ei^Baeciój M-i Festó : C, TieeL ó buloaia ^ ictiis  
iía celsa.
AVGVST VS. DIVIF. PAá’ER" P ATM I$.f R ) M. :AVGVSTA 

BIBÍ, .. M. SEMTIBERI-L.LÍCI.V AR...
A ugustas divi filius pater patriie, corona cuer- 

quea y dentro-dom -viros y  en el esergo descifradó^ 
M unic^rdui-augüátayBíbílis f  M - Semprdnkis T ive- 
rinus;. L . L iciniiis varo. Ü u  T iverio— - Ji., , 3 

^TI.CAESARAVGFIMP.POMT.M. ^ R )t.,̂ :LA,'-''- r 
“ Tivérius G^sa^^fiìius augustciimpeFatov^ Bontiíex  
máximus, (Rj Toro infoi ado y  lo¿  dfonyviÍEos =nd se  
pueden descifrar. E n tiempo d e  "este'emperador .q iié  
reino desde él año 14 de la Era cristiana hasta e l 37 
de la m ism a, murió nuestro Redentor Jesú s, y  xfino 
á España á predicar ei saolx>E vaiM eifoeb^postÍSam  
tiágo. .ü ü iB d m ic ia jío - .i ...I  
’̂fMP-.:cAEs.uqm±tANiAUGdí(R):sWuTi Au g u st ;:.. í * 

Trnperator Caekr Dom icianus augustus, (R 1  ü u  
ara y saluti agusta; lo que indica que*esta m one- 

en vida d e  este Em perador b u e  du-
cedipiáíTko eni éb año de 8 í y, murió enjelfoe 
En; sus dias¿ florecieron'Quintiliánó' y Marcial. Uri 
Trajand— s ,

IMF.G.M... trai ANUS DECIVS-AVG.-(R) D ....A , 
Im perator C. M. Q uintus Trayanùs D etius A u

gustas; (R ) Detía capm ^personaje, Reinó desde los 
años 98 al 117 del nacim iento del Salvador del m un
do : fue natural de Itálica cerca de Sevilla  5 y sucesor
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de Nerva,su padre adoptivo. Uu Ántonino de plata—
ANTONINUS PIVS ATG. BRIT.., (R) X.IBERAÎ.ÏTAS AVG. =.

AqIohíqus plus augustos brîtanas. (R) personaje; 
Liberálilas augusta. Sucedió en el naando é imperio a 
Elio Adriano en el año 138, y murió en el de 161. 
Dos Gordianos—

IM P . GORDIANVS P iV S  FEL. AVO. (R) SECVRlTAS  
PERPETRA.

Imperator Gæsar Gordianus pius felix augustas. 
(E) personaje ; securitas perpetua. Sucedió este Em
perador á Balbino el año 238, y murió el de 244. Un 
Constantino—

IMP. CONSTANTIXVS AVG. (R) SOLI INVICTO COMÎTI.
- Imperator Constantinus aiigustus. (R) sol en figu
ra humana; solí invicto cómiti. Sucedió á su padre 
Constancio el año 306 y miirió en 20 de Abril de 337. 
Hay otras muchas romanas que no pueden entender
se, y menos se entienden varias monedas árabes y 
góticas que también existen, ‘ o .

El canton de Segura fué tan coñocido .de los Ro
manos, que en sú tiempo había en el terreno que hoy 
tiene demarcado mas de setenta poblacíones, y entre 
ellas algunas ciudades ricas, populosas y florecientes.

N o distante de Castrum altum m  ven hoy los gran
des cimientos y escarpadas ruinas de la ciudad Ar^m- 
faria¡ á ciudad de la plata, y al mediodia de Segurá 
se registran las ruinas de la antigua ciudad de Caten^j 
las dos romanas en su origen, como cualquiera cono
cerá por sus mismos nombres. ' ,

A orillas de la primera ciudad, y en el sitio que se 
eleva el convento de santa Máría de la Peña, de re
ligiosos de la orden de san FrancÍsco fundado el año
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de 1531 j de la hacienda y propios de la villa de Se» 
gura, tuvieron los católicos un célebre santuario de
dicado á la dicha virgen de la Peña. San Eufrasio, 
piimer obispo de Iliturgíy predicó en el año 45 de la 
Era cristiana, en la antigua Tader. Kn este pueblo 
padeció martirio santa Brianda por los años 308, en 
que era numerosa la población de este territorio, que 
también fue testigo de la crueldad y barbarie con qué 
en tiempo de Daciano fueron perseguidos los serra= 
nos católicos, .
. Otros muchos vestigios y ruinas se conservan y pu
dieran citarse. Mas ¿á qué entristecer el ánimo del 
amigo lector con recuerdos lastimosos? ¿Qué se hizo 
de tanta riqueza, de tanto poder, de tantas glorias? 
¿Qué fué de aquellos pueblos florecientes y vividores; 
y de aquellas generaciones guerreras, y virtuosas? 
Desaparecieron las generaciones, los pueblos, y la 
riqueza; desapareció también el poder, la opulencia 
y las glorias; y en cambio nos quedó ignominia, ab
yección, espantosa miseria, yermos despoblados, y 
generaciones raquíticas y enfermizas.

En aquellos venturosos dias se conocieron estas sier
ras con los nombres de Montes Argentarlos, Argen^ 
tarius ̂  Mons Argénteas Tugiensis saltus^y tue]\.Qñ 
tuvo su asiento ademas de las dichas populosas ciuda
des, según mi parecer conforme con T. Livio, y al
gunos otros, la famosa ciudad Cástulo parnasa^ pa
tria de la muger del valiente Cartaginés Annibal, 
muy estimada de la familia Barcina, por su antigüe» 
dad y riqueza.

Esta-ciudad, con la de Iliturgi se amotinaron con
tra los Romanos después de espulsados los Cartagi^
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neses.' En ella recibió M. Silanö el socorro de tres
cientos mfantês*yîQ|uinièn^  ̂ cáballos con los‘qiie Gol- 
CA señor dé peinte y  ocho poblaciones entre ciuda
des y aldeas  ̂ auxilió á los Romanos.

En estas sierras tienen su origen como iñas larga- 
mente'ise yira-des pires' Tos rios Fartesío y Gircïô\ se- 
gtín Estrábon^ T/ Libio , y Pausáriias ,’‘y mas géhe- 
raímente derivado dé la dicción hebrea
Bethin j  significa cosa fértil y deleitosa, el Gua
dalquivir: el Tader Segura el Tagus que debie
ra leerse' J lp ís  pUelto que tomé Sti nombre del mente 
JlgenseJj^qué^es donde tiene su órígen* el Guadálimaf^

Enlazíados están con estos montes^ ó mas bien son 
unos mismos non difefentes nombres, los llamados 
ÜPôspedànoiFùufFè^^ y signifícación hemos
e$pReadô'aûteMÔrmélïte,'‘-"'' ;*r
■= ‘ Tenemos puéé kasia aqbí segirn lo que hemos asen* 
tado que los Fenicios , los Tïrios‘, los Griegos, y loá 
Cmtágipése^poMáforí é̂sta comarea.deBégüra:,‘-ÿ la 
cultíváiá)íii'*:Qée 'lö.^'Rpmaños' 1 a habitarôii también, 
y fundaron muchas y gr|pdes pÓblácioñesí' Qim'to- 
dös éStrmàfanTh'mùclio ëstê pais, rico por su anti
güedad, sas recuerdos , su;suelo, sns ptodLicciones y 
su naturaleza ' 'desconocidü éñml dîa,̂ ÿî 3l|Ue debiera 
ser de la preferente solicitud del G^óbíerno,- = '

■li I- = f

P A É E A F O  2 . “ '
: ■=■ n :

Segura Gckíca^ Jrabe j  hasta nuesírGS-diasV' '̂ '̂^
- -ó

 ̂ Habiendo habladó ya con la brevedád que n o sb a  
parecido conveniente de Segura de la Sierra en tiem=



po de los Fenicios, y demas razas y gentes que la 
poblaron, llegado es el caso de preguntarnos ¿qué 
importancia tuvo la sierra de Segura^, y cuál fué su. 
estado en 1.a dominación de los Godos' y de ios Ara= 
bes? Oscura es , y sembrada de tinieblas está la his-j 
loria de este país en la dominación de ios Bárbaros.. 
No obstante en los siglos Romano-Hispanos y tiem
po Gótico lievóíel nombre con que Plinio^ y.Pom- 
poñío.Meia liioierqn. meíiciontdevella;, hace mas dé" 
1840 años, y no distante de los días en que nuestro 
señor Jesucristo vino al mundo á redimirá la especie 
humana. Este nombre es el que ya, tenemos esplica- 
do^ es decir,, Tader, Yúpov mi parte solo puedo de
cir con el Nubieose que en el tiempo, á que nos refe= 
limos la ciudad de Segura estuvo subordinada á Cuem 
ca, y nada puedo añadir*á esto, porque nada he en
contrado en la historia que diga relación con este 
pais. No así respecto de los Mahometanos. Estos le 
ocuparon después de haber derrotadoi ios naturales, 
que resistieron'tenazmente su ocupación, en varias 
acciones parciales y en las generales dadas en los lla
nos, de santa Catalina, Bujaariza y san Román, y le 
cultivaron todo, y le repoblaron , y le hicieron flore
ciente, y resucitaron los antiguos tiempos. Desde en
tonces lleva esta villa el nombre áé Segara, Segora, 
Secura dado por los moros desde los primeros años 
de su imperio que fue por los que consiguieron domi
nar completamente estas sierras.

El rio Betis perdió su nombre y se le dio el que en 
el dia conserva de Guadalquivir, a r á b i g a  com
puesta de dos que significan rio grande. Al Tader se 
le llamó Guadalahiad^ palabra compuesta de dos que



dicen tanto como no hlanco j  y  al Tagiis ó Tigus se 
le entendió con el de J^odlalahmar tdmhien árabe 
que quiere decir rio rojo ó bermejo.

Oigamos, sobre el. particular á un escritor antiguo 
que hablando sobre Segura se expresa así: «El fuerte 
áeSecura escomo una ciudad edibcada sóbrela cum
bre de un monte g-rande que hace i naccesiMe fe fortale
za, y salen- de su fáMa dos ríos, el uno de ellos es el de 
Córdoba llamado Guadalquivir^ y el otro es Guadabá- 
hiad que pasa por Murcia : el que va por Córdoba sale 
de este monte de una junta de aguas que como una 
laguna clara hay en el corazón d%l monte, y descien
de á la rafe; de é l , y sale del sitio profundo de la mon- 
la&a , y va corriendo al occidente á monte Noglda^ á 
Gadira, y cerca de Medina Übeda &c. El Guada- 
labiad sa-íe también de la raiz del monte de la fuen
te de medíodia á Hosain Jlfere% j  á Mins Muía  ̂ á 
Murcia y S'C. » - '

Segura tuvo sus gobernadores ó vradires en tiempo* 
de los Emires dependientes de los Califas de Oriente^ 
y subordinados á los Walíes de Tadmir. Del mismo 
modo se gobernó cuando los Reyes árabes de Córdoba.

AbderahmanBen-Meovia-ben-iíixem-ben-Abdelme- 
lic-ben-Méruán descendiente de los Beni-Oraeyas, pri
mer Rey de Córdoba , después de haber visitado las 
ciudades de Astorga, Avila, Zamora-, Toledo y otras 
vino á su fuerte castillo de Segura con el objeto de 
acabar con los rebeldes , y bandidos acaudillados por 
Cassin hijo de Jusuf el F ehri, y por Hafila, En este 
ctistíllo recibió la noticia Ben-Meovia , de la prisión 
de Cassin y desde aquí se dirigió á Denia, Murcia,, 
Lofca, y otros puntos.



(rj)
El Gobernador de Segura fue uno de los que se di

putaron para perseguir á Muliamad-Abulasuvad el Feh- 
r i , que se había fugado de las cáreeles de Córdoba doa- 
de el Rey le tenia presopor los años 784 del nácitoieií^ 
lo de Cristo. : ■ , ; ’

Gobernóse pues Segura por Alcaides desde estos m&s 
hasta los tiempos de Gehuyar, en que la'-peníñsuiá se 
dividió en tantos reinos, cuantas provináas tiene en 
el dia, ^ .

Consta^de lina manera casi indudable que por los 
años ii47  era señor de Segura Aben-Hensek, suegro 
de Aben-sad Walt de Valencia. Quedóse por Waifdé 
Mu rcia Aben-ilensek, y puso este para que en su ñom- 
bre gobernase á Segura al caudillo Aben-Suar que la 
tenia por él. ^

Fue Aben-Hensekseñordeesta villa hasta los años
de 1168 y 69 en cuyo tiempo disgustado del proceder 
de su yerno Aben-Sad, Rey de Valencia y M am a, sé- 
retiro á su ciudad Secura y se proclamó Rey de la Go- 
marca. Aben-Sad repudió en su consecuencia la hija del 
Almorayide Hensek^ empero arrepentido muy luego 

e su lijereza, la tomó otra vez.por mujéT, ó hizo- 
las paces con su suegro. Así siguieron las cosas hasta 

u   ̂̂  irritado doblemente Ibrahiii-
en-Hensek se vino á su ciudad, la puso en brillaii- 

te estado de defensa, fortíHcóalgunos castillos ycon 
^pecialidad el llamado de su nombre Nodar-AbeU'

En guerra estuvo siempre el Rey de Segura ya con 
ya con Aben-Sad, hasta los años de 

n-JA en que murió este, y sus hijos y familia descon- 
ando de si mismos y sus propias fuerzas se pusieron

3



en manos del Rey Ábu-Jacubjy le entregaron süs es- 
tados. Jacub dio nuevos títulos á los Aben-Sades^ y 
casó con Jiña hermana de dichos-principes. Nada, nos 
dice,la historia de lo:quefué de Segura y de sus Re-̂  
yes  ̂ ni de su prosperidad y poder, ni tampoco nos 
apunta la causa ó motivo porque el Rey Abii-Ishac= 
Ibrahin-Aben-Hensek llegó á morir en Mequinenza 
el año de_1176. Regular y muy probable es que los 
descendientes de Ishac fuesen los señores de Segura 
por los años de 1214 en que fue conquistada por D. 
Alfonso 8.° en el día de san Vicente mártir, patrono 
de la villa. En ella fué bautizado el infante D, En
rique ; y.á todos los^que lo fueaén en la mismá pila 
donde aquel, se les concedió el privilegio de hi
dalguía , y se les libró de todo servicio ordinario y 
estraordinario,

Segura reconquistada obtuvo su libro de fuero^ 
ú ordenanzas muaicipales (mota núm, 1,°) 5 dirigidas 
principalmente á la conservación de sus montes su ca
pital riqueza.

El Rey D. Alfonso dió á los caballeros de Santiago 
Segura y sus sierras, los que las limpiaron con mii- esr 
fuerzos, de Mahometanos. . . . ' ", V
. Como absolutos señores concedieron privilegios á 
los pueblos del partido con el objeto de aumentar sú 
población y riqueza, y á la capital dieron un aire de 
esplendor tal cual le tuvieron las ciudades mas gran
des del Reino. Con estos privilegios se aumentó en 
efecto la población, y llegaron á formarse algunas 
muy buenas; mas la peste de los años de 1348 , 49 
y 50 rebajó la población y consternó á la sierra y á 
la monarquía,^ - .
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‘ Los Maestres de la orden, únicos dueños de este 

territorio viéronse en la neGesidad de acudir inmedíá- 
tamente al remedio del mal concediendo privilegios^ 
dando tierras, y adoptando en fin otras medidas que 
contribuyesen eficazmenteá la repoblación, y aumea*' 
to de riqueza. Para probar esto citarémos, y aun m- 
sertarémos íntegra (n'ota núm. 2.° )̂ la carta privile
gios^ ó dirénios con mas propiedad, la carta puebla 
otorgada al pueblo de Bayonas por el concejo de Se
gura en el día domingo 2 de Diciembre del año del 
nacimiento de -miestro Salvador Jesucristo de 1386, 
y confirmada: primero por D. Enrique, Maestre de 
la orden de Santiago en el lugar de Albaladejo á 8 
dias de Mayo de 1411 añds: segundo por la Magos
tad imperial augusta de Carlos 5.® en Vaíladolid á 22 
dias del mes de Marzo de 1562, y tercero por el Rey 
D. Felipe en la villa de Madrid á 17 dias del mes de 
Marzo de 1596.

¿ Mas el pueblo de Bayonas se repobló y mejoró en 
su estado? El lugar de las Bayonas fue, y fueron sus 
pobladores j^y hace mas de ochenta años que desapa
reció, y un monton de piedras y escombros es lo que 
nos queda de esta población.

Las otras de la sierra no han tenido mejor suerte; 
porque si bien no han desaparecido, ¿qué nos queda 
de ellas? Algunas casas y ruinas*

De lamentar es no se hayan conservado en estos 
pueblos sus títulos de villazgo y demas interesantes 
y curiosos papeles. Los archivos unos fueron quema
dos en las pasadas guerras, otros abandonados por 
los naturalesSegura perdió su libro de fuero, cartas- 
privilegios, documentos y antiguos papeles. Las villas
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de este país pérdierori. y estraviaron también sus yie- 
}OS y apreeiables-manuiscriios de manera, que en el 
día no podrá escribirse detalladamente su bistoria des
de el tiempo de su reconquista por ios caballeros de 
Santiago. Yo en esto tuve empeño formal  ̂ y para rea
lizarlo circulé varios interrogatorios* mas todofuéen 
vano^ porque careciendo de facultades y atribucio
nes para obligar á los pueblos á contestar, y que pres
tasen este servico al país, quedé burlado en mis de
seos y defraudado en mi empeño.

Los pueblos de Segura, Siles, Ornos, Villa-Ro
drigo, Torres de Albanchez, Gónave y Benatae re
currieron á las cortes celebradas en Madrid por los 
años 1575 haciendo preseniles su decadencia, y mise
ria. Se les dijo.se reuDiesen en el monasterio de N. S. 
de la Peña, y redactasen sus ordenanzas (nota niim., 
3.®). Por Julio de 1580 se acabaron las ordenanzas que 
constan de setenta y tres capítulos, y en 5 de Junio de 
1581 fueron aprovadas por S, M. en su consejo dé las 
órdenes. ¿Mejoraron por esto en su situacloa los pue
blos de la Sierra? No nos atrevemos á asegurarlo; 
El estado en que en el dia se encuentran dirá lo bastan
te para que el hombre pensador forme una idea cabal 
y ajustada de su presente riqueza y prosperidad.

■ PA R R A FO

Segura, m  el amr de i842. f- ■■

El partído j.:ndícial de Seguirá de la Sierra, duodé
cimo de la provincia de^Jaen, está situado en la par
te mas oriental de la misma» ' V ii ’
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.'Doce son los .^pueblos que le componen, á saber: 

Segura,, capital del partido , Orcera, Benatae, Siles, 
Villa-Rodrigo , Torres, Génave, Puerta, Beas^ Or= 
nos y Bujaraiza, Pontones, y Santiago de la Espada. 
La esténsion de este territorio es de once leguas de Le
vante á Poniente y doce de Forte á Sur. Sus ásperas 
sierras y elevados montes son una continuación dé los 
Pirineos, y en sus faldas y frondosos valles tienen su 
origen los rios Guadalquivir, Guadalimar y Segura.

Nace el primero al Mediodía de la villa de Segu-. 
ra formado por los arroyos que se dicen Jguas-ne~ 
gras, N ava de la Noguera^ Torre del Vinagre, Ca
ños de Borosá, jdgua-mula, Águas de Bujaraiza, 
rio Monloró , y  Jguas de san Roman .Desoves se reú
nen en él sitio llamado del Tranco con el rio Ornos, 
y fluye hasta que cerca de la ciudad de Ubeda se jun-- ' 
ta con el Guadiana-menor, en lo antiguo jina-mi^ 
ñor, formado por las fuentes de Guardal en las fal
das de los cerros de Hernan-Pelea^ conç con e\ nom-. 
bre de rio Castrüj j  rennienáo las aguas de Hues
ear, Galera , Orce,^Gullar, Baza, el Pozo y.Gaz^orla í̂ 
muere en el Guadalquivir en el sitio indicado. ^

Gerca de Villa-verde, pueblo de la provincia de 
Albacete, nace el Guadálimar que engruesado con los 
royos Fuerfas, Siles, Cotillás, Moydjríb, Casínarba- 
yona , Torres, Trújala, Reas j  o tros; se junta con el 
Guadarmena, línea divisoria de las provincias de Jaén" 
y Giudad-Real* pierde el Guadanaena su nombre, 
ÿ sigue su curs.Q el Guadalimar basta qne no (Retan
te dé Baeza se renne coa Guadalquivir^ y pierde su 
apelación. , . „

El Segura tiene su origen cerca de la.Tilla de Pon-
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tolies , Y casas de Carrasco en la falda de un áspero y 
pelado monte  ̂ y son sus afluentes los ríos ZumetaSy 
Tawilhij Madera^ Tus y otros ", y últimamente le en
gruesa el rio Mundo que también tiene su origen en 
estas sierras.

El rio Tus da su nombre á los baños situados en 
su margen izquierda^ dos leguas distante de la villa^ 
de Yeste  ̂ provincia de Albacete. La fábrica del balsón 
ó estanque para bañarse es , á no dudarlo^ de arga
masa romana.-Su firmeza ha sido tal que hasta los 
años de 1831 no ha necesitado repararse. Por este tíem- 
poTas soberbias avenidas dé rio arrancaron el primer . 
sillar de la esquinad ángulo superior del balsón, de 
suerte que dejando en el aire la dicha esquina se ma
nifestó la parte de area en que se piisieron los prime- 
ros. fundamentos cié esta fábrica. En el centro del si-f 
liar tengo entendido se encdritró una m'oneda cubier-^ 
ta de ciertas capas de un betún oxidado 5 la que pre
sentada al Exorno. Sr. D. José García de la Torre, 
después dediaberia -reconocido ̂  dijo «La^ monedá 
es de M. Aurelio hijo adoptivo de Antonino P io , el 
cual reinó desde el año 161 hasta el 180 de la Era 
cristiana, » Esto nos evidencia la antigüedad de es
tos baños que estuvieron abandonados básta los tiem
pos del limo. Sr. D. Martin Perez de Ayala, nato- ' 
ral de Segura de la Sierra, Arzobispo que fue de 
Valencia, donde murió en el año d e ‘1566, y an
tes Obispo de Guadix y Segovia, con cuyo carácter 
asistió al Concilio Tridentino. En la vida de este Sr. 
limo, se hace mención de ellos con el nombre de Me
tro ̂  única variación que hemos encontrado. Sus aguas 
son de una virtud y eficacia asombrosas en los vicios
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cutáneos 5 herpétícós^ rehumaSj afectos estér ieoS j de- 
Lilidad en los nervios., flujos de sangre y blancos, y 
llagas inveteradas cuya curación no se ha conseguido 
con todos los auxilios del arte. Segunda-vez estos ba
ños fueron olvidados, y cayeron en el 'mayor aban^ 
dono hasta que el limo. Obispo prior de Ucles ha= 
biendo esperimeníado alivio en sus dolencias con es
tas aguas y llamado su atención el sitio pintoresco en 
que se hallan situados, cuidó de su reparación hacien
do fabricar otra casa, mas cómoda que la antigua, y 
otra balsa para bañarse. El farmacéutico don José Mel
garejo hizo repetidos esperimentos para analizar estas 
aguas, pero sus trabajos fueron sin resultado por falta 
de útiles, y otras dificultades que se suscitaron.

¿Qué diremos de este país por sus aires , montañas, 
aguas, metales, calidad de sus terrenos, árboles, ar
bustos, plantas y otras muchas cosas?

Dirémos qué sus aires son puros , purísimos, salu
dables , vigorizan asombrosamente la vegetación y 
nos proporcionan otros bienes sin cuento. Sus monta
ñas son elevadas, ásperas 5 son las arcas de nuestras 
abudautes y cristalinas aguas, y la habitación del lige
ro gamo, del cerdudo jabalí, del lobo voraz y de otros: 
muchos y varios animales que las pueblan. Las aguas 
son riquísimas, puras, digestivas y abundantísimas, y 
destinadas solo á apagar la sed de los naturales, á pu
rificar ios aires , á alimentar sabrosas y esquisitas tru
chas, peces, anguilas&c. y áfecundar los campos pro-- 
digiosamente. Si hubiera capitales en esta .comarca, 
¿cuántas ventajas no se reportarla de este cuerpo em̂  ̂
pleado como agente? ¿Cuántas fábricas y estableci
mientos, cuánta riqueza no pudiera desarrollarse é



impulsarse con las aguas bien dirigidas de este país? 
¿Cuántas estraordinaiias ventajas y utilidades no pu
dieran jreportarse de las aguas aplicadas y aprovecha
das según los eonoeimientos que nos suministra la Hi- 
drodinámiea? Inmensas ventajas^ inmensas üíilidades.

A preciables en estremo son estas sierras por la mul
titud de minerales que entrañan. En estos tiempos en 
que.á guisaide bóniagio ha cundido la manía por las 
minas, se han denunciado mas de ochenta de cobre, 
hierro, carbón de piedra, azufre, zinc &c. &c. Está 
acreditada la existencia de una mina de azogue, mas se 
ignora el sitio de donde se sacó ei cinabrio que se pre
sento al Gobierno:. También en el gabinete de His
toria natural de Madrid bay un grano de oro de su
perior calidad est raid o de un Criadero que existe en 
uno de los montes de éste lerrildrio,llamado el cerro 
Mirandante. ‘ ^
- La, locura, por i las minas se apoderó délos habitado
res orospe<lanasq>y ¿qué hemos adelantado? Nada^ 
ni aunque se quisieTa se podria adelantar por falta dé 
brazas, y capitales, y medios de trasporte, y otras mu
chas cosas que nos faltan con agravio de nuestro ho
nor nación ak ^ T ' '  :
.„ Con dificultad SE reconocerán los terrenos de este 

país sin que; se halle en cada cien fanegas de sembra
dura la margaj, la arcilla^ el mantillo y las tierras flo
jas y areniscas* Aquí solo han Sabido labrar y ser pas
tores, empero labran por rutina , siembran sin eco
nomía , cuitivan sin conocimiento de los progresos 
que pueden hacerse en todos los ramos de la econo
mía rural 5 y.así después que los naturales trabajan 
contittúámente, yacen en la miseria y son desdichados.



Los pastores han criado sus rebaños porque ía vas
ta esteusioD de terrenos incultos y despoblados^ là 
ábundancia y feracidad de los pastos  ̂y el poco nú
mero de pobladores qfié hoy tiene la sierra para ocü“ 
par úna gran parte de los terrenos que en el momen
to disfrutan los ganados les han mantenido estos ̂  y 
sacado crias de todas especies. Mas ignoran como se 
mejoran las razas cruzando unas con otras/comoJse 
utilizan las leches  ̂ sin dejar por eso de sacar crias ; co
mo se utilizan los pastos para socorrer, en los gran
des nevazos, á los ganados; y como en fin se aprove
chan sus abonos animales en beneficio de las tierras.

Yo veo en los montes y vastos terrenos de la sier
ra elevarse orgullosos á las nubes el pino rodeno , el 
carrasco, el negral, el doncel, el saígareño, el fres
no, la encina, el roblé, la carrasca, el avellano, el 
olmo, el álamo negro, el tejo, la sabina, el acebo, el 
aliso, el sauce , el cornizo, el madroño, el alcorno- 
q ü e , la cornicabra, el lentisco, el chaparro, el box, 
el enebro, y otros muchísimos árboles y arbustos cuya 
clasificación será materia para otra memoria.

 ̂ Se cria asimismo en los cerros y otros infinitos si
tios de la sierra el lino silvestre, de preferente cali
dad al celebrado de la Sivería ; el lúpulo que con tan
to  afan se cultiva en Inglaterra para la cerveza ; la 
fresa que con tanto cuidado se tiene en nuestros jardi
nes , el trébol, pipirigallo y otras mil plantas de que, 
como acabamos de manifestar, nos ocuparemos con 
mas detenimiento y por separado. - ^

Para las linazas se hallan los terreñós mas fértiíes 
y.pujantes, pero las autoridades ño sé han cuidado 
de énseñar el modo de sacar agrandes ventajas, y lós

4



labradores se lian aplicado pòco  ̂.poquísimo a este 
ramo de industria rural.

La seda que se cria en la sierra es de muy buena 
calidad, y los terrenos muy á propósito para el plan
tío de moreras, no obstante qne los naturales están 
en este ramo tan atrasados como en los demas.

Habida consideración á lo que llevamos dicho ¿no 
causa o’rima y acervo, dolor el ver a los habitaútes 
de este pais con tantos elementos_para ser ricos y 
felices, sumidos en la miseria, en un grado de idio
tismo difícil de graduar, y en la mayor infelici
dad? Grima causa, y sensibles, y dolorosas son las 
reflexiones que nos inspiran tanto abandono y tan
to olvido! r ^

En ninguna época, en ningún tiem|50 han mere
cido los serranos al Gobierno un recuerdo bienhechor 
y filantrópico. En ningún tiempo se ha cuidado el 
Gobierno de promover tanta riqueza, tantos intére- 
sey^En ninguna época ha comprendido el^^Gobier- 
no la importancia de la sierra de Segura, jamas, es 
necesario decirlo de una vez, se ha sabido espletarla 
inmensa riqueza que en estos montes se encierra. 
Qnizáminguno de los ángulos de la monarquía debie- 
ra merecer mas la atención del Gobierno que este, 
porque es bueno que se sepa, y entiendan todos qne 
sin los montes de Segura nunca tendremos marina. 
Parecerá tal vez aventurada mi aserción, empero en 
otro lugar y por separado haré ver hasta la evidencia 
la verdad y fundamentos de aquella.  ̂ .
, Está pues averiguada, cuanto es posible, la anti
güedad de Segura, razas que han poblado este pais, 
estado de riqueza y esplendor que tuvo ; estado de



(ay)
miseria en que se encuentran sus habitantes y los 
elementos con que cuentan para ser felices y dicho
sos. Y esto así  ̂ ¿qué nos resta que hacer? Que hacer 
nada, pedir solo quiera el cielo sean comprendidas 
las necesidades de mis paisanos 5 y que el Gobierno 
eminentemente constitucional que nos rige acuda á 
su remedio con la brevedad que su importancia re
quiere. Si así sucede mis votos serán cumplidos ̂  y 
recibiremos un gozo cabal en este miserable mundo 
en el que tan poco nos es dado disfrutar.
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Uno de los dones mas preciosos me la 
providencia ha concedido á los mortales es 
sin disputa alguna la inmensa variedad de 
árboles que forman nuestros'heknosós hos  ̂

... , que  ̂f  deudosas arboledas ; j  en la con
servación de aquellos y. estas deben inte- 
resane iodos los hombres amantes de la 

- hermandad y  del bienestar de sus seme-
' " ■  ̂ - /««̂ e5.=:Senianár¡o &e.

i  adujamos indicado en la precedente memoria so- 
bre la antigüedad del círculo judicial de Semra que
los arbolados de este pais , y sus muchos , y ^ Z l r Z  
y aprecables vegetales merecían particukryendou 
peGkÍldad’®“*‘̂ "‘  ̂que trataríamos de ellos con es-

!os^*r:ñíf*‘“í'  ̂“ u compatriotas cuales son
principales arboles, arbustos, plantas v verbas 

qne en cada instante se presentan á su vista; m Life?
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larles sus cuMidade's características, virtudes, la uti» 
lidad que de ellos se puede reportar, el aprovecha
miento que tienen  ̂y en fin la riqueza que poseen sin 
conocerlo, ni estar apercibidos de ello , es cabalmen
te lo que nos proponemos hacer en la disertación que 
hoy tenemos el gusto de -ofrecerles. Porque si bien 
nadie ignora que los árboles tienen tronco, y ramas, 
ó partes leñosas 5 raíces, cortezas, y hojas, no^s^aben 
todos que de“ cada oosa'tlfe estas se puede saear^^as- 
tante provecho, y que de cualquier modo que se mí
ren es todo apreciable,es todo ú til, es todo riqueza.

Materia tan vasta merecia para ser tratada debi
damente una pluma harto mejor cortada que la mía, 
empero mis deseos'son buenos y ellos suplirán lo que 
me falte de saber.

Tampoco es posible dar una idea acabada de cuan
tos vegetales pueblan esta comarca privilegiada : esto 
seria Una obra inmensa j  y que para darla cumplida 
eran necesarios muchos años de atenta y diaria obser
vación. Yo he tenido pocoHiempo para observar, y 
claro es que mis trabajos ni serán tan estensos, ni 
tan circunstanciados como yo quisiera j mas siempre 
me parece tendré que omitir la manifestación de im 
numerables plantas, y yerbas., porque de otra mane
ra traspasaríamos los límites de una memoria, y tra
zaríamos en vez de esta una obra, que ni podemos, ni 
queremos escribir.

Yo apetecería solo llamar la atención de los sábios^ 
hácia este rincón, dejándoselo íntegro á su sabeí é in
vestigaciones, pero es imposible escitar da curiosi
dad, si no presentamos objetos que en realidad pue
dan hacerlo.
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Nuestro propósito en suma , repétirénao^unay mil 

veces, es instruirnos y ser útil al pais, y para conse
guirlo pondremos todos los medios que á nuestro al
cance estén. _j -  u  - i  L L i :

PA R R A FO  2.?
]vdtir;

.■i,;j ̂  -

De los árboles y  arbustos^
i __

Cuando consid eramos Jos avegetados árbóles y her
mosos y apreciables bosques de Segura^ cuando con
sideramos el afan con que los naturales procuran des
trozarlos, creemos de buena fé que nuestros paisa
nos ó desconocen la inmensa utilidad de los arbola
dos^ ó miran en ellos el origen fecundo de los males 
que hacen, é hicieran angustiosa su situación y la de 
sus antepasados. . |

No nos equivocamos por desgracia en nuestra creen
cia porque ella es tan cierta que gii el. Gobierne np acu: 
de pronto con el remedipj Ips importantes bosques de 
Segura desaparecerán para s i e m p r e ;

La marina y sus delegados en Orcera con el nom= 
bre de Ministros, inquietando sin cesar á los serra
nos por lo perteneciente á su ramo, y procediendo en 
todos casos con la arbitrariedad y despotismo qué 
formaron siempre el carácter especial de este tribunal 
privativo, dieron al traste con el vivir de unas fami
lias, empobrecieron á otras, y exasperaron los áni
mos de todas.

Desde la época''del establecimiento de la marina en 
la sierra fecha el encono, de los naturales á los pinos^ 
y demas árboles que vegetan en este suelo. Este en-



‘conó Vs"-irracional comp èîialquiera conocerá ̂  pero 
■faltos de'liicesV de edocacion  ̂ y de medios por dòn- 
Ve adquiriría como separadamente haremos ver^ con
fundieron miserablemente las cosas, y lo que debie
ran haber atribuido i  la viciosa organización del Mi
nisterio de Marina'yy a los mareados abusos de sus 
gefes y dependientes, lo atribuyeron á los arbolados, 
y ios miraron como la causa de su desventura y des
gracias, y de aquí las asombrosas talas ̂  quemas, der
ribos y" demas destrozos eausados.'  ̂ _
'-P o r  afortunados nos tendríamos si estos daños no 
se reprodujesen 5 y là conservación de los arboles y 
plantíos fuese el anhelo contìnuo de los serranos, Pero 
no será así, y de aquí el fundamento de escitar al Go
bierno á que pTibiíqtie luego una nueva ordenanza de 
montes, y establezca las conservadurías del ramò, de 
tal manera que sean jdignas de su nombre.
‘ En papel separado consignarémos nuestras ideas so

bre este asunto que dejamos por ahora comò cosa qiíe 
no hace al caso , ni es de esté lugar. ^

Los naturales del partido de Segura no podrán me
nos de confesar conmigo que en los arbolados tienen 
su principal riquezaj y que no es justo culpara un ter
cero porque ellos no sepan esplotarla en propia utili
dad, ni aprovechar las hojas de los árboles, ni como 
ábono^ vegetal para las tierras, ni como alimento para 
los ganados en los fuertes y terribles temporales.

¿Qué culpa tiene otro que no quieran utilizar ni las 
cortezas para el curtido de píeles, y estraccioií dé la 
buena pez, brea, alquitrán, resina Colofoiiia, tremen
tina, almáciga, incienso y otras cosas ; ni las raíces 
ñudosas y torcidas para proveer á los ebanistas de pí 3"-
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zas llenas de betas y matices primorosos.y variados; 
y  á los tintoreros de colores para sus tintes y demas? 
¿Qué culpa tenemos nosotros de que no acierten á dis
tinguir las clases de maderas, y por consiguiente que 
destinen la buena para la construcción naval á com
bustible , y la aventajada para quemar á la ensambla
dura? No ia tenemos j y así solo es-culpabie elGó^ 
bierno porque no atiende á la educación científica de 
estas gentes como debieraj y es su obligación.

Tiempo es ya de que se deponga esa ojeriza á los ar
bolados • tiempo es ya de que lo que se ha estimado 
Como causa de desgracias y males, se convierta en 
fuente perenne de felicidad y ventura.

Los pinos son los árboles indígenas de este suelo, 
los mas comunes, los mas numerosos^ y en mi sen
tir los mas preciosos y útiles, por sus multiplicados 
aprovechamientos.

Varías son las clases de pinos que en los montes se 
encuentran, y á cuya manifestación vamos á proceder 
estractando para elíó ai incomparable Bontelo.

Pino rodeno, pínus marítima major, la pina es 
grande, negruzca, parecida á la del pino doncel ; pero 
carece de piñón y tiene la simiente delgada, ó en fi
gura de ala. La corteza áspera, escabrosa, con grie
tas, y el tronco torcido, pequeño y poco ramoso. Sus 
hojas son gruesas , largas y punzantes : es de ma
dera blanca, blanda, aguanosa , suave y buena para 
pipería, cubas, aros para cedazos; flexible y elásti
ca cuando verde; pero seca, salta y se hace astillas. 
Es de fibra gruesa, floja, y se pudre prontamen-, 
te á la intemperie. Serrado;^ adquiere la madera un 
color amarillo. Su corteza sirve para curtir, y se cria

f



perfectamente en tèrreo os húmedos, y areniscos.
Pino cávTdiSm^ pinits sibestms varietasy las pinas 

aon pequeñas, cenicientas, agrupadas, aovadb-oblon- 
gas, cónicas , asidas fuertemente por sus pedúnculos 
leñosos: se abren sin caerse de los árboles y duran de 
un año para otro : las escamas son oblongas y obtusas. 
El tronco tortuoso y pequeño, con so corteza blanque
cina y cenizosa; las hojas apareadas y muy menudas, 
y de cerca de tres pulgadas de largo ; color verde cla
ro , coa puntas amarillentas, llanas por arriba, y con
vexas y asurcadas por el eoves. La costura del surco 
blanquecina, ó como punteada de blanco , y el fon
do amarillo claro. Las escamas de las ramas obtusas, 
con sus ápices caídos liácia atras. La madera se hon- 
ga con facilidad , el interior ó corazón fofo, y carco
mido. Sus maderas cuandb producen buenas piezas 
son de aguante y resistencia. Su lefia es escelente para 
las herrerías, porque hace muy buena brasa. Da mu
cha pez, alquitrán y aguarras.

Pino àoi^ceì, pinus pínea. Es un árbol acopado de 
un color verde, renegrido y hermoso^ Su tronco es 
derecho, muy grueso, y crecido, y resinoso. Su cor
teza áspera, blanquecina.y cenizosa; y la resina baU 
sámica y vulneraria. Sus hojas las mas veces aparea
das ó de tres en tres , de cinco pulgadas de largo, se- 
mbrollizas por el enves ; y por la faz superior llanas, 
estriadas y terminadas en punta aguda. Estas guardan 
una situación casi recta , formando com el vastago un 
ángulb de treinta grados., y están reunidas en sú base 
con una baina. pequeña, blanquecina y vellosa. Las 
piñas son grandes, aovadas, chatas, redondeadas por 
su base, con piñón huesoso comestible. Tiene la ma-
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dera blanca^ suave, poco teosa, de buena y superior 
calidad.

Pino negral, pinus silvestris rubra. Es de tronco 
corpulento, crecido, derecho y teoso5 y su corteza 
oscura, áspera, parda y con grietas profundas. Las 
ramas algo péndulas 5 se caen naturalmente las infe
riores todos los años , de lo que resulta que sube el 
tronco y no se impide el paso , tiene las hojas muy es
trechas y apareadas 5 y sus pinas pequeñas , delgadas 
y puntiagudas. Su madera es teosa, de duracion^y 
aguante, y resiste á las intemperies: es roja y negruz
ca, y despide á veces un olor á resina demasiado fuer
te. Es la madera de este pino muy semejante á la del 
pino de Escocia , y de calidad nada inferior.

Pino saigareño, pinus sihestris. Es de tronco creci
do , corpulento y derecho: su corteza lisa, entre blan
ca y roja, y iijeramente grieteada. La pifia pequeña, 
y se abre y suelta la simiente muy pronto. La hoja 
delgada, menuda, y mas gruesa que la de los negra
les. Su madera es la que regular y generalmente se , 
conduce por agua, y la mas apreciada por su calidad, 
superior á la del pino de Irlanda y Escocia. Es lim
pia, blanca , poco teosa , sin nudos, franca, y se la
bra bien. Es muy escelente para la constraecion na
val y civil, puertas, ventanas Es suave, lisa y 
de muy buena vísta labrada 5 es en fin el árbol mas 
precioso cpe se cría en los montes de Segura, en los 
que también se encuentran pinos blancos y otros varios.

Encina ,  quercus Ih x  3 árbol de tronco grueso, 
derecho y elevado 3 es de madera muy dura , maciza 
y útil para la fabricación de edificios, construcción 
naval y otras muchas cosas. Sus hojas semejantes al
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lauro, soli blanquecinas por el enves ; su corteza cas
taña. Los encinares de la sierra producen abundan
temente bellotas j alimento tan apetecido de los cerdos 
y jabalíes j y qüe los naturales no aprovechan como 
debieran en beneficio de sus ganados.

La ceniza de la corteza de este árbol sirve reduci
da á polvo para curtir los pellejos y corambres, que 
quedan firmes y manejables. Las cortezas son la par
te del árbol que contiene mas aceite y sales. La sal 
fortifica ios pellejos , y el aceite los suaviza y ablanda. 
Por este medio se consigue que sean impenetrables 
al agua. Las encinas se logran admirablemente en 
los terrenos pedregosos, y gredosos sueltos y ende
bles. Casi todas las especies de este árbol son cono
cidas en la sierra.

Avellano, corillus avellcma, es de tronco delgado, 
flexible y derecho* de madera franca y aventajada para 
arcos, escalas &c. Es árbol hermoso por sus muchas 
ramas, grandes y aovadas hojas; y apreciable por el 
fruto agradable que nos regala. Prueba muy bien en 
tierras Tijeras y areniscas.

Y vqswo y fráxim iis excelsior^ árbol de tronco grue
so „ ramoso y que se eleva á una prodigiosa altura en 
las tierras sueltas y de poco fondo: de madera blan
ca, nada vidriosa ni quebradiza, y por consiguiente 
muy á propósito para emplearla en arados, ejes, pér
tigos, escaleras y mangos de herramientas. Sus ho
jas son de un color verde subido y muy vistoso, aser
radas, aovadas y pequeñas. No se cria en tierras ar
cillosas ni gredosas.

Sabina, Juniperus comunisj árbol corpulento y no 
muy elevado, ramoso y de madera apretada, y buena
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para la carpintería y construcción naval: quiere las 
tierras areniscas y sueltas.

Roble 5 roiurj árbol bien conocido y muy seme
jante á la encina, de la que solo se diferencia en que 
las hojas de aquel son mas anchas, y la bellota amar
ga. Es corpulento, y crece á bastante altura. Suma? 
dera maciza, dura y aventajada para la construcción 
naval y civil.

Tejo, taxus haccoM^ árbol no muy corpulento, 
y que en buena tierra crece hasta treinta pies. Es muy 
parecido al abeto en sus hojas, aunque no tan tiesas; 
y amargas. Su madera es colorada, muy duraéincor
ruptible , y sirve para dientes de ruedas de molinos y 
otras mochas cosas. En terrenos arcillosos y espues- 
tos al Norte se logra muy bien.

Álamo negro, ulmus campestris. Es de tronco alto, 
grueso y derecho ; su madera muy buena para la cons
trucción de canales, ruedas de aceñas, carruajes, y 
para quemar. Sus hojas de la figura de un corazón y 
de un verde hermoso. Se cria perfectamente en una 
tierra suave , arenisca y bien preparada.

Serval, servus domèstica. Las tres clases que se co
nocen se crian en la sierra, y con particularidad el 
doméstico, ó cultivado. Este árbol es corpulento, y 
crece á una altura estraordinaria. Su hoja se diferen
cia de la del fresno en que es mas blanca por debajo. 
Su madera es muy estimada por su solidezydureza; 
y buscada de los ebanistas por el color encarnado her
moso que tiene. Apetece este árbol las tierras frias y 
sustanciosas, '

Alamo blanco, pópulus farfarus. Este árbol es 
grueso y muy alto. Su madera muy suelta , y estima-
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da de los escultores y tallistas. Su corteza y las hqjas 
por el enves son blancas. Estas y las ramas tiernas 
cogidas por el mes de Agosto son un escelente ali
mento para el ganado vacuno y lanar. Apetece las tier
ras arcillosas.

Almez j  celtis a u s tru lises árbol corpulento ^  ner- 
moso y que en tierras que no sean húmedas crece hasta 
cincuenta pies. Su madera es muy solida y flexible j  se 
presta ai lustre^ y se cimbra mucho y con facilidad. 
Sus hojas de color verde oscuro  ̂y la corteza negruz» 
ca: apetece cualquiera clase de terrenos con tai que 
no tengan humedad  ̂ como hemos dicho arriba.

Boj, hujcus sémper virens, de tronco derechoq grue
so^ y no muy alto" Su madera es vidriosa , dura, pa
jiza y muy apreciada de los torneros. Su hoja es pe
queña y lustrosa, y se cria en toda clase de terrenos.

Carrasca, quercus coccífera.^sie árbol es peque
ño, delgado , torcido y muy semejante á la enema , ó 
mas bien una de sus variedades, llamada verde ó cos
coja. Su madera maciza y dura, y sus hojas punzan
tes y espinosas.

Acebo, aquifoliiim , árbol de mediana altura, siem
pre verde, y nada corpulento, de madera dura, y 
muy blanca y estimada por la variedad de sus vetas. 
Sirve para embutidos, baquetas de escopeta y moldes 
para tintar indiana. Sus hojas de un color verde oscn- 
To, punzantes y lustrosas: apetece Los terrenos arcillo
sos y países fríos.

Madroño, arbustus comarus: de tronco y ramas 
derechas cubiertas de una corteza áspera y escabro
sa. Su madera es fuerte , vidriosa y apreciada por los 
torneros. Sns hojas entre verdes y amarillas. Sn fru-
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ta sabrosa y del tamaño de una ciruela, de color en
carnado subido. Guando se masca exaspera el paladar 
y la lengua 5 y comida con esceso embriaga.

Cornicabra, terehinthus comunis; árbol bien cono
cido en los montes de España. Suele producir en el 
tronco unas vejigas como las del olmo  ̂y en las es- 
tremidades de los ramos ciertas escrescencias huecas 
á manera de cornezuelos lisos y vueltos hacia arriba 
como los de las cabras^ á lo que sin duda alude el 
nombre del árbol. Su madera es tan dura y sólida como 
la del serval j y de sos raices se fabrican las cajas de 
Oriliiiela tan celebradas para conservar el tabaco. Se 
cria en toda clase de terrenos , y aun en los mas
sombríos.  ̂ _

Cornizo j cornus, es una especie de cornicabra, y 
muy semejante en todo al anterior.

Chaparro, ilex^ es de ia familia de las encinas, pero 
de tronco mas bajo y ramoso.

Lentisco , pistacia leniisciis: árbol muy común en 
los montes de España y que crece á una altura regu
lar. Su madera es dura y muy buena paraquemarqy 
sus cenizas esceientes para sacar legias y hacer jabón. 
Su hoja es menuda, estrecha y verde oscura : su fru
to pequeño , redondo , carnoso y de un color prime
ro bermejo, después negro. De este árbol sale la goma 
llamada almáciga, ó almástiga. Su raiz es aventajada 
para embutidos por sus hermosos y variados matices.

Acere , ácer: árbol corpulento de mediana altura, 
de dura madera, manchada ó con vetas y salpicada á 
manera de ojos , y muy útil para toda obra de carpin
tería: sus hojas amanojadas, y sus flores blancas : sC 
cria perfectamente en tierras donde domina la ardilla.
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Sauces ̂  sala viminàlìs. De cuantas especies de sau

ces hay^ el mimbrero ó de ribera es el mas común en 
la sierra, y de este hablamos. Es un arbolito poblado 
de muchas y flexibles ramas, vestidas de hojas delga
das y puntiagudas: aprovecha á los cesteros y jardi
neros; á aquellos para las obras propias de su oficio, 
y á estos para ataderos. Se consigue bien en terrenos 
arcillosos.

Aliso , bétiila alnus: este árbol es del mayor inte= 
res a la economía rural, á la jardinería y á las artes. 
No es muy alto ni grueso, su madera es siempre blan
ca , tierna y de mucho provecho para las estacadas, 
escavaciones, acueductos &c. Se cria felizmente en los 
terrenos donde domina la arena  ̂húmedos, y frescos.

Acebnche, olea europea: olivo silvestre que solo 
se diferencia del cultivado en ser mas pequeño, mas 
ramoso y de hojas mas estrechas y punzantes. Su ma
dera es dura, maciza y vidriosa.-Prueba bien en los 
terrenos calizos y areniscos.

Espino majuelo, cratcogus oxyacantha : arbolito 
que crece mucho, según la calidad de la tierra que 
la apetece arenisca. Son estraordinariamente ramosos 
y punzantes, y su madera muy fuerte y útil para 
obras caseras.

,Níspero , rnèspilus chanuemèspìlus : de tronco pe
queño, delgado, torcido y poco ramoso. Su madera 
es dura y muy buena para obras caseras; sus hojas 
duras, puríliagudas y cubiertas de un vello blanco: 
sus flores blancas ; apetece los países fríos y areniscos.

Arrayan, mirtus comiinis : arbusto que crece hasta 
doce y catorce pies, de tronco delgado y madera fle
xible, y muy buena para arcos, &c. Sus hojas de
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íiii verde vivo, Lustroso y permanente. Sus flores so
litarias y blancas : apetece los terrenos húmedos y 
arcillosos.

Sanco, sambucas n/gm?'arbolitó de doce á quin
ce pies de altura , de miichas tamas huecas , y llenas 
de médula : sus hojas pequeiiitas , puntiagudas y aser
radas : sus flores de olor agradable y un blanco her
moso. Estas y aquellas son resolutivas y diaforéticas, 
y sus frutos se usan contra la disentería.' -v;

Enebro, ‘ arbusto de tronco pequeño,
torcido, ramoso , cubierto de corteza escabrosa y ro- 

'jiza: sus hojas son estrechas y agudas : su fruto unas 
bolitas negruzcas y carnosas ; son medicinales , y de 
ellas se hace un virio riquísimo llamado nebrina, ó 
vino de pobres, por lo poco que cuesta su fabrica
ción. La madera de este árbol es dura y olorosa, y sus 
raíces muy apreeiables , no solo por las dos cosas an
teriormente espresadas, sino también por la riqneza 
de sus vetas. Se obtiene en toda clase de'terrenos:, y 
con especialidad en los sueltos y lijéros* " ,  ̂ .1. ^
" Jaras, cistiis : de esta" familia sé conocen en la sier
ra la eethú  , pópitli folias j la aparasoláda rimúeZa- 
tuSj la etrictisj La eUpticus^.pilosus j áíbidüs^ libano^ 
tis^ Y otras muchas que seria cansado enrimérar. Sus 
tallos son torcidos., delgados y de ;Sífete á ochb (piés 
de altos en buena tierra ; sü raíz leñosa, larga, y guar
necida de fibras. 7 ' '

Retamas , spariium: 2LYh\mVo que ̂ cretíe hasta diéz y 
doce pies; de ramas y-hojas delgadas y largás,'iSUj- 
biertas aquellas ide cortezas verde oscurasi De estfe 
género se conocen en la sierra la barrendera, scopé- 
rium  ̂y la encrespada hórridum ,* sus raíces son lar

ri



gas, gruesas y pajizas'^ y se crian en,terrenos donde 
domina la arena, ' . '  ' : -  ^  *

Salvia, sabia qfficinalis ; arbusto de ramas delga= 
das torcidas y blanquecinas ; y sus liojas lanceoladaSj 
de un verde blanquecino, de olor aromático tónica 
y estomacaL ' " "

Ladierna, pkillyrea huxifolia : arbusto que se ele? 
va hasta doce y quince piésj ramoso y de hojas pare= 
cidas ai boj  ̂ como lo indica su apelación. , ,

Alheña común'3 Ugustrum mtlgare : arbolito de 
tronco delgado, pequeño y ramoso ; sus hojas son ao
vadas, grandes , enteras y lampiñas : sus flores blaii“ 
cas 3 y produce unas bailas negras y brillantes.

■ Rhamno, rhamnus alaternas inermisraúmsto síem-= 
pre verde, muy ramoso, de corteza lampiña : sus ho
jas son duras, dentadas y brillantes, y sus'flores verdes.

Yedra , hederá helix: arbusto muy común siem
pre verde, de tallos rollizos y hojas alternas, pecio- 
ladas y brillantes.

Taray, tamarix gallica: arbolito alto y muy ramo
so, de madera flexible, y aventajada para arcos y otras 

-cosas. Sus hojas pequeñas, y puntiagudas. Se criaen 
terrenos húmedos y pantanosos.

Solano dulce-amargo, íofe/íuTO dulcamara: arbo
lito de ramas largas, nudosas, á guisa de sarmientos, 
sus flores azules. El cocimiento de sus tallos se usa' 
para los dolores artríticos,

"Espantalobos, colutea arborescens : arbusto que 
-crece hasta doce y catorce pies, ramoso y de hojue
las verdes por arriba, amarillentas por el enves, y 
Targas de una pulgada..Las flores son amarillas.
" Romero, rosmarinus officinalis: arbusto que crece
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hasta ocho y diez pies en esposieíones secas i de ramas 
.derechas  ̂ delgadas, de hojas estrechas, lineares, ver“ 
des por arriba, blanquecinas por el enves. Sus flores 
azules toda la planta aromática , cordial y tónica.

Oportuno nos parece ya hacer alto en la manifesta
ción de los árboles y arbustos que pueblan los mon
tes y ámenos valles de Segura. El número que hemos 
presentado es botante á nuestro modo de vèr para 
dar una idea de la .riqueza que encierran las comarcas 
de Segura en este solo punto , porque ya dejamos sen
tado que si hubiéramos de hacer manifestación, de 
cuantos árboles y arbustos se encuentran, seriamos, 
demasiado difusos, y pecariamos contra la brevedad 
que nos hemos propuesto observar.

b'; ■ 
. í /■í

il. -L- P A E E A F O  3 .,"̂  :

' ■ ’ De las plantas y  y trh m , , r '

- -Habiendo adoptado para nuestros trabajos la divi
sión imperfecta, según el sentir de los inteligentes^ 
y que generalmente se hace de lös vegetales, en ár
boles, arbustos , plantas, y yerbas ; y habiéndonos 
ocupado de la primera y segunda clase en el párrafo 
primero principiarémos en este segundo á poner de 
manifiesto los vegetales de la tercera y cuarta que es
timemos convenir.

El tomillo , thymus vulgaris varietas: es una plan
ta de tallos leñosos, cortos y derechos; de hojas an
chas y lineares. Tiene un olor agradable, es aromáti
ca, tónica, estomacal, y calienta y reseca en'tercer 
grado. Apetece los terrenos secos y areniscos.



(«)
" Lirio amarillo 3 iris pseudoacorus:^-e5l^^i^xíl3. es 
muy comüíi^ y se conoce por sus flores amarillas y 
por sus largos , derechos y cilindricos tallos. También 
se conoce en^la sierra la iVíí g'erni¿ín¿c^ ,̂ o lirio viola
do-ó germánico. ■ C' > =
" Orégano, orígammi vulgare: comían en España, y 
aún en toda Europa, y conocida de todos a primera 
vista. Es aromática, sus tallos duros, cuadrangulares 
y purpúreos, y de pié y medio a dos piés^fle alta.

Pamplina, hipecaum pm dulum planta herbácea de 
hojas ,- y  raicGS amarillas, y conocida en el pais hasta 
de las mujeres t^uela cogen para alimentar las gallinas.

C i n o g l o s o , ch6ir€j^oliiitiv: de tallos lar̂  ̂
gos , ramosos y afelpados como toda la planta j y se 
conoce y distingue de las de su especie por su color 
blanco , y como plateado.

Raspilla, asperugo procumhens: sus tallos son her
báceos y sembrados dé espinas: sus hojas escabrosas, 
y con pelitos espinosos^ sus flores de un azul hermoso» 

Gordolobo , verháscum lapsus: sus-tallos son lar
gos, duros y cubiertos momo toda la planta de una 
borra blanca ó cenicienta : sus hojas grandes, gruesas 
y blandas, y sus flores pajizas ó amarillas-.

Violeta, violá odomta: de tallitosm pedúnculos del
gados , unifloros, sus hojas dentadas j y su flor del co
lor de sú nombre, y de olor delicioso. Se encnentra 
en los montes la especie llamada caninu,

Caucálide, cáucaUs latifolía; planta mu;f común 
en los sembrados, de tallos ásperos y estriados , hojas 
largas y opuestas, y^ílores de color rojo bermejo.

Espliego, lavándula spica: planta vulgar en Espa-"' 
ña, y conocida^generalmente con el nombre de alhu-



cerna. Es aítííiíáiiba > de taños larg0Sj.ñelgato y blan
quecinos: sus^iiójas estrechas sua flores aznles,

Teucrio, ¿ewcrfiím pyrenaycum : de tallcfs tendidos^ 
y vellosos ; de.diojas pequeuitas y¿'redoídeadas ; y flo
res" putpiiriás. Se coiíoceii en la sierra varias especien 
de esta planta  ̂ tal cod3o la chamwpitis
- Zamarrilla 5 esta planta^ puede

decirse-, una variedad de la famdliaáedds teucrios.
Caña común, arundo plante conocida de

todos, y por lo miàmo éscusaüios'hablar de ella.
\ Otmiixeso y lavándula pedunculata : planta aromá
tica , de tallos leñosos, de hojas estrechas, largas, lan
ceoladas, y de flores^purpúreas.

 ̂ Viborera , eckium bulgare : tallos  ̂ ramosos^ ci
lindricos y cubiertos de pelos punzantes: de hojasi-s- 
peras y lanceoladas, y flores azules,
- Està planta-secada áda sombra da* los polvos^íro- 

phylárticos y^coñivs. el veneno y la rabia. También se 
conoce en el pais la especie itdlícum,

'Bovvd\^ fhómgo qffíeinalist áe tallo herbáceo, ci
lindrico y erizado ; de hojas anchas y flores azules. 
Esta planta es diurética, y su flor cordial.

Qviskntemój chisánthemúrri pertinatum : de tallos 
sencillos y rastreros, de hojas lineares y vellosas^, y ' 
flor amarilla.

Tectaria, tectaria filixm as : de hojas larguísimas, 
y^muy anchas y hendidas. La raiz de esta planta es 
un específico contra la tenia, ó gusano solitario.

Culantrillo á&giOTSiSy üdianium capillus : esta plan
ta es muy común y conocida de todos: sus raices y 
hojas son aperitivas, y se creen también emenagogas, 

0-1 « .1. . - j . ¿ g  tallos leñbsós, tén-"Siderítide, sideritis hirsuta



didos y pelierizádos : dé hojas éistrechas y obtusas , y 
flores amarillas. Se conoce también la especíe^llama'- 
ád̂  scordivideSi<-:i_’ " 

Dedalera, digüalü o h scum r^  tallos largos ¿ ramo-'  ̂
sos y lampiños, tieliojas estreclias:, liiiéaresy agadaay 
y flores blancas. ’ r, . ‘.’'■l c-n
L Escudko , clypeolu irnthlaspi : planta de íállos.rolli

zos ,:largos y bláñqecinos : de bojas lineares y pubier- 
tas de úna borra corta; Susdlores, son amarillas: / - 

Coclearia, tallos derechós,i
ramosos, y con hojas puntiagudas y con dientes^ Eá 
muy común en los sembrados,

Anteojos, hiscutella auiiculata ; fallos cortos^' 
ramosos y pelierizádos. Sus liojas ancbás , largas y non 
pelosi sus flores amarillas.^

Crambe, cramhe hispánica : \q& tallos de esta.pÍam 
ta son- de pié y medio dé altura, con ramos en la pun
ta ó parte superior^ Sus hojas son alternas y  escábro í̂:  ̂
sas. Sus flores verde amarillás. t
/D raba, planta común en España dé

raiz fibrosa, y hojas tendidas sobre la tierra, y flo-^ 
res blancas,. . . —

Gonvalaria , cúnmUaria poUgonátum .* .de^ iallos 
sescillos ̂ ;duros y de un pié de largos-, de hojas lam-:? 
piñas y alargadas, y de flores blancas ó verdosas. t 
 ̂^Jacinto tardío , hyacintUs serotinus fyiiantÁ de bo* 
jas largas^ e^rechas y con canal: raíz bulbosa y ilo-- 
res de un rojo verdoso. . . J
- Ornitógalov, oniitkógalum umUlatam: de tallo lar

go y rollizo, hojas estrechas y largasj flores corim
bosas de color de leche, y raiz bulbosa.

Arenaria, arenctria ruhra .: de tallos ramosos y con



vello 5 de hojas largas.yjcarnasás:^. y.flores: de un púrr 
pura azulado. i- h ■ r \ v,
 ̂ Gélidonia ̂  ckelidonium hyhrídurti 4 do tállos dere=- 
chas y ramosos 5 de hojas vellosas'; y iiores violadas. 
Se Gonoee lambien en la.sierra la. especie di amada 
majus, .
. Ástragalo, aMragalus hamosus: esta,planEa es muy 
común en España y se cria con abundañhia en los sem- 
brados: 1 .  ̂= -  ^ 1
, Gamón j aspliod'elus m m m ui i de tallo: derecho^ ci
lindrico j y rumoso en la parte superidr.rSas hojas lar
gas, y de la figura de una^espada. Susilores blancas 
con una raya roja. Las raíces y hojas se aprovechan en 
la sierra para engordar los cerdos. También se cria el 
asphodelus alhus yó  ce ; ¿
T Llantén, plántago albicans: de.raíz grande y par- 
da^ de hojas lanceoladas, vellosaSj blancas y largas, 
y de ñores blancas... ^

Alazor , carthamus: planta de dos pies de altura, 
de ramas azuladas y hojas cortadas. Su íldr de color 
de azafran.,’ , : .
r Peonía, pceonia ofJicinolU: de tallos ramosos y de 
dos pies de altos ; de hojas grandes , brillantes y pun
tiagudas.^ Sus flores grandes y de un color rojo vivo 
muy hermoso. Esta planta es medicinal.

Lechetrezna , enphorbia characias: de tallos del-= 
gados, cilindricos, largos y vellosos: sus hojas de un 
verde oscuro, y sus flores de un púrpura rojo. Es 
muy conocida en el país esta planta.

Adormidera, somníferum: de tallos de- 
fechos y.i ramosos ; ñe hojas hendidas y de un ver
de amarillento ■ sus flores de un encarnado vivo. Se



-crian' en lös montes, las especies argemone corni- 
culatum.
- L im  yB nim  temiifóUum: áe tú h s  delgados, lar- 
.gos y íiexibles; de liojas tenues , y laneeoladas 5 _y 
flores violadasi; Se cria también en los cerros el $u- 

ffructicosum.
Fresa, fia 0 im  i se cria esta, a^edable planta, que 

con"tanto cuidado se mira en las encantadas márge
nes del Turia; en los montes y valles, sin género ab 
guno de euhiv'o , ÿ sin ser conobida de los naturales, 
y menos apSovecliada. - ' ■ n*' a. v ' j. .
\/-kïigé\ïc2.-fangéii^à ^um hm g^cu r  planta pequeña' 

y ̂ perenne, compuesta dediojas aovadas y espinosas. 
Sus flores son pequeñas , y nacen ep .figura de para- 
soL Su raiz es amarga , aromática, y estomacal yy de 
esta y la cardoncha se .hace un alntívar singular y ri
quísimo. M ó =ba podido aclimatarse en el jardin Bo
tánico de Madrid, no obstante los esfuerzos y repe
tidas pruebas de mi Sr. Padre , y de nuestro aprecia- 
ble y  distinguido amigo el Sr. Arias. i

Olivarda, erigeron visco sumí yerba de, hojas lan- 
ceoladas,-erizadas y pegajosas. ,Sus flores amarillas. 
-Es un escelente vulnerario. ~

Mejorana, sorigctnum mejorana : planta perenne 
de tallos leñosos,-cuadrados.y de un pié de krgoS: 
debojas aovadas y blanquecinas, y-de flores blancas. 
Es aromáiica. - ^

- Mastuerzo, nasturtium i yerba que produce un 
tallo alto como de pié ymediog hojasmenudas y hen
didas j la flor blanca y la simiente roja lOscura.  ̂‘ 

Trébol blanco, trifolium repetís : mata pequeña de 
tallos sutiles, negros, tendidos y llenos de ramillos



juncosos^ vestidos de hojas de,tres enVíres •, su.flor 
purpùrea : su simiente ancha y vellosa, su raíz larga 
y maciza. Hay también otro trébol llamado betumir 
nóso ó agudo. El primerjuesda mejor yerba q̂ ue pue
de cultivarse para prados artiñoiales.

Pipirigallo í hñdysarum onobrychis : planta perene: 
ne compuesta de tallos inclinados^ largos j y algo en
carnados: de hojas hermanadas^verdes por arriba^ blan
cas y vellosas por el enves j sus flores amariposadasy 
encarnadas. .u ' K

Hombrecillo 5 lúpidus: planta trepadora de largos 
tallos y hojas encontradas, y parecidas álás de la vid: 
Sus ñores son verdes,-y entran como cósa principal 
en la composición de la cerveza. ¿

R uda ¿ ruta : yerba aromática y medicinal, de tallos 
largos y ramosos^ de hojas pequeñas y flores aniarillaSí 

Aulaga, u/ea: europcms: planta pequeña de muchas 
ramas, muy duras y espinadasde bojas.^pequeñás y 
flores azules. Se crianjen la sierra diferentes especies 
de esta planta. ,íuL

Gualda de únXmemf>y\reseda lu teúld^¡^  
líos ramosos, hojas largas y lanceoladas, y ño res ama^ 
rñlas. Hay también en los montes el reseda undata, 
c. .Agrimonia, acrimonia eupatorium :¿de ta.ñp;s, dere
chos y ramosos,...de hojas largas y ásperas ài tactoj,- y 
flores pagizas. j " jr-* rf ̂ -s i ■ •

Cola de caballo , equisetum arvénse : dé tallos hue
cos , nudosos y largos ,iy coa unos pelitos á-maperu de 
cerdas de caballo.; Tiemp;yarios usos en las artes 

Oreja de ratón, cerastium p la n e a ^
ños:CÍÍíjadrieos.ji hójasjlargas y^strechas, y ilóres pe- 
queñasv .'-ir . ... .-->7- L

7
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Vallico 5 loliumperemne: especie de grama que pro

duce una espiga blanca y delgada^ que alimenta mucho 
á toda clase de ganados^y con especialidad al vacuno.

-Setas ,/hngí/í édulis : plahtaesponjosade troncoci- 
Imdrico y liso, y de la figura de una sombrilla. Hay 
muchas variedades eñ la sierra, "empero la llamada por 
los naturales guiscanos es sabrosa, y gustosísima.

jfungus: de la misma familia que la ante-
Mor

Helécho macho, pofypodiumßlixm as: planta de la* 
lio delgado y sencillo 5’y de hojas compuestas de ho
juelas que tienen por su borde dienlés romos.

 ̂ Hinojo ^f(£niculumi planta aromática de gusto dul- 
y agradable^ muy común , y conocida de lodos. 

GoMegüela, arpmsis : áñ tallos largos
y deígaditOS 5 de hojas triangulares, y flores blancas, 
y de la figura de un embudo, ^

Junco, juncus : planta que se cria abundantemen
te eñ lös térrenos húmedos de nuestro suelo, y de to
dos conocida. ~ r

Eléboro fétido niger : yerba de un piéâ pié
y medió de alto, de hojas carnosas y consistentes, y fió- 
res bláncas. La raíz es fétida, acre, amargay purgánle.

planta-medicinal, de tallos 
vellosos y rojos? hójás,redondas y festonadas; flores 
blancas y  raíz pequeña. >.1;" . v ;  -3  ̂níi

 ̂'"IO61 Zarzapar rilla , áspera : plan ta de vas
tagos largos, delgados, trepador^, y con puas; hojas 
acorazonadas y espinosas ; ' flores arracimadas ; y raiz 
'Manea y médicinal?^ '  ̂ ^
^-vBasta ya , ’amigo lector, ba"sta eLnúmero esplicado 
de vegetales para no abusar de tu paciencia. Si más nos
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estendiésemos te atediarías y te abrumaría un fastidio 
inesplicable.

Nosotros hemos tenido que hacernos violencia para 
guardar la fidelidad, y esactitud que nos propusimos 
observar en la descripción que dejamos hecha de una 
pequeña parte de los vegetales que se alimentan en este 
suelo tan poético, tan rico , y tan digno de la atención 
de los naturalistas.

Su venerable antigüedad engalanada con recuerdos 
de gloría, y de ventura 5 sus árabes ruinas; su vege
tación admirable y opulenta; sus tajadas y calizas rocas; 
sus formidables picos; sus praderas de esmeralda ; sus 
cascadas y ricas aguas ; los matices y esmaltes de los 
árboles, y flores que por do quiera crecen ; todo en fin 
contribuye á dar á esta comarca, un aspecto suave, 
ameno, singular y fantástico, que inspirando vivas, 
apacibles, y melancólicas sensaciones embelesa, y dul
cemente estasia.

Yo estoy seguro que la encantada Suiza no presen
tará paisajes mas bellos que los que en la primavera 
ofrece este país de la imaginación y del entusiasmo»

Yo estoy también seguro que los países del Norte 
no ofrecerán espectáculos mas tristes, vagos, é impo
nentes que los que nos presentan las montañas escar
padas de la sierra en el aterido Diciembre,

Las horas de mi infancia pasaron risueñas, á la som
bra de tus hermosos tejos y avellanos, y fugaces hu
yeron para no volver jamas ; empero los dulces y tier
nos recuerdos que tu  ¡oh Patria! rne inspiraste, me 
mienten mil y mil ilusiones que serán conmigo has
ta la tumba.
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rQfÚJi 11 íH7̂ ií> M tí , ¿:»'n ^ k i   ̂ü̂ viIhíhi «J f̂ kiiH.

■ - <■ ■ likllJAI.il ■<ẑ  íLr
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ner sus principios : no. se le puede negar la 
poderosa influencm eon que concurre á fijar

_ *^^^estinos_de los hombres. S n  ella todos los
_ ^ W rzó s son inútiles , (ódosí'iosipa^iqm sé 

■ - preparan infrüddasos, y  hasta eÌ'èéaèìècé^
i  j • mas ventajoso á lor-himanidad y  mas.

, ^^^mtado á la dignidad del hombre, sehun- 
se pierde y  se despedaza ; porque  ̂se des- 

. conocen los principias  ̂ luminosos qué Íoñ Ía 
j .-ij. P^rdaderafiasa ¿ e m  ''MbérmdZiéhñ y:deJía

'iltilì/ìnrì nh'n/i-m.̂ i _T?-.»- í «

c

r, _^Midad géneral î=ith%á de hombre? &&
t'i

nuestros escritos sobre el par- 
Hn fT** * Segura de la Sierra háyamós indicíi-̂ ' 
do mas.de una -vez ;.y repetido mil qne-ía ■ dáuáá • ih'i-
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mediata de los males qñe aflijen á nuestros compatrio
tas es á no dudarlo la ignorancia, falta de luces y de
fecto de educación, de aquí la necesidad imprescin
dible en qim nos encontramosdroy de demostrar has
ta la evideneia la verdad y esactitud de nuestro aserto.

No se reduce el objeto que nos proponemos tan so
lamente á hacer valederos nuestros conceptos, y¿ro - 
bustecerlos con la indispen^ble conSfmaciQn quedas 
óosás etí sú actuIdSónden io^présíá^^dncííque^^ 
mas grandes, mas nobles, son las que nos fuerzan á 
esplicarnos sobre éf particularí

Este ramo de la mstruccioñ tan abandonado como 
todos los que abraza la ciencia de la administración 
interior, nuestras conviccionesnuestras creencias, 
nuestro innato, si así es permitido esplicarse, profun
do y estraordinario deseo de mejorar la suerte infeliz 
y desgraciada de ios naturales de Segura es lo que nos 
precisa á denunciar este amargo estado, esta torpe 
lobreguez, y á clamar enérgicamente por su remedio.

No pasa un dia , .iio se desliza un instante sin que 
con pesar inesplicable no recordemos lo que uno de 
los hombres de estado mas hábiles que ba producido 
la sóbefbia Albion solia repetir con frecuencia: «Que 
la política que convenia á la Europa observar con Es
paña, era mantenerla en su ignorancia para tenerla 
perpetuamente en contribución/^ Y en verdad que la 
Europa no podrá jamas ejercer tutela en nuestro pais, 
si fío es haciehdó porque los españoles no se desnuden 
nunca de la estupidez que los caracteriza.

Execración eterna á nuestros hombres de Gobier
no porque no procuran ni se afanan para que la ilus
tración cunda iiasta-las clases menesterosas é indi gen-



tes de la sociedad, y por sacarnos del atraso en que 
nos encontramos. : l . ü

Nuestro corazón todo español se apena é irrita á 
la vez cuando detenidamente consideramos que sien= 
do dueños del país mas abundante en recursos de todo 
género y primeras materias, el mas rico en frutos pre- 
ciosos, variados y singulares, el que por su posición 
continental y marítima debiera ocupar un distingui» 
do lugar en los congresos del mundo , el que bajo la 
influencia de un cielo apacible que por do quiera son
ríe , disfruta del mas benigno clima, el país en fin 
mas ambicionado , mas importante, y mas.opulento 
bajo todos conceptos y formas, nos encontramos en 
un estado de pobreza y semi-barbarié que nos des
honra, y en una situación azarosa, y á todas luces 
fatal y terrible^ Merced á esos odios miserables, y 
ruines que alimentan los partidos, políticos, y mul
tiplicadas banderías en que nos. hallamos divididos^ 
merced á esos hombres tan ambiciosos como nulos, 
y para nada aventajados rrias que para empeorar aque
lla situación y abismarnos, no alimentanios ni aun 
siquiera el consuelo de ver remediados nuestros ma
les tan breve y pronto como se debiera , y deseamos 
ardientemente. . c.

Nuestra atrasada agricultura , nuestro miserable co
mercio-, la industria , las.artes , y ciencias útiles y pro
vechosas* nuestros caminos, canales, montes., mi
nería , despoblados, cárceles, hospitales, casas de be
neficencia, división territorial, pósitos, propios, ba
ños, policía urbana, plantíos, museos, sociedades in
dustriosas y científicas, instrucción pública, bibliote
cas , todo todo es mirado con desdén y con el mas
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reprensible abandoHO  ̂ todo .necesita reformárse. de 
una manera análoga y beneficiosa^ todo está pidien
do remedio ̂  protección y amparo.

Y no obstante dos adelantos son mseüsibleSjQ nin> 
gúnos ,. y^el tiempo: se: pierde 3 y este capitabprecio
so se desperdiclá'íyoonsume en^disputasrde ningü-a 
provecho, y la paM Íp Ja amada patria, sémejante j i  
enfermo de la fábula, en desiaileGÍdos y apagados acen
tos incesantemente dice á nuestros hombres de Go
bierno lo que aquel repetía á los médicos.,reunidos 
para curarle ; Fas disputatis ét ego morior,. Vosotros 
pasais el tiempo disputando'y^yo me muerQ..L~’í

No desechamos de nuestfo ánimo toda esperanza, 
creemos por el contrario que nuestra independencia 
política y civil será garantida con leyes sábias ; cree
mos que la divina religión de nuesdros iuayores será 
•mirada con el sagrado respeto que se debe  ̂que nues- 
tra hacienda se regularice, que serán cicatrizadas las 
llagas que la guerra civil ha causado  ̂ que desaparece
rán mil y mil trabas que dificultan el desarrollo de la 
inmensa riqueza que poseemos pereemos que se procti- 
rará la propagación de las artesy dé las ciencias;, y toda 
clase de conocimientos, que será restablecida nuestra 
industria, quesera fomentado y protegido nuestro co
mercio y nuestra agricultura 5 que se entrará de lleno 
en el camino délas reformas con Yenien tes" yy creemos' 
en fin que para nuestra patria brillará un día de ven
tura , de porvenir y de .gloria. ■ '
- Es necesario empero que nuestros gobernantes no 
-olviden que la pobreza., y la ignorancia son yaincom- 
patíbles con la libertad civil éí inde pènde nqb deiasrja- 
-cionés. Es preciso que conozcan que nuestras instilu-



Clones no se consolidarán compLeíamente mientras no 
varíen la faz de los pueblos por medio de un sistema 
bien combinado de educación moral ̂  intelectual  ̂e: 
iiidustriaL .1 :

Mediten profundamente nuestros bombres de es
tado lo que llevamos dicho^ y estoyeeguro ño se atre
verán á desmentirnos; esamiiieii con .atención mues
tro atraso y nuestros males, y no dejaban de conocer 
lo urgente ique son las reformas;, lean con atención 
nuestra estadistica de escuelas del partido de Segura, 
y no dejarán de esperimeotar un sentimiento de pena 
y de dolor, si en algo tienen el honor y la felicidad, 
de esta desgraciada nación. _

Basta ya de ambages y cireunroquios ,:y comencé^ 
mos a tratar de lo que especialmente nos hemos pro
puesto en k  presente memoria.

Para conseguir que nuestra idea quede plenamen* 
te'realizada, y pueda formarse una completa y cabal 
de lo que es la educación en el partido arriba anota
d o , insertarémos el informe que dimos, y la estadís
tica de escuelas que formamos en el año próximo pa
sado cuando lia Gomisioíi provincial de Instrucción 
primaria tuvo á bien nombrarme visitador de las de 
esta comarca de Segura. ^  i

PA-EEAFO 2.° ■

Informe dado en M  de M ayo de 18411 ‘

Nada hay mas-grato dice Juvenal en su sátira 14j 
que proporcionar á la patria .ciudadanos que puedan 
ser útiles á la república en la guerra y en la paz..

8 .



í  á la verdad ¿ qué cosa mas lisonjera puede ofre- 
cerse á un hombre ilustrado y benéfico que la de ins
pirar á la tierna juventud los priiicipios de la mas sana 
moral  ̂ de las ciencias y de las artes? Por desgracia no 
hemos meditado bien este axioma así como otros mu
chos que se encuentran en las obras de los mas anti
guos y modernos filósofos 5 por desgracia los hombres 
que han conocido la dignidad de su ser se han dedi
cado esclusivamente y con el mayor celo á la grande 
obra de la emancipación del género humano y al es
tablecimiento y eonsolidacion de los sagrados é im
prescriptibles derechos que naturaleza les diera.

La España esta nación tanrica, tan opulentaj con 
tantos recursos en su suelo, en su clima , y en la ín
dole y genio de sus habitantes para ser feliz y para 
elevarse á la altura de las grandes naciones europeas^ 
ia vemos con el mayor dolor  ̂ gimiendo tres siglos 
hace yaj bajo el despotismo y terrible opresión que 
nos patentiza la historia.

Los hombres llamados en este tiempo de crueles 
recuerdos, á ocupar los altos destinos y á regir la 
nave del Estado , han desconocido completamente el 
principio de verdad eterna que Platon consagra en su 
libro 4.“ de las leyes j á saber «que el mas importante 
y principal negocio público es la buena educación de 
la juventud/^ Y no podia ser otra cosa en realidad^ 
porque ocupados en envilecer y degradar mas y mas 
la dignidad moral del hombre, creyeron seguramen
te que el medio mas conducente, espedito y fácil para 
conseguirlo, seria embrutecer, fanatizar y empobre
cer á ios asociados. Por cierto no se equivocaron, por
que nn pueblo fanático, pobre é ignorante se presta
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Gtial dócil bruto á cuantos caprichos pueda figurar él
mas estra^gante delirio. j .  ■

Empero tal es la fuerza de la opinión y del-espíritu 
del siglo que ya en nuestros dias ese Gobierno fatalí» 
simo, y de ominosa memoria no pudo menos de tribu- 
tar el homenaje debido al decoro nacional publicando 
el defectuoso reglamento y plan de escuelas de :primé- 
ras letras fecha 16 de Febrero de 1825¿ i ' ='

Si esos hombres, si ese Gobierno que para mal de 
nuestra patria concibiera larteriminal proyecto de em
brutecer^ para tiranizar, liobiera conocido sus intere
ses verdaderos, y se hubiera penetrado de que la cau
sa del pueblo y de los príocipes es indivisible, y de 
que entre ambos no puede haber nunca intereses dis
tintos y separados, se habría esforzadlo para herma
nar el arte de formar á los hombres y el arte de ha
cerlos felices, ó bien sea la educación y la política. i 

Halagüeños resultados hubieran coronado sus es
fuerzos, y los pueblos todos se habrían apresurado 
á bendecir, y á cantar himnos de gloria aí Gobier
no que tanto se desvelara por la prosperidad de sus 
subordinados.

Por fortuna pasaron ya aquellos aciagos tiempos 
que el hombre pensador y patriota no puede recor
dar sin lágrimas, y terminada felizmente la guerra 
civil que tantas desgracias é infortunios nos ha causa
do , estamos ya en ei caso de que se cumplan tantas 
esperanzas defraudadas, tantas ilusiones perdidas, y 
de que se lleven á cabo las mejoras materiales que el 
pueblo pide porque las necesita.

La instrucción es una deuda del Estado para con 
‘ el pueblo, deuda sagrada cuyo cumplimiento no po-
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Hrá :nu|L£aieiicarece-rge los bastante. Tiempo es ya;.de 
que se trate de la educacionq^tlempo es que se 
procure, por este inedib la felicidad de fes individuos 
-traba]ando'á la vez por la prosperidad de las naciones; 
tiempo es ya de que las ilustradas teorías de fes sá= 
l)ios amigos de la humanidad, de los Condülae, de 
-Feneloii j-de Loche j de Rouseau y de tantos otros 
sean Uíia realidad y ana verdad práctica; tiempo es ya 
de que nuestra patria'se ponga al nivel en este punto 
con la Inglaterra, la Alemania, la Francia y otras na= 

- clones ; y tiempo es ya en fin de que nos persuadamos 
que los coiioeimientGs, las virtudes y las grandes cua
lidades elevan felizmente fes estados  ̂ así como es la 
causa de la decade ocia de estos la ignorancia , fes vF 
cios, la corrupción de las costumbres^ páblÍGas, y la 
nulidad absoluta que caracteriza á la generalidad de 
los hombres, . i, .

Preciso es confesar que los agentes de la adminis
tración provincial en este ramo, tropezarán con mil 
obstáculos y dificultades que el idiotismo y la indi
vidualidad, si así me es permitido hablar, suscitarán 
en cada instante; pero una voluntad firme y decidi
da de hacer el bien logrará en ultimo resultado ven
cer esos obstáculos y dificultades^ y plantear en toda 
su estension el reglamento y leyes de instrucción pú
blica que oportuno se estime.

Nada debe encomendarse, nada debe dejarse en 
esta parte al cuidado de fe pueblos; porque no eono- 

' Ciendo los Ayuntamientos la importancia y necesidad 
de la educación atienden solo á procurársela barata á 
sus administrados; fes que llevados de la idea equivo
cadísima y disparatada de que con la ilustración no se
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come ni se vive 5 la desatienden y abandonan compie« 
lamente, Y ea verdad ¿qué puede uno prometerse de 
unas corporaciones sobrecargadas de negocios de dis« 
tinta índole y formadas casi en su totalidad de hom
bres que ni saben leer, ni escribir, ni mas que vege
tar, y vegetar indolentemente? Los agentes superio
res del Gobierno W ,  SS. con lös dignos Sres. que 
componen la Comisión provincial de Instrucción pri
maria son los inmediatamente llamados no á persua
dir la felicidad á los pueblos, sino á dársela á viva 
fuerza. Porque ¿qué son ios pueblos en su actual es
tado de civilización? Creo no engañarme si estas en
tidades morales llamadas pueblos, las comparo con 
los hombres idiotas y malos, de quienes dijo con mu
cha razón Hobes «que no eran otra cosa que niños ro
bustos^ » es decir un ser que unia á la robustez del 
hombre, el defecto de esperiencia y raciocinio del niño.

La falla de educación produce por do quiera una 
multitud de vagos y holgazanes, estraños á todo há
bito moral, estraños al trabajo, y que son la polilla y 
epazote de las sociedades civiles.

Considerando los incalculables males que produce 
la carencia de luces y defecto de educación , tendre
mos una idea si no cabal por lo menos aproximada 
de los bienes sin ñn que hemos de reportar de mora
lizar al pueblo y de proporcionarle el pan saludable 
de la instrucción con que debe alimentar su espíritu. 
Pero es buencTque se sepa, y quede sentado que con 
teorías nada se adelanta; que es indispensable se vi
gile mucho el cumplimiento de las órdenes que se co
muniquen; y que se haga de manera que los deseos 
filantrópicos del Gobierno no queden ilusorios en ios

o  “p—e  G ss
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pueblos distántes de la capital en los que apenas se 
deja sentir la influencia de las autoridades provincia- 

-les 5 donde todos los negocios se descuidan^ se aban
donan 5 y después cumplen cuando se les amaga con 
enredos y falsedades^ que las oficinas autorizan de 
muy buena fé.

La prueba de esta verdad ia encontrará V. S. en la 
relación que hago del estado de las escuelas del par
tido de Segura 5 y según mi pobre parecer no hay otro 
medio mas, si se han de remediar estos males, y si 
ha de fomentarse la ifistroccion, que nombrar un 
Inspector que reúna las cualidades que son de desear 
y se apetecen, para que organice y mejore este ramo 
en los partidos de Segura, YiUacamlio y Cazorlá, 
atemperando sus disposiciones al plan provisional de 
21 de Julio de 1838, al reglamento y demás disposi
ciones vigentes en la materia* Que reúna á los Áyun- 
tamientqs, que convoque á los pueblos para delibe
rar sobre dotaciones , y que no pasemos por el dolo
roso trance de ver á los maestros indotados, y ejerci
do por consiguiente tan noble ministerio por hom
bres serviles, y manos mercenarias, que sin disputa 
causan daños sin cuento. Que procure que las escue
las estén surtidas de libros, pizarras, tinteros y demás 
útiles necesarios á los niños pobres. Que haga que 
los ricos se provean de los mismos útiles, y que pa
guen la enseñanza, porque á^stos el Estado no está en 
la obligación de proporcionársela gratuitamente. Que 
esta, es decir la enseñanza, se regularice y monte se- 

- gun lo reclama el siglo en que vivimos, nuestros nue- 
 ̂vos hábitos, las instituciones que nos rigen y las ne
cesidades de la época. Que procure que al frente de
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las escaelas se pongan hombres de suficiencia y mo
ralidad: que haga tenga su debido y esacto cumplí- 
miento lo ordenado sobre exámenes ̂  libros de regls= 
tro &e. 5 y últimamente que las comisiones locales 
cumplan con su deber y correspondan al pensamien
to que presidiera á su formación.

No faltarán personas de saber^ de providad, de jus
ticia que quieran hacer el sacrificio de su comodidad 
en beneficio de la patria y de su pais, á quienes con
fiar este, encargo de Inspector señalándole algunas 
cantidades para gastos estraordinarios  ̂ pero era ne
cesario facultar á estos inspectores lo bastante á ha
cerse respetar^ y que se respetasen sus disposiciones 
encaminadas al bien, de otro modo nunca adelanta
remos gran cosa ni en este, ni en los demas ramos que 
abraza la ciencia de la administración.

Sin embargo de que pudiera ampliar mucho mas 
aun mis reflexiones ̂  considero que no es fácil prestar 
por mucho tiempo atención á un escrito que sobre 
no contener novedad alguna en un asunto tan trilla
do como este adolece de tan marcados defectos y equi
vocaciones que solo la superior ilustración de VV. SS. 
y la bondad que les caracteriza podrá disimular.

Yo tendré una satisfacción en saber que estos de- 
fectuosos trabajos han merecido la indulgencia de 
VV. SS. única honra á que aspira el que solo desea 
ser útil á su país y á la patria.
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PA R R A FO  5,^

Estadística de las escuelas del Partido de Segura 
de la Sierra >

Tiene la cabeza del partido trescientos treinta ve
cinos y mil seiscientos cincuenta, habitantes. No hay 
mas que una escuela privada para niños, de los que 
concurren nueve todos gratuitos , y al cargo de Fran
cisco Regis Moreno, sin título, certificación, ni otra 
cosa que lo habilite.

Escilado el Ayuntamiento Constitucional de esta 
villa por mi circular fecha 20 de Marzo próximo pa
sado, procedió á la formación y establecimiento de 
la comisión local de instrucción primaria ,̂  y por l o  
mismo fácil, es deducir que no habiéndose conocido 
aquella do ninguna manera puede haber cumplido 
Goo lo c|ue les está prevenido en los artículos 38 y 40 
al 44 de- la Pveai órden. de. i8- de Abril de 1839.

El estado en que se encuentra esta, clase es malísi-^ 
m o, y no. habiendo libros de registro , y estando en 
olvido; la  que previenen, los artículos 31,. 32 y demas 
debre^amento provisionat de escuelas de instrucción 
primaria eleiiiental de 2R de Noviembre de 1838 im
posible es graduar los adelantos que hace la juventud. 

La aptitud del Moreno es nula y á los niños pobres 
no se les provee de los libros y útiles necesarios. En 
esta escuela se desconocen, los métodos de enseñan
za mas acreditados; pues, n a  se les enseña otra cosa 
que algunas oraciones del P , Ripalda.

Tengo prevenido á este Ayuntamiento publique la.
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vacante de la escuela pública que en otros tiempos 
ha existido pagada de los fondos de propios con m il 
seiscientos cuarenta y dos reales, y que según está 
mandado proceda al nombramiento de maestro oyen
do previamente á la comisión local* procurando por 
todos medios fomentar este interesante ramo de la 
instrucción 5 y cuidando de que á la enseñanza se dé 
toda la eslension y latitud posible,
“ t r ■ I - »■

Orcera,

Esta villa tiene doscientos ochenta y un vecinos^ 
y el número de almas de mil cuatrocientas cinco. 
Hay una escuela pública bajo la inspección de la co
misión local establecida á consecuencia de mi cita
da circular dé 20 de Marzo • y á cargo del profesor 
don Juan José Mihi, con título espedido por el Real 
Consejo supremo de Castilla en 12 de Febrero de 

' 1801 y dotado con mil y cien reales de los fondos dé 
propios. Los niños que concurren son setenta y seis 
todos gratuitos.

En este pueblo no se encuentran ni la Lay de 21 
de Julio de 38 ni las Reales ordenes de l.°  de Enero 
y 18 de Abril de 39 , ni el Reglamento de 20 de No
viembre de 38 3 ni cosa alguna á que arreglar sus dis
posiciones el Ayuntamiento, la comisión y el maestro.

Los adelantos de los alumnos son escasos  ̂-y la ca
pacidad del profesor escasa. El método de enseñanza 
es individual ̂  y está tan reducida y viciada como la 
que se encuentra en todos los pueblos visitados. El 
local donde está la clase es nada á propósito para el 
objeto á que está destinado. El menage de la escuela

9
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está redacldo á una mesa de pino de muy mal uso.

La comisión queda escitada para procurar el arre
glo y fomento de la instmccion.

Benatae.

Compónese esta villa de ciento sesenta vecinos y 
ochocientos habitantes. Tiene una escuela pública pa
gada de los fondos de propios y arbitrios con mil tres
cientos reales y bajo la dirección del maestro Cándi
do Abia Maldonadoj habilitado con una certificación 
espedida por la junta de exámenes de Ciudad-Real en 
21 de Mayo de 1834 para los pueblos de tercera clase. 
Los niños que concurren son 16 todos gratuitos.

A consecuencia de mi circular de 20 de Marzo se es
tableció la comisión local en este pueblo que está con 
ia misma falta de plan provisional  ̂ reglamentos &c. 
que la de Segura y Orcera.

No se encuentran libros de registros, notas de exá
menes, y de aquí el no poderse formar una idea com
pleta de los adelantos de la juventud como sucede en 
todos los pueblos. La capacidad del Maldonado esca
sísima, el estado de las clases malísimo. No hay mé
todo conocido de enseñanza* la que se encuentra li
mitada y defectuosa, como en todos los pueblos y escue  ̂
las, ciiya visita se me encomendó.

A los niños pobres no se les provee de libros, pa
pel y demas útiles. Esta comisión, como todas las de
mas , no cumple con lo prevenido en los artículos men
cionados en la instrucción.
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Torres, ele Albcinchez.
?-q ..ij-ic-J
! '|l| F ilT

Cuenta esta villa ciento ocho vecirics j  quinientas 
noventa almas. Tiene una escuela pública dotada con 
cuatrocientos reales de los fondos de propiosq y pues
ta al cuidado de don Ildefonso Fermín de Gamez^ cura 
párroco de la misma y-profesor de latinidad. Los niños 
que concurren son catorce - todos gratuitos,

' La comisión local se ha establecido en esta villa, 
en vista y cumpiimiento de mi circular, pero no hay 
reglamento, pian provisional , ni otra cosa á qtie 
arreglarse.

Nada puede informarse sobre otras cosas que yo qui^ 
siéra, porque hallándose ausente el encargado cura 
párroco, hace un mes que la escuela está cerrada y por 
consiguiente no se ha visitado.

Esta Municipalidad y comisión queda escitada para 
proporcionar al pueblo la instrucción que necesita á la 
brevedad p o s ib ley  con la estension que se pueda.

' ' ' Génave,

Los vecinos de éste pueblo son ciento treinta y sus 
habitantes seiscientos cincuenta. Cuenta con una es
cuela pública dotada con mil y cien reales de los fon
dos de propios, y al cargo de Manuel Plaza, sacris
tán de la única iglesia parroquial d é la  misma, sin 
título ni certificación que lo habilite. Los niños que 
concurren son treinta, veinte y ocho gratnitos y dos 
pensionistas.

Existía en esta villa aunque defectuosa comision
%



locals pero con la falta de plan, reglameriiQ^ registros, 
notas de exámenes y Reales órdenes de que ya se ha 
hecho mención en los anteriores estados, A los niños 
pobres no se les provee de libros, útiles y demas que 
es necesario.

El método de enseñanza individual: la capacidad 
del Plaza bastante reducida: los adelantos de los alum
nos insensibles . y el estado de las clases indefinible.

Esta Corporación municipal tiene publicada la va
cante de su escuela , y consultada á la Comisión pro
vincial para su aprovacion el acta que celebro el dia 
22 de Abril próximo pasado á la idea de aumentar la 
dotación del maestro hasta la cantidad de mil cuatro
cientos .sesenta y cinco reales.

Como la comisión local no tiene la Real órden de 
18 de Abril, no se cumple por consiguiente con lo 
ordenado en los artículos de la misma.

Pontones.

Tiene este pueblo trescientos treinta vecinos y mil 
seiscientos cincuenta habitantes j tiene una escuela pu
blica dotada de los fondos de propios con ochocientos 
ochenta reales 5 cerrada ya hace tiempo y por lo mis
mo no se ha visitado.
- No hay comisión local, niTeglamento, ni plan, ni 
cosa que lo valga, no obstante lo que se les prevenía 
en la circular de 20 de Marzo.

Queda escitada esta Corporación para que- pro
ceda inmediatamente al establecimiento de la comi
sión local, publique la vacante, y procure el arre
glo y fomento de la instrucción, atemperando sos



acuerdos á las dis|»osiciones que TÍgon en la materia.
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: i Ornos con ^ujOrraizáí^^d L i
¿ r- ' ' T ■■■■■” ■ , 1 ̂

Esta villa con su agregada la de S. Miguel^de Bu-  ̂
jaraiza se compone de cien vecinosíy quinientas almas.

Tiene una escuela piibliea'parájniños de ambos se
xos dotada con qchocientos ochenta reales y aTcar=

, go del presbítero teniente .de' cura de la misma don 
Rufo José de Lara_, habilitado, por el Ayuntamiento 
para ejercer, el maiisteriOj ppr;aGta acordada, en 15 de 
Abril de 1839. Los niños que concurren sen cincuen
ta y uno, veinte y siete varones y veinte y cuatro hem
bras 5 todos gratuitos, ’ „ „ .

En esta villa existia comisión local con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 31 y siguientes de la Ley 
de 21 de Julio de 1838,- pero ni tienen el reglamen
to que las organiza,'ni.el provisional de escuelas, lí- ' 
bros de registros y notas .de exárnenes.

El estado de las clases es regular^ los adelantos in
sensibles j .el método de enseñanza individual, . y en 
cuanto á lo demas en él mismo estado que se relacio
na en los anteriores.. :

- _ Santiago de la Espada,

Tiene este pueblo mil treinta y nueve vecinos y 
cuatro mil doscientos sesenta y dos habitantes. Hay 
una escuela pública dotada de los fondos de propios 
con mil y cien reales, y al cuidado del sangrador Joa
quín Giménez Soria. Los niños que concurren son 
sesenta gratuitos. ,



(z«) _  % . “.
cestir i ìMa ariste co^iisicm iec^l ̂  pero oon el de¿; 

fedo, de órdenes  ̂ registros y notas de exámenes, de 
qne se ha hechd mèrito en los estados que antece
den, Pío cumple, coma todas las demás comisiones, 
coíí laóprevemclo en los artículos 3,8 y 4Ü al 44 de la 
Real órdén de 18;de Abril dé 39 , ni á los niños po
bres sé les-pr'oxée de libros., áiiles .¿.3.
- zLos'adelantos dé la juxentüd jiingunos, y la inte- 
lígeiieía del maestra obtusa^ Queda escitada esta co
misión para que procure por todos medios la mejo-% 
r a “fom e nto;y estensioni que, necesita 1 a ense ñ anza,

•f ■ • "f ̂  f 'T -rr '
'íOj &n-

I- roo* '
Fallía-Rodrigo,

■ -j

“ '̂Se cbrDpóne-estaiyíIlade ciehtoóochenta y un veci-’ 
"nos y óoxecíentas cinco almas. Tiene una escuela pú
blica dotada con ocliocientos reales y al cargo de don 
Feliz 'Rosa^García j: sin título ni otra cosa que lo ha
bilite. Los niños que concurren son treinta y cinco; 
todosgratuitos. x .

Existe comisión local, bajo el mismo pie y concep
to que emlos demas pueblos se encuentra* Carece de 
la Ley de 21 de Ju lio , reglamento y demas disposi
ciones, vigentes que pudieran ilustrarla en el buen de
sempeño de su cometido. Pobre es el estado de las da- 
ses, y pobres también los adelantos de la juventud..

E l método de enseñanza según dice el maestro es 
el d e ‘Fienrí. Queda^ escitada esta comisión para que 
procure los adelantosé ilustración de los niños con el 
mayor celo é Ínteres.
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Puerta, 3ü.^¡l i}U3.
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-sTíene ^te^piíeHíí ciento retenta y  Mete Véciács y
ochocientas ochenta y einco almas" Hay una escuda 
publica dotada de los fondos de propios y arbitrios 
con mil y cien reales ,^y aLcuMado del profesor do¿ 
Adriano Vellón ¡ con titulo espedido para los pueblos 
de tercera .y cuarta clase, en 29 de Marzo: de Í837, 
aprobado que fué por la comisión de exámenes de la 
ciudad de Toledo. Los niños que concurren son nue
ve todos gratuitos. : ,i

Ln esta villa queda establecida la comisión local, 
cjue no habiendo existido , no ha podido cumplir con 
los artículos que se citan en la instrucción.

 ̂ A los niños pobres ni se les dá libros, ni papel, ni 
tintero, ni otros útiles necesarioséindispensables. La 
aptitud de este maestro es regular, el estado dé Jas 
clases malísimo, y los adelantos ningunos.

Están adoptados en esta escuela, para la lectura 
el método del benemérito y  erudito don José Maria
no Vallejo, aunque puedo asegurar que este profesor 
no solo desconoce los principios mas sencillos de la 
Ortología, sino también el mismo método que ense
ña: y para la escritura está recibido el método dado 
a luz por nuestro contemporáneo don José Francis
co de Iturzaeta. Empero ¿el maestro Vellón es capaz 
de comprender el mérito que tienen las tareas caligrá
ficas de este ilustre compatriota? De ninguna manera.

 ̂ Queda pues escitada esta Municipalidad y cornil 
sion en los mismos términos que las antedichas.



Siles.
Este pueblo tiene qúiiiiénfós diez y seis vecinos y 

dos mil quinientos ochenta habitantes. Hay una es
cuela ípúblieaidotada; deios fobd®kde;propÍDS^coñ’:se- 
tecient.os treiulK reales y al cargo del profesor dou 
B.amon Rubio habilitkdo con Jítulo bastantei Lös ni
ños que concurren Son ciento f iados gratuitos;. 'U 
 ̂ En esta villa no existe comision local ni se cumple 

por coBsiguíenté con lo prevenido en Ja ReaLorden 
de 18 de Abril de 1839, ni á los niños pobres se les 
provee de los libros _y.útiies„necesarios. El estado de 
las clases es muy regularj la capacidad del maestro 
mediana j y á la enseñanza seje dá mas este nsioiií y la 
titud queen las otras escuelas viátadas. &c.í-» '

Be as de Segura.
. J- -U - 1

í. 'Î
; Cuenta esta- villa el número de vecinos He ocho
cientos ochenta y tres  ̂y tres mil noventa y ocho aL 
m as, tiene una escuela públiGa dotada por los fondos 
de propios con mil y cien rea le sy  ademas goza el 
maestro de casa, y Guatrocíentos reales por censos de 
una obra pía fundada en favor del establecimiento. 
Corre la escuela bajo la dirección del profesor don 
Pedro Ramón Muñoz con título bastante para los puéí 
blos de segunda clase.

Los niños que concurren son ciento, ochenta po
bres , veinte pensionistas. . ^

Existe en este pueblo comisión local, y á la ense
ñanza se le dá mas estension y latitud qae en los pue
blos anteriormente visitados. ^



^73).
Nada pueblo añadir á lo arriba sentado, según qui» 

siera, en razón á que esta villa no fué comprendida 
en la nota de los pueblos.cay a visita se me encomendó.

Hemos trazado á grandes rasgos la estadística de 
escuelas del partido de Segura, é imposible fuera 
terminar esta memoria, sin que previamente baga= 
IDOS entender que allá en ios desiertos de Gontar, Bo* 
rosa y otros mil sitios escarpados de la sierra, hemos 
encontrado muchas veces criaturas de tres y cuatro 
años, que solo tenían la figura de racionales, criatu*- 
ras que se asombraban á nuestra vista y de nuestros 
träges , y criaturas en fin que aun no habían recibido 
el ser de gracia y el carácter de cristianos. ¡Oh y cuán
to padecía nuestro corazón en aquellos instantes', y 
cuánto nos irritaba tan escandaloso abandono!

Multitud de reflexiones, ora dolorosas, ora terri
bles asaltaban la mente, y esas mismas reflexiones 
son las que en estos momentos nos arrancan la pluma 
de los dedos, porque seguir escribiendo cuanto allá 
vimos y observamos seria un soberano escándalo en 
el siglo 19, una injuria á la moderna filosofía, y una 
mengua para nosotros.

l o
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S¿ el Rey ha de tener marina, necesita 
precisamente de los montes de Segura para 
surtir los departamentos de Cádiz y  Carta
gena,, ,̂, por lo tanto f aunque no hubiera mas 

1 interes que este ,  es suficiente solo para ira-
' ta rd e  ¡a conservación de estos montes, sin
' - - ■ - " los cuales no puede haber marina si no á ¿s~

, , : :J .■ ; pensas de sumas inmensas, que para suplir
- aquella fa lta  han de enriquecer al estrangcr-

ro,s=Espediente de i 8i i  &c.

' I . • , . *1 I'” I '
Cam inar de' estorbo en estorbo, tropezar, caer y le- 
yantarse apenas para precipitarse de nuevo^y tal vez' 
para abismarse, es precisamente la condición desgra
ciada de muchas naciones , de determinados países, 
de señaládas familias y de innumerables hombres.

Inútiles son , dado este caso, los cálculos más bien 
sentados, inútiles los mas pujantes y desesperados es-' 
fuerzos, inútil cuanto se practique y haga para bene
ficiar aquel país, pueblo, sociedad, ó individuos. E f«£•



destino, el fatal destino se presenta, y á su omnipo
tente voz todo cede, todo desaparece, de tal mane
ra que si se trata de edificar, se destruye 5 si de ade
lantar, se atrasa;, si de cotregir abusos^se aumentan. 
Si se piensa en libertad se hace insoportable la escla
vitud con sus cadenas. Bastillas, con sus tormentos y 
con su brazo de hierro: y últimamente si se anhela 
por prosperidad y bienestar, nos abruma luego la des- 
gracia eon sus males, su miseria, hámbre, y siempré 
dolorósas pesádúmbres, /  '

Para convencerse de esta verdad , y quedar persua
didos,hasta la evidencia, es indispensable recurrir á 
la historia, y estudiar con calma y filosofía las pajinas 
de ese gran libro del mundo.

Allí es donde encontrarémos, consignada^ esa terri
ble verdad, allí encontraremos ese déstino de fatali
dad y desgracia con sus opulentas galas de destruc
ción y de muerte, allí encontrarémos una guerra de* 
sucéslou,, un Garlos 4 , un Trafalgar, un (5odoy, um 
Fernando l.° , un Napoleón, un Escoiquiz; allí em 
ese gran libro leeremos la historia del partido de Se
gura, y hallaremos un país muy rico, muy pobre," 
muy ignorante, muy desgraciado; y encontraremos 
también Ayuntamientos de vulgo., y un ministerio- 
de Marina.

En efecto, pocos lugares habrá-, como ya en parte 
lo tenemos acreditado, que reúnan mas circunstan
cias ora dichosas y felices , ora desgraciadas y  adver
sas , q,ue aquel donde rodaron nuestras tan sencillas, 
cuanto cómodas cunas. ¡Qué no se presenta á nuestra, 
vista digno de admiración y de estudio! ¡Cuánto nô  
hay pexdido en ese pais para las ciencias, para las,ar.-



tes y para la nación! jGuántariíjiieza, cñanta snipor- 
tancia de posición  ̂ cuantos intereses j cñaritas cosas 
de inapreciable utilidad perdidas y olvidadas I ^
 ̂ Y no obstante-, esa comarca de Segura tuvo dias dé 

opulencia, de gloria y de libertad, y á la par los tuvo 
de desastres , de calamidad y de ciega é inaudita ti
ranía. Una época azarosa y de pesarosos recuerdos, 
cuya ilustración es ajena de este lugar, y pertenece á 
la historia^: produjo á Segura estos dllitnos, y un Gó- 
blerño inepto, égoista, incapaz, precisamente anhé» 
loso de mejorar.su situación la empeoró terriblemen
te, y esparció el luto y la desolación en las risueñas 
márgenes del Guadalabiad. Los montes, los precio
sos arbolados de este, territorio fueron presa de ese 
Gobierno fatalísimo ; y este acto fue un soberano es
cándalo, porque ocupó lo que por derechos santos y 
legítimos pertenecía á las villas del partido, y les ar
rancó por la ley. de la fuerza y la violencia lo’ que de 
inmemorial poseían^y disfrutaban quieta y tranqui
lamente, y formaba la base de su primera y colosal 
riqueza.
' Entonces se lanzó un horroroso anatema á los sen

cillos , buenos y honrados labradores y  pastores del 
antiguo municipio • entonces se estableció.el-ihinisté- 
rio de Marina de Creerá, y la provincia marítima de 
Segura, y entonces comenzaron á correr largamente 
las lágrimas de los habitadores de los Alpes españoles, 
y comenzaron los duelos y los infortunios.

De esto es cabalmente de lo que nos hethos pro
puesto tratar en la presente memoria , que como la^ 
ya publicadas tenemos el gusto de ofrecer á nuestros 
paisanos..



m
La.historia de estos montes que procurarémos eom-í 

pendiar cuanto nos sea dable, dirá lo bastante á con
firmar nuéstrós discursos, á lá vez que paladinamente 
patentizará lo impòrtante que es al Estado á la ma
rina», la conservación de lo^ arboladosde esté distrito 
judicial de la i provincia de Jaén.

. Contamos con la indulgencia de nuestros lectores^ 
contamos con su benevoleñcia, y esperamos confiada
mente'SU fallo que.creemos no será nuncaisevero, 
aten didada pureza de nuestras intenciones^ y tomada 
en cuenta la exaltación de^nuestro acendrado y ar
diente-patriotismo.' ’

_ j - i .M ONTES* - . -

Epoca primera desde hasta

‘ En balde fuera por cierto que nuestra atención se 
fatigase hojeando libros, consultando.crónicas enve
jecidas y revolviendo archivos, para trazar la antigua 
historia de los montes del partido de Segura.

Nuestros trabajos no darían un átormo de utilidad^ 
porque se ignoran completamente las maneras que 
los árabes^y dem'as pueblos que dominaron nuestro 
suelo, tuvieronqiara esplotar esta miña de los arbo
lados, y el modo ó forma con que se administraron 
los mismos. Así es que de buen ó mal grado tenemos 
que renunciar la satisfacción que en tal estudio nos 
proporcionaria, y ebplacer de presentar novedades á 
jnues.tros lectores.

Cuando el Rey D. Alfonso 8.® auxiliado de los ca
balleros de la militar Orden de Santiago, consiguió



ocupar á Següra:'parí:los*años¿de.!l214^^üiia.de las 
providencias que se adoptaron  ̂ para asegurart esta 
conquista  ̂fué la de espulsar y lanzar del país á aqué
llos niorisc.os que por determinádas circunstancia no 
pudiécoh aeoinpañar á sus liermanos en su peFegrína- 
cion álos.reinds dei Jaenj^ Granada y Mureia^ que fue 
á donde se retiraron con sus familias ̂  con sus gana= 
dos y denaas; riquezas que tenían. , ■
;; .Esta provideucia , coasecuencia legítima do aque
llos tiempos de fatalismo y de barbarie y tuvo los ré- 
sultadoS: que ifidispensablemente debió teueí îí ® fis
tos no fueronortros que la completa y absoluta dés- 
poblacion de-.mnrpais poco hace maTavillosamente 
pobladoiir.. .--rríu'/ .. ¡
- Los campoaido; Segura»aIepres y animados momén¿ 
tósiantésfpormíuitítndide^árábes^ymfá'ípastores^j-'tíi’a 
guerrerDSyiótarlábradores y ora en fin con las vistosas 
y variadas destas y juegos, de un gran pueblo que vivé 
contento en medio de la abundancia y de lá/élieidady 
se ;quedaron?^txistes| desamparados^ yermosyy én él si- 
lenrio^mas SenaladCiiiRi.fißiic' eb ¿'leb-. c

Los caballeros d e  la 0rden de Santiagö cotno dué- 
iios de Segura !y trataron de remediar el mal conee- 
diendo privilegios á las^;villas, y librando deitínume» 
rables  ̂peélio^ yeti^uios; á riuántos^qmsíérem fijar su 
domicilio: BuiaS tierras y  .círculos sü jetos á su mando 
señoril (nota,núm. 4.®). Y luego ádüegu se comen
zaron á tocar los buenos resultados que aquelfas dis
posiciones benéficas y reparadoras estaban- en el casó 
de próducir en una época de memorable opresión, 
f todas partes , de todos lós ángulos de la mo
narquía concurrieron familias y rnuchediimbré de gen-



tes escitadas poj la abiiádanGÍa /feracidad y riqueza 
de un sneio que pudiéramos llamar virgen aún en 
nuestros tiempos, y por el sistema de gobernar blan
do y siquier halagüéio que allí estaba en ejércicio.- - 
. Entre aquellas gentes hubieron de venir Segura 
noi pocosriiidustriosos, fuertes 3 eutendidos, y hiniles 
vizcainos, y estos ho debieron mirar con indiferentes 
ojos los inmensos bosques del pais, la buena calidad 
de las maderas y,el que nada les costaba las primeras 
materias de su comercio. Y formádo su propósiioi, y to* 
madá su resDliicion, se cortaron: arboles., se desbasta
ron, se redujeron á palos de mas pequeñas dimensio
nes, se sacaron de los montes, se Tendieron en los 
pueblos limítrofes con ventajas y buen éxito, y de 
aquí tuvo principio el tráfico de las maderas de Se
gura la esportacion .de las mismas a los pueblos de la 
Mancha, y su navegación por los ríos Guadarmena, 
Guadalimar y Guadalquivir, á los reinos de Jaén, 
Córdoba y Sevilla i ^

La afición por traficar en maderas despertándose, 
se apoderó de otras muchas familias^ y él námeró^de 
hacheros, aserradores, canteros, pineros tuvo su na
tural ensanche. Acreciéronse las fortunas con las uti
lidades que se reportaban de esta ocupación, que en 
breve espacio se generalizó tanto que llego á ser casi 
la única profesión de los nuevos pobladores, y yá se 
pensó en mejoras, ya se estudió mas, y se principia
ron á establecer sierras de agua, almacenes de made
ras elaboradas y otras cosas.

Las subsistencias se aumentaron, se aumentó la po
blación , se aumentó la riqueza, y grato y delicioso 
faé ya el vivir de los antiguos pueblos Bastitanos.
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El Gobierno de aquellos tiempos no se descuidó 

por su parte ̂  ni descuido sus intereses, ni los ingre= 
sos de fondos en el público tesoro. Establecióse pues 
un derecho llamado de navegación  ̂y no se podía bo
tar madera al rio sin que previamente se hiciera abo
no del derecho que se pagaba en Andujar.

La corona tuvo sus buenas utilidades con este ar
bitrio que se recaudó hasta 6 de Febrero de 1466, 
Gon esta fecha el Rey D. Enrique deseando re
munerar los buenos servieios y aquilatada fidelidad 
del ilustre Obispo de Jaén D. Alonso Vázquez de Acu
ña ̂  otorgó en Salamanca una carta privilegios (nota 
número 5,°) á favor de dicho Sr. limo, dándole el de
recho de navegación , y otras cosas.

En esta carta se espresa el Rey de la manera siguien
te. « Tengo por bien é es mi voluntad que ahora é de 
aquí adelante ¿ épara siempre jam as tengáis apro
piada d vos la torre Lope Fernandez, término de la 
nuestra ciudad de Jaen¿ con sus montes, egídosj aguas 
eslanles é manantes, y  para ende quien vos quisiére- 
des é nuestras casas reales que nos habernos en la 
nuestra ciudad de Andujar, con los derechos de por
tazgos j pesquería y  paso de madera^ de seis mil flo
rines de oro (unos 60̂ 2) reales de nuestra moneda).

No cabe duda que era estraordinario y grande el 
comercio de maderas por aquellos años, y que la po
blación de Segura estuvo dedica.da á esta especie de 
industria tanto que ya se causaron destrozos y daños 
de cuento , ya hubo pérdidas de consideración , y las 
cortes celebradas en Madrid por los años lú75 tuvie
ron que ocuparse de este asunto, y de la conservación 
del inestimable tesoro de los montes de Segura. Se

11



rnsíidó 3 los puoblos dèi partido fornias€D,ord6nanzas 
para la admÍGÍstraciori de los arbolados^ del 4 Y 
en efecto los comisionados de los concejos y el Go= 
bernador de Segura se reunieron en el sitio aco^iim- 
brado que era la sacristía del monasterio de la reña, 
abrieron la discusión , y las ordenanzas (nota niim.
6 se acabaron en 29 de Julio de 1580 y fueron con
firmadas por el Rey D. Felipe 2," en consejo de las 
órdenes á 5 dias del mes de Junio del año 15o 1,

Por entonces se realizaron en la sierra grandes cor
tas de maderas , que se condujeron á Sevilla y Fadiz 
por el rio^ en balsas, esquifes y caballos, no per
diendo de vista los reconocimientos que el famoso ar
quitecto italiano Juan Bautista Aíitonelli practico para 
hacer navegable el Guadalquivir en el mismo año que 
vino de Italia , que filé el de 1559, remando el i m 
perador D. Gárlos.

Esta fue al parecer, según las noticias que tenemos, 
la última madera que navegó por el Guadalimar y
G uadalquivir en aquellos tiem pos.

La navegación de maderas se olvidó y los habitan
tes de la sierra se redujeron á un círculo mas estre
cho cual fué el de surtir a la Mancha, pueblos del 
reino de Jaén y Granada de la madera necesaria que 
se trasportaba en carretas.

Dé cicjuí provino ol cjuc los iisturslos do FIs-íkigs 
hicieron propio y esclusivo el comercio de maderas 
en Cádiz, Sevilla y otros puntos, dejándonos un ar
tículo del que nosotros hubiéramos podido venderles 
provechosamente gran cantidad, y llevándose en cam
bio de él bastantes millones de reales.

Las maderas del estrangero llegaron á hacerse de
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moda 5 y no había otra ni mas aventajada, ni de me
jor calidad; siendo así que la tablonería de las made
ras de Segura es indisputablemente mejor que la mas 
superior de Flandes • y se olvidaron nuestros pinares,^ 
se despreció nuestra riqueza en el ram o, y por consi
guiente nadie se acordó ya de las sierras de Segura.

Empero llegaron los años de 1732 y 33 y el Go
bierno tuvo que acopiar maderas para la fábrica de 
tabacos de Sevilla» Recurrióse á Flandes en demanda 
de ellas 5 y habiendo pedido 80^  ̂duros de anticipo^ 
se encontró que de ninguna manera podía aprontarse 
esta cantidad.

Poco faltó para que este incidente cortase en agraz 
el proyecto de la fábrica de tabacos ̂  y sin duda que 
así se hubiera realizado si hombres ancianos de Sevi
lla no hubieran recordado que hubo un tiempo en 
que por el Guadalquivir se bajaban maderas á Cádiz 
y  otros pueblos de Andalucía. Depuróse la noticia y 
hallada verdadera, no se pensó en las maderas del es  ̂
trangero  ̂ y sí en cortar las necesarias en los bosques 
de Segura,

La casa de doña Josefa Manuela  ̂ del comercio de 
Ubeda, tuvo el encargo de efectuar una remesa^ y 
á este fin se realizó una corta de 8 ^  palos, que ha
biendo navegado con buen éxito, arribó por fio á 
Sevilla. La fábrica de tabacos se concluyó, sobraron 
maderas, vendiéronse, y el Gobierno reportó sumas 
tan gruesas del sobrante, que casi le indemnizaron 
de cuantos gastos tuviera.

El Intendente de Sevilla proyectó, atendidos estos 
primeros buenos resultados, establecer un comercio 
de maderas- con el nombre de Real Negociado. Tuvo



efecto este plan^ y entonces se construyó el almacén 
del Rey^ en el que se custodiaban los palos que anual= 
mente navegaban hasta Sevilla.

El Negociado se organizó á su modo^ mandó co
misionados á la sierra, y aquí principió ya la lucha 
de este establecimiento con los pueblos del partido de 
Segura y Alcaraz sobre el pago de los árboles que se 
cortaban. Hubo reñidas competencias y acalorados 
debates, y la corona tuvo á bien decidir unas y otros de 
una manera muy clara, muy sencilla, muy terminan
te. Publicó la ordenanza de 1748, y se declaró el país 
como provincia marítima, y se constituyó un juzgado 
privativo de Marina que ensanchándose tuvo cuatro 
subdelegaciones, y cuarenta y un pueblos sujetos á su 
autoridad.

liemos tocado ya al año de 1748^ y aquí acaba la 
época primera de los montes, y por consiguiente es
tamos en el caso de poner punto á este párrafo , y dar 
comienzo á seguida á la época segunda que es la de 
la Marina.

M O N T E S.

Epoca segunda desde 1748 hasta 1836.

Quince años de existencia contaba el Negociado de 
maderas de Segura, quince años contaba de un trá
fico propio y esclusivo, cuando como ya dejamos in
dicado se publicó la Ordenanza de montes de 1748, 
y se dtó orden por la Sría. del ministerio de Marina 
para que se ocupasen ios montes de Segura.'

Establecióse el ministerio en Orcera en aquella sa-
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zon arrabal de Segura, con su gefe llamado ministro 
y once mil reales de sueldo  ̂un auditor con cuatro mil 
cuatrocienios, un fiscal con dos mil doscìentos.^t un 
delineador con ocho mil ochocientos, un guarda ma
yor con dos mil doscientos^ un alguacil portero con el 
mismo sueldo que ei anterior, y otros muchos emplea
dos que con los que componiau elííegociado de ma
deras hacían un gran numero. , ^

Reconociéronse los montes de cuarenta y un pue
blos, y de estos se formó la provincia marítima de 
Segura.

En 1751 se hizo por el ministro D. Alejo Gutiér
rez de Kubaleava una descripción específica y circuns
tanciada de los arbolados que se reconocieron, con 
espresion de los sitios, clases y otras cosas, y á esto 
se le llamó la visita general de montes. De ella resul
tó que se dieron por existentes trescientos ocbenta 
millones de árboles de todas clases y dimensiones* y 
resultó también, si tan extraordinario número de ár
boles se habla de conservar, y administrar debidamen
te , la necesidad de establecer dos subdeiegaciones, la 
una en Alcaraz, y la otra en Cazorla, con dependen
cia en cierto modo de la principal de Orcera.

La de Alcaraz se componía dé no Gefe subdelega
do , de un asesor, un práciieo guarda mayor, y diez 
ó doce guardas menores bajo la inmediata inspección 
del mayor. La de Cazorla estaba montada bajo el 
mismo pié.

Corriendo el tiempo se pensó en descargar al Sr. 
ministro del cuidado de la conservación de los arbo
lados de una gran parle de su provincia, y se estable
cieron dos subdelegaciones. La una se puso en Villa-
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carrillo ó Torafe compuesta del subdelegado y algu- 
nos guardas^ y la otra en Yeste, hoy partido judicial 
de la provincia de Albacete  ̂ arreglada de da misma 
manera. ^  ^
: En 1789 se ordenó por el Gobierno una nueva vi

sita general de montes, con el objeto de averiguar si 
bajo su direcion se habia fomentado el ramo y ade
lantado alguna cosa. Se mandó al ministro de Orcera 
D. Juan Pichardo que praetkaTa este segundo reco- 
nocimienlo, y dió por existentes doscientos ochenta 
millones de árboles. ^

Ambos resultados, es necesario confesar, sonine- 
sactos, y solo admisibles,43orno una mera y gratuita 
suposición, porque no cabe duda que se ^hubieran 
encontrado algunos millones mas de árboles dé to
das clases. Lo cierto y positivo es que los arbolados 
de Segura, aunque sea guiándonos por los resulta
dos de las visitas ya mencionadas, habían sufrido una 
rebaja de cien millones bajo la autoridad de la Mari
na malamente llamada conservadora.^Por cierto que 
no le convenía este nombre, porque sin que nos ha
gamos cargo de los destrozos que por sus arbitrarie
dades y modo de enjuiciar se cansaran , harémos men
ción del como este establecimiento hubiera acabado 
con la riqueza dedos arbolados de Segura^ y agola
do las arcas del tesoru.

Para probar plenamente lo asentado, oigamos ai- 
Excmo. Sr. Navarrete como se espresa hablando so
bre estos montes de Segura. Dice así: «Porlo Común 
en los presupuestos anuales, para las grandes empre
sas de la marina, se pedían las cantidades ó codos cú^ 
bicos de madera, según las carenas, conatruccion de
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buques ú otras obras que se juzgaban o presumían, 
de urgencia ó de necesidad para el año siguiente, y< 
rara vez ó nunca era la medida de las peticiones y de 
los acopios^ la suma del dinero de que se podía dis
pon er^ ya porque muchas veces se rebajaban arbitra
riamente las consignaciones por la superioridad, ó 
no se libraba con esactitud^ ya porque otras nó aK 
canzaban á cubrir las necesidades comunes por ocur
rencias imprevisas ó estraordinarias , ó ya finalmente 
porque los gastos de administración hadan subir el 
valor de los materiales ó primeras materias á mucho 
mas de lo que se computaba prudencialmente, corno 
sucedía con las maderas de Segura. De aquí resulta
ba con frecuencia que se pedia ó encargaba mas de lo 
que so podía gastar según los caudales librados, y 
de aquí que habiéndose mandado cortar madera sin 
tener el dinero suficiente para las operacioties suce
sivas de abrir caminos, ó carriles para verificar los ar
rastres y para el pago de los trasportes^ quedábanlas 
piezas cortadas y esparcidas en los montes tal vez por 
muchos años  ̂ deteriorándose mas y mas ó si llega
ban por acaso á los diques dé la costa, quedaban en 
ellos espuestas á nuevos riesgos y deterioros por falta 
de embarcaciones ó por imposibilidad de pagar los 
fletes para su conducción al departamento. En aque
llos años (1803 y 1804) existían solo en los montes 
pertenecientes al del Ferrol mas de ochenta y cinco 
mil codos cúbicos de madera abandonada, mucha ya 
perdida y otra próxima á perderse como es natural por 
la pudricion y desmejora que contrae toda madera 
muerta espuesta á la intemperie, cnyo valor escedia 
en siete millones de reales j y no era por cierto tan
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digna de lamentarse la pérdida de este capital, cuan» 
to el perjuicio y asolamiento de los montes porla cor» 
ta de estos preciosos árboles ̂  y aun por su inútil per
manencia en ellos después de cortados.....!!!»

En comprobación de lo mismo diremos que habien
do pasado el delineador Gnülen en compañía de Pi» 
chardo el dia 14 de Agosto de- 1815 á reconocer las 
maderas del Negociado que había en el sitio que lla
man del Bolador, certificó que la sesta parte de ellas 
estaba próxima á su corrupción , y la otra parte bas
tante deslucida.

¡Cuántas pérdidas de esta misma naturaleza no se' 
han esperimentado! ¡Cuántos destrozos no han cau
sado la Marina y el Negociado!

Estos, dos establecimientos rivales, dependiente el 
uno del mioisterio de Hacienda^ dependiente el otro 
del de Marina, tuvieron fuertes y acaloradas compe
tencias entre s í , y con ios pueblos inmediatos á los 
ríos por donde pasaban las maderas. Esto dio margen 
á los reglamentos de navegación, cuya falta se deja
ba ya sentir en razón á las considerables pérdidas que 
se sufrieron, y á que se frustraran los proyectos mas 
bien combinados, ya por falta de aguas, ya por laŝ  
frecuentes avenidas, del rio , ya en fin por las corrien
tes, estrechos , cascadas , monaríos y tragantes de los 
molinos , batanes y azuas.

Convinieron pues la Marina y el Negociado hacer 
sus remesas de maderas alternando. Se concedió al 
segando el privilegio de vender esclusivamente sus 
maderas á los pueblos riveríegos, y á los distantes de 
las márgenes del rio tres y cuatro leguas. Se crea
ron una factoría em Andajar y otra en Córdoba á la



id #  de beneficiar ìoŝ  palos a pea nados en, las orillas de 
IpStTÍps-, y^se prd6nó;í|ue-el pactíGi^ qne^yen^ese 
maderas á los pueblos de las tres y cuatro leguas comq 
arriba dijimos^ fuese encausado y vejado de mil mpdos.

Con estas proyideuciás se peísuadieroUjy qpe el es  ̂
tableciiuieato privilegiado llegaria á vender sus-rna= 
deras almacenadas en las factorías de Córdoba,y-j,^n-í 
dujar, á precios muy subidos  ̂ y era preciso; estar 
muy alucinados para uo conocer qae lo; único quede, 
tales prOyid;enclas reSultabapera; u n Agolpe ide¿ mu erte 
á la ^agricultura;,; aLcomerdia^ á ]as^arteSf-,?ÉUd^ 
que dominaba hacer esclusivo el t r á f i c o má d c H 
ras y la ignorancia de los empleados en eí-ramo eran 
tan marcados, que'Francisco Javier Lopez, vecino 
de Córdoba, hizo presente can fecha 29^de Noviem
bre de 18di íjue siendo;estraordipariai falta qu^ fia- 
cian las maderas de Seguca para toda clase de consu- 
moa de aquella ciudad, ya por no ser bastantes las de 
Flandes, ya también.por'ser de peor calidad^ supli
caba se le espidiese licencia para la corta de las made
ras que necesitába para eh su rtido de la ciudad ; obran
do en esto conforme al artículo 30 y siguientes de la 
ordenanza de 31 de Enero de 174,8. A este recurso se 
decretó por el Sr. Arjona en ride Diciembre del mis
mo año, que informase la contaduría de Sevilla, oyen
do previamente á la subdelegaci o n de Córdoba. El 
informe de esta es del tenor siguiente. =  Córdoba y 
Enero23 de 1832. «El subdelegado espone, no hay in
conveniente en, que se espida la licencia al Lopez, en 
atención á no haber maderas algunas en esta factoría^ 
=Rafael Vázquez.'’̂  La contaduría en vista de todo, 
denegó con fecha 26 del mismo mes y año, la licen-

la
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cía que se solicitaba ̂  en consideración á que estaban 
probibidas las negociaciones particulares de ^maderas 
de los morites de Segura 5 y á que esta acción de ne» 
gociar sola y esclusivameute la tenia S. M. por tóe' 
dio dé aquel sil Reál establéCitaieñto.-'^ ce .j

Por enioneés fue cuando sé demarcaron cincuenta 
varas^éti líná y ntra margen del rió^ Cnyo espacio era  ̂
digámoslo así , como el carril d eamino para condu
cir el tréh de las pinadas, y en este terreno demarca
do se ejercía la autoridád privativa de la Marina y el 
Negociado?También se dieron órdenes para que to
dos los molinos tuviesen tragantes ó canales“ para el 
paso de las maderas , y si-algún destrozo ocurria en 
las presas de estos artefactos, deber era de estos es
tablecimientos el repararlo. f

También se trató en aquella época de allanar los 
inconvenientes que ofrecía el rio en la navegación 
de las maderas, inconvenientes que motivaron en el 
año de i 803 la detención de la pinada por mas de 
ocho meses.

Para realizar este proyecto, se trajeron á la vista 
segunda vez los reconocimientos practicados por el 
célebre Antonelli^ y en su consecuencia se comisionó 
para principiar y  dirigir los trabajos al ingeniero don 
Timoteo Roch, encargándole se concretase especial
mente á superar aquellos obstáculos que mas dificul
taban el paso de la madera y su navegación. Tales son 
entre otros el salto del Lobo, el salto de S. Blas, las 
rocas del molino y puente de Reas , rocas de Sta. Ma
rina, y la cascada, y estrecho de Escuderos.

Grandes fueron los costos que estas operaciones 
causaron, gruesas las cantidades que se invirtieron,
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y esto fue tanto mas sensible cnanto que se adelantó 
muy poco, y apenas, se remedió la  que tanto necesi
taba remediarsev . ,

Creyóse que confianda este .asunto á otra dirección 
se toearian mejores resultados, y el in^enieyo don 
José Cervera fué el comisionado que al efecto se nom
bró. Este estuvo en algunos sitios dirigiendo los tra
bajos de bastante gente por espacio de dos y mas años, 
y ya hubo adelantos, y se creyó que habia llegado el 
tiempo de ensayar y ver si la navegación se hacia de 
una manera mas fácil y breve-.

Don Timoteo Rock fué el designado para este eñ- 
say.o ,_y s% le indieóí el sitio de Cea en el rio Guadia
na: menor como puntO' de partida.. Construyéronse 
en dicho sitio seis barcas ó chalanas,, según se llama- 
ronentoncesy resulta;del documento'(notaínúm, 
y en ellas debían colocarse maderas de fácil acomo
do ,^pMa ser ■cgaducidas 4  Sevilla sin la esposicion y, 
contÍDg:encia de ser estropeadas por el rio. Se botaron 
m  gfecsp las-barcas cargadas, de maderas, y llegaron 
a Sevilla después, de haber vencido algunas dificulta
des, y álgun tiempo de navegación. Con todose evi
denció* que el; Guadalquivir era navegable^ según lo 
había asegurado el arquitecto hidráulico italiano .en 
el app de IS59.

 ̂ Ajustadas las cuentas de los gastos y desembolsos 
hechos para superar los obsláGulos que impedían la 
naye^acion , se vio que aquellos eran, estraprdinarios, 
y corno» medio de indemnización; y Teintegro á la Real 
Hacienda-se le concedió un derecho-llamado de na
vegación, que debían abonar los particulares que tra
ficasen en maderas, y consistía* en diez y siete mara-
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vedis por cadâ  palo dé cuatro varas de loB gituájy 
treinta y nuatro por el <̂ iie tuviese de cinco varas en 
adelante^ debiendo ademas sacar guia para-su res
guardo y para legalirhar la proeedencia d.e las ma
deras^' las íjue SI navegaban sin este reí^uisitó eran de
comisadas, y los dueños encausados por el terrible 
tribunal de Marina j que en verdad era lo que mas
sé temía,- '  ̂ j  ̂  ̂ ■

Preciso es ccinfesar que la Marina temu un celo re
gular en la recaudación de los productos de los mon
tes j y la necesaria legalidad en la cuenta y razon^ pero 
preciso es también decir que su sistema de enjuiciar 
era de lo maa ópréspr é  injusto que puede darse. Y 
no solo fue esto lo ibas digno de lamentai^e ,^§ino que 
las causas *se estaneabán  ̂ su cursó erá difícil' y em
brollado , la decisión interminable^ y así fue que en 
dicho juzgado llegaron á acumularse el asombroso nú- 
mero de mil doscientas a dos mil-éausas criminales* 
De estos antecedentes fácil es deducir el niimero dé 
familias que quedarían redueidas á la miseria y á M 
mendicidad, y el aumento que tomaría el rencor y el 
odio á los arbolados , el que sin necesidad de estos 
poderosos estímulos, había tomádo un eslráordiná- 
no vuelo. - -

A la inmoral conducta de los empleados subalter
nos de la Marina y Negociado , á los abusos de los 
mismos, á lo que hemos sentado en el precedente pár
rafo, y á la perjudicial manera dé administrar, debie
ron estos establecimientos su muerte decretada pof 
las cortes en 14 de Enero'dé 1842 (nota nám.
Los pueblos respiraron con la destrucción del minis
terio, y creyendo como en otro lugar hemos notado
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ya j, que lös arbolados eran la causa de su desventura 
Mcieron asombrosos destrozos en los bosques, tala- 
TOn 5 quemaron y allanaron los amojonamientos del 
arbitrio de Guadarmena , creado en 1751 para con sus 
productos atender al pago de los guardas, y á la es- 
tincion de‘ los incendios.

Todos saben que el sistema Constitucionál fracasó 
luego en Yalencia donde'se espidió el célebre decre
to Macanaz , y por consiguiente el ministerio y Ne
gociado se organizaron como antes^lo estaban sin la_ 
mas pequeña variación. En el año de 1821 sucedió lo 
mismo que en 1812, porque las cortes renovaron el 
decreto de 14 de Enero j y en 1823 como en 1814 se 
reorganizó e l ministerio con todas sus dependencias 
y subdelegacibnes. .

Desde esta época, puede decirse que estos estable
cimientos de Marina y Negociado abandonaron el trá
fico de maderas, pero no abandonaron lös abusos y 
escesos de eniniciamiento y administración , que tan 
fatal celebridad les diera en él pais.

Así continuaron las cosas hasta Diciembre de 1833 
en que el Gobierno publicó la ordenanza de montes 
vigente, y la nueva división del territorio. Por estas 
diisposiciones la provincia marítima de Segura quedó 
muy reducida. Se le separaron las subdelegaciones 
de Yeste y Alcaraz, que en el dia pertenecen á la pro
vincia de Albacete? y de las de Gazorla y Villacarri- 
llo se formó una sola demarcación sin género alguno 
de dependencia de la que quedó en Segura. Mas no 
obstante estas soberanas resoluciones deberemos ad
vertir que la autoridad del ministerio de Oreera no- 
cesó hasta el mes de Agosto de 1836, tiempo’en que
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se pçoelaiïiô ía Cotistitueìon.de iB12 ¿ “porqjie el de
partamento de'Cádiz que veia se le ibaii á separar los 
cuantiosos fondos que te  entraban por el ramo de mon
tes de Segura  ̂y por las, comandaneias mîlitàres que 
se bailaban en la faja litoral de las veinte leguas’̂ co- 
municd una orden á sus subordinados para que sus
pendiesen el cumplimiento de la.ordenunza de 33,

En Abril de 183,4 el ministroi que á la  sazón había, 
abandonó su juzgado después de naber negado el cum
plimiento á la Real órden con que se le requirió para 
que hiciese valer la precitada, ordenanza, y en No
viembre del mismo ano de 34 se nombró una persona 
que víniera á: organizar la administración de montes 
de Segura,. Empero todo desapareció á la publicación: 
del primer código Constitueíunaldel 12„ Eos-_pueblos 
se lanzaron, con avidez al camino que anteriormente 
habian, trillado. Hubo destrozos grandes e inútiles der
ribos, se reconocieron multitud de propietarias j y 
para-colmo, dc’desgracias y fatalidad,, la-gavilla der Î  ̂
tro-facciosos capitaneada por Peñuela', quemó el díai 
9 de Noviembre de 1836 el apreciable archivó del. 
ministerio de Marina, y cuantos curiosos é inestima
bles papeles se encontraron en sus,oficinas, l . r,i ' 

Naturalmente hemos llegado al año de 1836 que eSi 
el en dondeacabn la segunda época de fos-montes, y. 
preciso es poner término á este párrafo lamentando la 
considerable pérdida délos papeles debministerio de 
Marina, pérdida que fácilmente se hubtera,evitado si 
el geíéde este establecimiento por entonces hubie-r,* 
ra sido tan celoso conio su deber y encargo imperiosa- 
meníe csíjíaa.
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MONTES.
7 _ . =

Mpoca tercera desde 1836 hasta 1842.

Acéfalo el establecimiento de Tnontes de Segara^ 
cuando se publicó la Constitución de 1812 , quema
dos los papeles pertenecientes al mismo en el año de 
1836 j los Ayuntamientos j ios particulares  ̂ todos se 
persuadferou que la hora para destruirlos montes ba- 
bia sonado , y así fné que las talas y cortas de árbo
les de aquel año y siguientes son asombrosas , sin 
exageración.

No se crea tampoco que el destrozo de los montes 
ha tenido un término hasta el dia, porque si bien en 
el año de 1837 se puso al frente de la administración 
de montes un hombre cuya apología no me permi
ten hacer los sagrados ’vínculos de la sangre 5 y que 
por espacio tan largo no ha cesado de hacer presentes 
al Gobierno estos males, y pedir con energía los me
dios mas adecuados y conducentes para corregirlos, 
todo ha sido en balde, porque ocupada la atención 
de todos precisamente con la guerra civil, nadie se 
acordó jamas de los montes nacionales, ni tampoco 
oyeron las fundadas comunicaciones del ilustrado ad
ministrador de Segura don Pedro Fernando Martinez, 
el que sin guardas, sin manos ausiliares, sin nada ab
solutamente, ha sabido si no cortar el mal de raiz, 
porque esto era imposible de toda imposibilidad para 
un hombre solo, por lo menos contenerlo acertada 
y prudentemente.

Para que el lector pueda formar una idea de estos



destrozos, notaremos que so te  eatorce denuncios per
tenecientes al año de i838r, que jo  be tenido ocasión 
de examinar, importaban la cantidad enorme de tres= 
cientos Veinte’y cincoiidail,^ seiscientos doce reales. 
Incalculables y de la mayor importancia son las pér
didas que el Estado lía sufrido en estos sos montes 
de Segura én el corto período de cinco años, porque 
y a, gracias al celo y patriotismo del Sr. Gefe políiicof 
de la'^proyincia D, Agustin Alvarez Sotomayor, la 
administración de montes de Segura se ha organiza
do si no como fuera de desear y los adelantós del si
glo lo reclaman, al menos^se ha hecho de una mane
ra que ya con un celo regular en los empleados, es 
probable.se acaben esos destrozos, y .esos males.

En el dia se compone esta administraeioníque: se 
dice de Segura y Cazorla, de un gefe admihistrador ó 
subdelegado con ocho mil reales de sueldo y con de
pendencia del que lo es político de la provincia, de. 
un perito agrónomo con cuatro mil Guatrociéntps rea- 
les, de un guarda mayor con dos mil doscieñtos, y 
doce guardas menores dependientes del mayor, y con 
mil V cien reales de sueldo cada uno.

El pais se ha dividido en cuarteles ó distritos para, 
los respectivos guardas , y repetimos que con estas 
disposiciones, y. otras mas- urgentes y acertadas que,- 
deberán dictarse, creemos se respetarán los montes 
de la. nación, y que el Gobierno que con tanto desden, 
hamirado esta inmensa riqueza de los arbolados, pa
rará al fin su consideración en el asunto y en el cálcu
lo que insertaremos, y procurará de todas veras fo
mentar este ramo, y beneficiar acertada y sabiamente 
tan Util, tan interesante, tan precioso tesoro^
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■ El cálculo á que nos referimos y cuya lectura reco= 
mendamos es el siguiente:

T .

© 1  ILlít ¡ S i n :  l l l D ®

t-aiM-o 3c lUioitteó eu/ ¿áp íiili» . -■

Señores Redactores* del Eco del Comercio,— Eho- 
ra que se trata de s.aber lo que producen todos los ra
mos del Estadoqne se han tenidoen absolutoabandono, 
y de los cuales aun no se sabe cuales y cuantos serán 
sus productos, me ha parecido que con mis rústicas y 
mal aliñadas obseryaciones podria dirigirme á  ustedes 
por si las puzgan de oportuna pubfícaeíon les-conce
dan un dia de-entrada en alguna de las columnas de 
su apreciable periódico. Ellas se encaminan á tratar 
de las producciones de todos los montes de España^ - 

Sabido es-que tan general como indispensable es el 
consumo de leñas, carbón y maderas en la península: 
y que el combustible se Gonsume lo mismo en lanasa 
del mas infeliz jornalero y artesano que on el palacio 
mas opulento: se gasta carbón en« la fragua de un po
bre herrero de aldea Im mismo, que en la. de un maes
tro con seis ú ocho fraguas y diez: d  doce oficiales, 
en las grandes fúndiciones de minas, ferreríasy ar
mamentos de todas clases. Según los diversos montes

iS



. . y y -qae se hallan en España y las prácticas de los traba- 
jadores en sus diversas faenas de montes , proveen dé 
leñas y carbón á los pueblos conforme las primeras 
materias que en ellos encuentran: forman las carbo* 
ñeras de encina, robre, aliso, alcornoque y pinoj de 
cepas de lentisco, mbarnéta, jara, brezo y coscoja: 
forman hornos de cepas y leñas resinosas de pinos y 
enebros de donde sacan miera, pez, alquitrán y brea, 
tan imCesaríos estos artículos para la carena de Bu
ques y para curar la roña y otros males que acome
ten á los ganados.

Se cortan árboles y los escuadrean ó reducen á made
ras de todas dimensiones para obras publicas, y de par
ticulares: se proveen los departaíiientos de maderas 
de construcción, donde se éarenan y recorren desde 
la lancha mas pequeña hasta los buques de mayor por
te para la marina Real y mercante • y hasta en las bar
racas y humildes chozas donde se albergan y viven 
riiuchás personas y familias pobres y laboriosas, en
tran las maderas mas inútiles, latas, orcones , ramas 
y costeros.

Por último, los artesanos dedicados á la carpintería 
y al ramo de ebanistería, haeén un consumo asom
broso de maderas de todas clases, fabricando puertas 
y ventanas, y cuantos muebles se les encargan para lar 
servidumbre y comodidad de las familias j siendo dig
no de notarse que en nuestro suelo se encuentran mu-* 
chas especies de árboles y arbustos de maderas finas  ̂
tales son el acebo, el plátano, el durillo, el espejon, 
el fresno , el t i lo , charneta , el tejo , el lentisco al-- 
bar, el acebuche, la sabina, la aya, el enebro, el boX‘ 
y el aliso, de cuyas maderas pueden sacarse piezas tan‘
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ilérmosas comò si faesen de Ameiiea, ciiya.aflqmsi-
cîoti nos es tan costosa, - "
. La aecesidad y la generalidad de los consumos y de 
los consumidores es indudable en todos estos ramos. 

Allora convendrá acercarnos a clasificar los pueblos 
que consumendeñas, carbon y maderas^ p̂ ara dedi^ir 
la importancia de este tesoro tan desconocido en Es
paña, porquedos encargados de su beneficio, solo la 
han practicado muy parcial y oscuramente, y sin que 
se haya dado á conocer por la cuenta y razón de sus
anuales productos. . _

Supongo que son 18.000 los pueblos que se contie- 
iien hoy dia eu España, y de ellos hay tres clases de 
consumidores de leñas, combustibles y^iojia clase de 
maderas.
. Pertenecen á la primer clase las capitales de proymi 
eia , puertos de mar y ciudades de grande población 
de considerable riqueza, y de muchas fábricas donde 
hay un consumo exhorbitante en estos artículos. Pue
den ser 3.G00 las poblaciones que pertenezcan á esta 
primera clase de consuniidores.

Serán de la segutïda las ciudades y villas de lo inte
rior que por su riqueza agrícola, industrial y mercan
til, no menos que su población , consuman esliaordi- 
nariamente toda clase de leñas y combustibles, asi 
como maderas para obras y manufacturas. Conceptúo 
que sean 6.000 las poblaciones de esta segunda clase. 
Los 9000 pueblos restantes serán los pértenecientes a la 
tercera j y por reducidos que sean de vecindario 
pre hay obras y reparos que hacer en los edincios, hay 
carpinteros, herreros, carreteros y leñadores, otros 
que por inmediatos á grandes poblaciones hacen cal,
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yeso, teja y ÍAdiiíIo , y estos liornas absorven ninclia 
leña  ̂y por último ha de haber hornos de pan GóceVj 
y á la par de este alimento tan común y necesario entre 
nosotros , es necesaria k  lefia para cocer el pan, y sea 
de la especie que se quiera: que cuando menos será 
atocha^ hojas y tomillos^ que en algunos paises equiva
len á romeros y leña de calda.

Me parece que no han de decirme es exagerar el cál
culo qué tengo hecho sobre los valores de los consu
mos ya dichos en las tres clases de pueblos consumi
dores ̂  porque es bien reducido.

A 15.000 reales gradúo que llega el valor de los con
sumos ya indicados en los pueblos de primera clase. 
A  los de segunda señalo 5500 reales y á los de tercera 
á 1100 reales en cada año : y si se quiere que se ana
lice un poco mas el cálculo se convencerá ser doble la 
suma que importen estos consumos.

El resultado es que en los pueblos de primera clase 
importarán los consumos de combustible y maderas 45 
millones. En los de segunda 33, y en los de tercera 
9 millones y 900.000 reales. Total  ̂ 87 millones y 
9oo.ooo reales.

Las leñas y maderas que cuestan á los pueblos esta 
suma^ proviene de los montes, baldíos ó realengos* 
de los de propios de los pueblos y de los de dominio 
particular, y si se subdividen entre estos interesados 
respectivos  ̂yo agrego a los dueños de montes y bos
ques una cuarta parte  ̂y las otras tres cuartas partes 
al Estado y á los pueblos de por mitad. ¿ Percibirán 
los fondos públicos y del Estado 65.925.ooo reales 
que resultan deducida la cuarta parte de los propieta
rios ? N o, señores, porque sé han mirado con tan



poco ínteres los montes y todos sus productos en Es« 
paña, que es ínfimo el precio á que se venden los arbo- 
ládos y sus productos silvestres: y á este bajo precio 
contribuyen en gran masera los guardas  ̂visitadores^ 
delineadores y demas empleados que debieran intere
sarse en su mayor estimación, y en los tasos y regula
ciones se miran poco para dar á cada cosa su verdade
ro valor. Yo estimo que por abora solo deberá con
tarse como producto neto de los montes y arbolados 
en España una tercera parle de io que imporleu los va
lores de esta clase de consumos ¡ y las otras dos se las 
llevan todas las personas que trabajan en estas faenas: 
acberos^ leñadores, jornaleros, carboneros, pegueros, 
fabricantes de miera , carreteros y arrieros que por
tean de un punto á otro toda clase de maderas, fustas 
de arados , carruagesy vigas , marineros de rio , ó pi
neros que conducen las maderas ya sueltas ó en balsas 
por varios ríos caudalosos, todos ponen su trabajo 
como capital anticipado para llegará vender, las ma
deras, las leñas, el carbón, la brea y la miera, en los 
puntos donde se consumen. Por estas razones se de
muestra que entre estas clases de habitantesy familias 
aplicadas circulan al año 43 millones 95o.ooo reales^ 
y deben entrar en los fondos del Estado y de los pro
pios de los pueblos 21 millones y 975.ooo reales. Es 
digno de hacer mención en el ramo de los montes de 
dominio particular que por igual razón de los 21 mi
llones 975.000 reales que se computan pertenecientes 
á los dueños particulares , recibirán estos algo mas de 
7 millones, y los 14 restantes van á la gente trabaja
dora , cuya constante aplicación adquiere al año 58 
millones de reales por lo menos.



. Bien podría ser que los intereses del Estado, de los 
pueblos y de los particulares se aumentasen una ter'“ 
cera parte mas con una medida que el gobierno no ha 
puesto en práctica, y de la cual deben ser ciertos y 
Utilísimos los resultados. , ,
' Tal es 3 subir un lo  por loo a la madera que viene 
del estrangero, y no poner trabas al tráfico de las 
nuestras; se evitarla la saca del numerario por un ar ,̂ 
líenlo que poseemos de superior calidad 5 y se da-v 
ría uii 2o por loo de mas valor á nuestra producción: 
pudiéndose asegurar que el Estado y los pueblos con= 
tarian con un ingreso anual de 3o millones de reales, 
por productos netos de los montes 5 pero había de po
nerse el ramo á cargo de empleados celosos, inteligen- 

í y fiu® diesen constantemente su trabajo cual lo 
demanda la importancia del ramo en los varios obje-. 
tos que envuelve.

Pues aun quedan que traer á cuenta , en este cál
culo otros dos ramos de no pequeña cuantía , que sin 
ser leñas, maderas y carbones son procedentes de. 
los montes y de ios terrenos que ocupan. La bellota, 
el piñón 3 y ios pastos son objetos muy importantes, 
no solo por lo que ellos producen para el Estado , los 
pueblos y los particulares, si también por la provisión 
que se tiene de tocino y carnes, y los usos económicos 
á que se destinan los piooiies con enyo recogido sacan 
su sustento no pocas familias, y con riesgos inminen- 
tes de perder layida o inutilizarse en la primer opera- 
sion de cogery derribar las pifias de los pinos. Si bien 
es cierto que en machas poblaciones es abundante el 
fruto de bellota por la asombrosa estension de bos
ques de encinas3 robres, maioios, y alcornoques,
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también lo es que en otras no se guarda este fruto para 
beneficiarlo, sino en llegándolos dias de San Miguel 
y San Lucas se desveda la bellota dé robre, y la de 
encina , y acuden los vecinos á llevársela para sus 
cerdos > y otros para venderla, y utilizar su importe. 
Con büenos empleados en el ramo dé montes el go
bierno sacará provecho de esto que hasta ahora se ha 
dejado perder para los fondos. Me parece que tampoco 
es exagerado el número de doo.ooo cerdos que se en
gordan un año con otro en los montes que el Estado 
y los pueblos tienen que producen bellotas, y á razón 
de 12 reales por valor de las bellotas que consuman, 
sacamos que este ramo dará 6 millones de reales cada 
un año.

Los pastos que producen los terrenos ocupados con 
los montes y bosques de todas especies, son un ramo 
también desconocido por las conservadurías de mon
tes y marina. En unas provincias lo utilizan los gana
deros como baldíos sin pagar un maravedí, en otras los 
arbitrian y acotan para las urgencias de los pueblos, 
en otras ios escogen para cerrar tal ó cual dehesa 5 con 
cuyo producto se dotan á los alcaldes mayores ̂  y nó 
fiieroii pocos los pueblos que echaron mano de este 
ramo para los gastos que han tenido con el sosten y 
y equipo de los realistas, Añagazas de diestros'ga
naderos, caziques de los pueblos, y manejos ocultos 
de los que dirigen los negocios municipales, han he
cho que este apreciable y muy importante ramo sea es
téril para el Estado, en cuyos fondos no han entrado 
tales productos. Bien me atrevo á proponer sin temor 
de que sea exagerado, el cálculo de que los terrenos 
donde hay montes y bosques de una espesura ímpe-



retrable, y en cuyo suelo se crian los pastos y yer
bas con que se alimentan todas las especies de gana
dos, contienen una estension de 3a  millones de fané- 
P-as de tierra^ por las. cuales en ancburosos careos se 
apacientan y comen todasdas especies de ganados co- 
unidos, en España. Lanar, vacuno, yeguar, mular J  
asnal, de cerda y cabrío. Déjense^como. improducti
vas a  mdlónes de fanegasde superficie por las veredas, 
cañadas de descanso, aguaderos, ejidos y caminos que 
nada han de producir : separénse 8 millones de ia- 
negas por los. terrenos eriales y montuosos que perte
necen á dominio particular 5,y quedaran i 6 millones 
de fanegas, d e  tierra donde se crian yerbas y pastos 
para mantener los grandes atos , manadas y piaras e 
cuantas especies de ganados, sirven á la agricultura, a 
la comodidad y sustento-de los españoles , y al tratico 
V comercio .pecuario no menos que al surtimiento de 
caballos y muías para el ejército, y el regalo de los 
ricos y grandes potentados. Señalando a razón de ó 
reales por valor de los pastos y yerbas que produzca 
cada fanega de-tierra erial y poblada d i montes que 
se bailan en tndo el reino , el producto de este ra
mo será de 48 millonea y considerados de por mi
tad al Estado y á los-propibs de los pueblos serán un 
ingreso de consideración y sin desfalco. Ho se crea 
que la falta de ganados que hay en el reino , y la de
cadencia á que han venido todas las especies de esta 
grangería, kará oposición al precedente cálp lo  ; por-, 
lo e  según él voto d:e hombres sabios, y diestros cal
culadores, es mucho mayor la estension de los bal
díos y montes d i España,: y yo. puedo asegurar que 
en un partido donde se conilenefl 2 i  villas-, algunas



de reducido f  pobre vécmdaiio^ prodacendos ’pkstos-j; 
yerbas mas deidoo.ooio reales. Sin embargo eonside= 
rando que emlos mas pueblos-debreino tienen sus vè=

, cinos dehesas boyalesly carnicerasi donEei^en mantÌeH î 
nen Ids pares deda labòr y y el ganado atesfcinado al b 
abasto público podrán descontarse 8 millo oes de rea- • 
les por la baja que tengan los valores de pastos y q;Ue-’ j 
darán en 4o millones.^ e iu  tá  p la

Son pues los rendúnientos de los montes de¡ todo elb 
reino  ̂ en solas las pertenencias debEstádb y de los v 
propios de los pu eblos los siguientes. Por valores de ^̂ 
los montes en los artículos ya dichos 21,975.ooo rea- 
les,. Por valor de bellotas 6 millones,, y por valora 
de pastos 4o; millones , í que suman las tres partidas^ 
67=975.000 reales,  ̂ uu

Dedbzcánse pues los gastos de la administración 
recaudación de este importante tesoro, que son: por 
parte del Gobierno, y según la nueva ordenanza de 
montes, 3 millones y doo.ooo reales* Por la dé los 
Ayuntamientos y juntas de propios, millón y medio^ í 
y otro medio de confabulaciones y monopolios entre 
los caziques y curiales de los pueblos, y quedarán 
62.575.000 reales para que puedan servir al Estado, 
y, relevar en parte á los espáñoles de igual suma de 
tributos. No son objetos menos dignos de atención 
los del fomento de artesanos que se ocupan en lodos 
los ramos de que acabo de hacer referencia j el pro
porcionar maderas finas de nuestro süelo para obras 
de gusto y ornato , y no se crea hablo á b á lto , porqués 
en esa corle anda impresa una memotia por nii celoso 
profesor en la que hace mención de todas las made
ras finas que tenemos en España : el evitar se nos s a

14
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que el dinero por maderas muy inferiores á las nues
tras, y el dar valor á la riqueza de nuestro suelo.

Sepan ̂ ustedes, señores redactores, que por haber 
tenido-est^precioso ramo’envnelto entre griltesy can 
denasqnóíha prosperada por ningún estilo^ ni eiGo-^^ 
bíei no ba sabidotá cuanto ascendieron los productos 
de montes , ni cüanto ingresó en el fondo del fisco, 
para el que se ha destinado una tercera ó cuarta parte, 
dédas condenas y denuncias que^se ponian j ni quéiñ- 
version se dio á estos caudales ^ porque éii estas sier
ras solo se ha oído que tales fondos iban á otra parte, 
y que debían exigirse comel mayor rigor. Lo cierto 
es que parp pagar á Los-guardas celadores no ha sido, 
porque á nuestros abuelos des:hicieron consentir enLs 
un acotamiento de doce dehesas, con cuyos producr 
tos:se“ pagán á ios guardas, y los gastos de esiincion 
de ineendiGS, ni para los otros empleados del juzga
do , porqne estos cobran por los presupuestos pni para 
elfomento de los arbolados, porque en este ramo nada. 
se trabaja • con que estos fondos y los productos de 
montes por el ramo de esta conservaduría de marina 
para el Gobierno son un buen provecho en ayunas. 
Si ustedes son de opinión que estos anuncios y cálcu
los muy aproximados á la realidad, sean públicos, 
podrán hacerlo como gusten y se sabrá lo que fue, 
ha sido y puede ser del ramo de montes en España. 
A este singular favor les vivirá agradecido su aten
to S. S. Q. B, S. M .= E l observado? Serrano.=Pe- 
dro Fernando Martínez,

Ultimamente esperamos que el Gobierno conside
rará la importante posición topográfica de la sierra de



begura; esperamos que atenderá á que por este pai 
se debieran trocar, con eslraordinarias ventajas par^ 
el comercio interior, para nuestros intereses y para 1̂  
la nación en general, las principales carreteras de Le“ 
vante y de Medio dia, las de los reinos de Valencia^ 
Murcia y Alicante, con las de Jaén, Córdoba, Gra
nada , Sevilla y otras; creemos que verá la facilidad 
con que pueden abastecerse de maderas los departa^ 
raentos de Cádiz y Cartagena, por los ríos Segura, 
Guadalimar y Guadalquivir, que todos tienen su ori
gen en estas sierras, creemos que se tendrán en algo 
nuestras desaliñadas observaciones, y concluimos ro
gando encarecidamente á las cortes, á los diputados 
de la provincia, al cuerpo central de la misma, á 
S. A, el Regente del Reino, al Gobierno, á todos 
cuantos puedan influir alguna cosa, procuren un con
suelo aunque mezquino á los pobres, cuanto desgra
ciados é ignorantes pueblos del partido de Segura de 
la Sierra.



• . J ' " ' '  . . ■ ■ -I il-r s -E e ^ GÍÍ,. ^0'r.rî z2-r':, : -\ î:iyjr
B̂ ;îlüî̂  :>? gßi"jEnibTfiffi'u.;T tir j -u i. rf.':-r.. ./■

''■ ;nr'' 7 iji'ivM.L =i:
I - L  ̂ _ I :■: ‘-L.: L, - '\.i ' ...

; J j i i 9 Ì i ì  /  9 b  t y n ï 9 r  â f j i  r}] j  é - . !  .  r . j  " j i b e L ' i  - . . î v  9 J i1 L ' V  

tjB  ^üCÍctóD ^ o sd  .-:c9 ,9:oTJi!k-9 sic'iPÊa
sbUbii ë! ¿■?97 stm eoc t̂ie'!- ; fiJi'Ori 'J '. ^

■î^L?o. r:Ë':0' :.i. tj '■ir ji';-' ijr;7
■-,-.l.■̂ 'i iic!-aLf' .t?'E „ j: T' _■ Lü" J "  J' '  _ , - ■ _

" i l O  i Î 3  E l S u i ^ f J  S C t b ü î  J V J D  ^ ' I í j Í j í j .  j i l Î  '■̂ I L i l  l i  I E B - ;   ̂S i .  r_.J

fyg j¿  f i9  fjx il'O ^ij SS 9 ::d  x .Q .a'igsiiï s r j - .9  ; u  i.“ '̂;
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■■ Lj. r^.. I- Con solo el ausilio de iopàgrafias esac-
" > ^ ■■- , tas se podtdn reunir datos positivos para

. : 5.. ' : r  la formación: de una buena estadística ge-^
nera/.=.Ensaio &tc,

A-l abrir .la Filosofia politica de Bourbon LeblanCj 
al abrir ese grao libro de los; sólidos; y luminosos 
principios.y de las bellas teorías, se ofrece á nuestra 
consideración en la primera página la siguiente pre
gunta. «¿En qué se funda pues j dice tan célebre es
critor, la Filosofía política, este arte de gobernar ían 
bello , tan noble y tan difícil ? En la ciencia de la eco
nomía general y de la estadíslica,

¿Y qué es estadística? Esta no es otra cosa que una 
noticia esacta y circunstanciada del estado en que se 
halla ó se hallaba, una nación. En ella se esplica su 
forma de gobierno, se indican sus relaciones diplomá
ticas , y su influencia en el sistema de los pueblos que 
la. rodean : se dá una idea fiel de su ’ religión ̂  leyes,



costumbres^ usos y preocupaciones j se describe su 
posición geográfica j se determina la estension de su 
territorio^ y se presenta el cuadro de su población y 
de sus fuerzas terrestres y marítimas. En ella por ú l
timo se comparan las rentas y los gastos, las impor
taciones y esportaciones, la deuda pública y los me
dios de estinguirla; y se trata también del estado de 
las ciencias, de la literatura y de las artes,^’

Las naciones que marchan por el camino y al fren
te de la moderna civilización tienen puestos sus co
natos y miras en la ̂ formación de una.estadística ge
neral. Y nosotros, sin embargo, que tanto necesi
tamos de una buena y arreglada ¿qué hacemos? Nada: 
porque con los datos que los pueblos suministran, 
nunca , jamas adelantaremos gran cosa • porque en 
esos datos solo se encuentra falsedad y mentira. Solo 
con el ausilio de relaciones topográficas mas ó menos 
individualizadas conseguiremos borrar esta tan repa
rable falta, y satisfacer tan ardiente deseo. _

Cabalmente esto ha sido lo que ha impulsado á 
nuestra pluma bácía la descripción circunstanciada de 
los pueblos del. partido de Segura que presentaremos 
por un orden alfabético.

Los hombres del poder tal vez leerán nnestras des- 
■aliñadas observaciones, y deducirán las importantes 
consecuencias que nosotros encomendamos al silen
cio, en obsequio á la brevedad. ^

■ *■
. . - Ú- PAERAFO  ̂ ■

]r. , í-' , r ■ . -
' : . Beas de Segura.

Esta villa es tan antigua como Segura cabeza del
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idacKpartido; y debe sa fandacion á los Romanos según 

puede acreditarse con sus ruinas, murallas, calidád 
de argamasas &c. Goza del título de tal con anterio
ridad á los. años de 1400. Es cabeza de da Diócesis 
verce nulliiLs del mismo nombre, v comprende solo^ 
la villa de Chiclaiia, . “ . . „

Dista de Jaén quince leguas y de Segura cuatro¿ 
Confina al ]M. con la prenoiada villa de Chiclanadel 
partido judicial de Viiíacarrillo; al M. con Ornos; al 
S. con la Puerta, y al P. con Villanneva del Arzobispo,

La situación de este pueblo en parte llana, en par
te escabrosa , es sobre la margen derecha del rio lla
mado Reas, que fertiliza prodigiosamente su pujante 
y ameno valle, deliciosas huertas y feraces cañadas. 
Tiene su origen dos leguas distante de Beas por laĵ  
parté  ̂ de S. y le forman .en su principio las fuentes-, 
llamadas de las Raíces, y Peñón de Bueña-mar, En 
sus aguas alimenta truchas asalmonadas de un,gusto, 
esquisíto. A .
' Su iglesia parroquial fue completamente quemada 

en la guerra de la independencia por el regimiento de 
infantería núm. 55. Este pueblo sufrió hasta once in-, 
cendios por su lealtad. Hace de iglesia parroquial-i 
desde aquella fecha la del.convento de Religiosas del 
Cárrnenyeon la advocación de S. José. Dentro de la 
población y en el sitio que antiguamente fue plaza:, 
de armas, tiene una ermita llamada N. S. de la Paz, 
patrona de la villa.

Sus fuentes mas notables, el Zangullo, Laiba, los 
Perales, Valparaíso, la del Toledíllo y algunas otras. 
Sus montes Poyo-Serrano, los Albercones, fuente 
Pinilla , cerro Burdel y otros.



(***)
frutos mas singulares son el trigo, cebada, 

centeno, aceite, vino, sedas, c á ñ a m o lin o , maiz, 
patatas, garbanzos, legumbres, frutas y otras cosas. 

Tiene su hospital, casa de piedad regularmente do-; 
tado. Las enfermedades que mas dominan son las in-f 
termitentes, y con especialidad el catarro pulmonar.

PAEEAFO 2.  ̂ ■ .

. ^  Benatae.

Esta villa así llamada por las muchas fuentes que 
tiene, en su término, es una de las mas antiguas del 
partido j 'seguQ así resulta de los documentos y pape
les que existen en su archivo,y pudieron resguardar
se del incendio'que sufrió por los años de 1776. Tie
ne una iglesia parroquial con la advocación de N. S. 
de la Asunción, y una ermita tilulada de S. Gines en 
estado ruinoso.

Dista de la capital de la provincia veinte leguas , y 
de Segura, su vicaría y cabeza de partido, una. Con
fina al N , con Torres de Albanchez, al M. con Orce- 
ra, al S,-con Siles, y al P , con laiVilla de la Puerta, 

 ̂ Sus fuentes mas notables, e inthediatas áda pobla
ción , sonda' de la Villa, la del Estajadero,'’la de san 
Sebastian, lá del Roble, san Miguel, la Cabaña, Soto 
del Espino, Castellones y la del Tovar-bajo. Sus mon
tes y sierras, Peñolta, Solana y Oruñar.

Sus píóduceíones y anuales cosechas son unas mil 
quinientas cuarentá y eínco fanegas de trigo , y casi 
lo mismo de cebada, ciento de centeno, ciento cin
cuenta de escaña., quinientas de maiz, diez mil ar-
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robas de criadillas, treinta de cáñamo, mil de vino, 
cuatrocientas de aceite, ciento sesenta y dos libras de 
seda, legumbres:, y algunas-cosas mas.-

La situación de esta villa á la falda; septentrional 
del respetable pico déPeñolta, la abundancia de aguas 
y los frecuentes riegos-, Hacen que el aire que en es
tos sitios se respira sea poco saludable py esto mismo 
es la causa de las muelias tercianas que se padecén.

En el año de 1755 tenia-esta pobfaeion ciento trein
ta y cuatro veeinos ,-y su agricultura, artes y comer
cio estaban, en el misino estado qne tienen en el diap 
es decir, ef mismo atraso, los mismos males.,

Es susceptible de elevarse á nnaéstraérdinaria pros
peridad , dando riego á su dilatada y fértil vega, san- 
gTando al rio G-uadaMmar eu el* sitio que-llamam cor
tijo de J)\ Mareos i

Ho tiene esta villa hospital, casa de recolección 
y. piedad. ‘

PA R R A FO  5.°', -

Gen ave, . .

Esta población obtuvo su título de villazgo en el 
año ae 1664. Se le otorgó este privilegio que conser
va escrito en pergaminu, en virtud de cierto'espe
diente que se sustanció para desmembrarse de Segu
ra, de la que era aneja , como las villas de Torres y 
Villa-Rodrigo p lo cual le costó sesenta y-cuatro mil 
seiscientos reales los mismos que dió D. Feliz Pátino- 
Buenache, vecino de laonisma y natural de Infantes.

Tiene su iglesia parroquial con la advocación de
15



. . .N. S. de la Concepción; tiene mía ermita extramuros 
en la que se halla colocada N. S. del Campo, patro^ 
na de la villa, la cual fué reedificada en el año pasa
do de 1830. ‘

Dista de Jaén diez y ocho leguas, y de Segura tres. 
Confina al N. con Álbaladejo , Terrinclies y otros 
pueblos de la provincia de Ciudad-Real, al M. con 
la Puerta, al S. con Torres y al P. con Chiclana.

Tiene una fuente piibliea dentro de la villa, y fue
ra la de Sta. Clara , la de la Parra, umbrías de Izna- 
rejo y otras. Sus principales sierras son las del Puer
to , Collado-Serrano, de la Yedra, Barrancos, Que
brada y del Pinarejo;

Sus mas singulares frutos son el trigo, cebada, cen
teno, escaña, garbanzos y algún vino. La situación 
de esta villa es ventilada, y su cielo claro y despeja
do. Sus aires frescos y saludables. El catarro pulmo
nar y las intermitentes son las enfermedades que mas 
generalmente se padecen. No tiene hospital, casa de 
recolección y piedad.

Esta villa, como casi todas las del partido, puede 
labrar en dicha y prosperidad, dedicando una gran 
parte desús pujantes terrenos al plantío de viñas y olivas.

T
F A E R A F O  4 .“

Orcera.

Este lugar, arrabal de Segura, se emancipó de la 
misma en el año de 1837, desde cuyo tiempo vive con 
existencia propia.

Está situado en un terreno quebrado y en la falda
i í



occidental ds la sierra de Peñolta. Dista de Jaén diez 
y nueve leguas y de Segura media. Confina al N. con 
Torres, al M. con Segura, al S. con Benatae y al P. 
con Beas y la Puerta.

Tiene su iglesia parroquial advocada á N . S. de la 
Asunción j y nxtraoiu ros el convento de N, S, déla 
Peña 5 á la distancia de medio cuarto de legua. Sus, 
fiieotes mas notables la pública, y la que hay en di
cho monasterio.

Sos frutos mas singulares son trigo, cebada, cen
teno, garbanzos, aceite, vino y algunas otras cosas. 
No tiene casa de recoleccioo y piedad,

: ; PA R R A FO  5.^

.  ̂ , Ornos con Bujaraiza.

. Esta villa es de las mas antiguas del partido^, pues
to que por ios años de 1500 concurrió coa este carác
ter á la formácion de rías ordenanzas muaicipales, de 
1580, Es célebre entre las del partido por sus ruinas, 
mala situación topográfica, pues está edificada sobre 
un peñasco ; sus avéntajadas salinas, en el sitio^ue 
llaman la loma de Alcántara, su fértil y deliciosa vega, 
y en fin por su Gloria , famoso derrumbad,ero donde 
no pocos han encontrado ya la muerte.

Tiene su iglesia parroquial, con la de S. Miguel de 
Bujaraiza, su aneja, en otro tiempo del Señorío del 
ilustre Cabildo de la Metropolitana Iglesia de Tole
do :''advocada aquella á N. S, de la Asunción,

Dista de Jaén diez y siete, leguas y de Segura dos. 
Confina al N. con ia cabeza def partido, al M. con
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Bujaraiza, al S. cou Pontones, y al P, eon Béas.

Sas frutos mas singulares so tftrigo ,'cebada, cen
teno , maíz, patatas y otras cosas.

Sus prinííipales montes el Tranco y los dos Tel- 
mos : sus fuentes mas Iiimediatas las Gamarillas :_sus 
aires frescos y saludables. Wo tiene casa de recoleC” 
cion y piedad. >

PARRAFO :6.'°

Pontones.

Esta villa, así como lasile Orcera y la Puerta, ad
quirió los títulos de tal en el año de 1837, pues era 
también arrabal de Segura. -

Su población y vecindario se encuentra disemina
do en cortijadas de alguna consideración, y á la dis
tancia de la principal que es el Ponton-bajo, de me
dia legua, de un cuarto &c.

El vicario juez eclesiástico verm nullius de Segu
ra, es el párroco dé esta villa, el que nombra un te
niente para la admioistracioti de los remedios espiri
tuales. También tiene dependencia de Segura en con
tribuciones &c.

Dista de Jaén diez y nueve leguas y de Segura cua
tro. Coníina al N .dou Segara, al M, con Biijaráiza, 
al S. con Santiago de la Espada, al P. con Ornos.

La situación de los Pontones es en la margen de
recha del cristalino Segura  ̂ distantes de su origen 
media legua corta. Los aires que se respirán son fres
cos , saludables, y que por lo mismo gastan vigorosa
mente los muelles de la vida.



Sus frutos mas singulares son poco trigo^ poca ce» 
bada3 centeno, maíz, patatas y a’piclmelas. Carece- 
de aceite y otras cosas. Ho tiene hospital, casa de 
recolección y piedad.

o■ , PAEEAFO '1 .

Puerta.
Esta población que está situada sobre la márgen 

izquierda del Guadalimar, se segregó de Segura, de 
la que era arrabal, en 1837, ^

Tiene su iglesia parroquial con la advocación de 
san Mateo. -

Dista de Jaén diez y ocho leguas y de Segura dos. 
Confina al W. con Génave, al M. con Ornos, al S, 
con Orcera y al P. con Beas. Está situada en un ter
reno quebrado y  desigual; no tiene mas que dos po
bres fuentes, una en la población y otra á corta dis
tancia, por cuya razón casi todo el vecindario se sur
te del rio.

Sus frutos mas comunes son trigo , cebada, maiz^ 
patatas, aceite y otras cosas.

Las mareas y frecuentes riegos hacen que este pue
blo sea mal sano, y son la causa de las muchas tercia
nas que en todo el año se padecen. No tiene hospi
tal , casa de recolección y piedad.

PARRAFO '

Santiago de la Espada. -*

Este pueblo es uno de los mas respetables del par-
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lido por so veciodario y pob!ación j el qae cdiisefya 
el aiiiigoo trage délos serrariDS y masjradiciQiiei 4«“ 
sus mayores 5 y adquirió el. títiilo'de villazgo en eL 
año de 1691. - _ : -

Tiene su iglesia parroquial con la advocación de 
Santiago • y tres errniLas titidádas la purísima Concep
cion , san Antonio y san Roque.

Dista de Jaén veinte y una leguas, y de la cabeza 
del partido seis. Confina al N, con Segura , al M. con 
Huesear de. la provincia de Granada , al S._ eón Her-' 
pió de la f?rovÍncia de Albacete y al P. con Gazorla, 

Goza esta villa de buen asiento, de aires lioiproj y 
de un temperamento rigoroso y glacial.

Sus friilos regulados por un quinquenio son dos mil 
setecientas fanegas de trigo, quinientas de cebada, 
cuatro mil dé centeno , doscieptas de escaña, dos mii 
de maiz, doscientas setenta y cinco arrobas de cáña r̂ 
mo, cincuenta de aceite y veinte y seis mil de patatas, 
Su principal riqueza consiste en la ganadería.

Sus principales fuentes y arroyos son la pública, la 
del Borral y la del Muso, elliamado Zumeta y el nom
brado Royo-frío.
. No tiene hospital, casa de recolección ó piedad.

 ̂ P A E E A F O

Segura de la Sierra.

Esta villa cuya antigüedad hemos ya manifestado 
es la cabeza de su partido judicial y de su vicaría que 
comprende todos los pueblos del partido esceplo Beas 
que también es cabeza de otra diócesis nullius.



Dista de Madrid coarenta y siete leguas y de Jaén 
diez y nueve. Confina al ,N= con Orcera, al M. con 
Omos^ al S. con Santiago y al P. con Beas y la Puerta.

Está situada en la falda occidental  ̂ con inclinación 
al M. del pico coronado por su castillo; é inmediato 
al cerro que iiáman de Gontar: su piso es áspero y 
resbaladizo.

Tiene su iglesia parroquial con la advocación dé 
N , S. del Coliadoy una ermita extraraurosarruinada.

Sus frutos trigo 5 cebada^ centeno¿ escaña^ maizy 
patatas^ aceite^ vino_, sedas y otras cosas. Su vega es 
feraz y amena.

Los aires que se respiran limpios j frescos  ̂ oxige
nados ; y la enfermedad que mas domina es el calar= 
ro pulmonar.

Sus fuentes mas notables son la del Baño ̂  Fuen
santa^ Gontar y la pública^ que se trae encañada de 
alguna distancia  ̂y en una de las piedras del pilar se 
lee la siguiente inscripción:

ESTA OBRA MANDO FACER EL 
CONCEJO EN EL AÑO DE 1^11^  
SIENDO ALCALDES ANTONIO PE
REZ CORONADO j GABRIEL HOÑ- 
CALÁ Y GONZALO RODRIGUEZ : RE
GIDORES PEDRO DE LA FUENTE^ 
PEDRO VELLON 3 ANDRES MUÑOZ, 
CIRILO ALGUACIL 3 DIEGO VAZ
QUEZ ; Y MAYORDOMO ANTONIO 
RODRIGUEZ.

No tiene hospital, casa de recolección y piedad.
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PARRAFO 10.«

-  : ■ , ' ;  . = ' S ile s .

Goza esta villa de. los privilegios* de tal con ante
rioridad al año de 1532, según así se eomprueba con  ̂
el documento registrado en la nota núniv 9. =

Tiene su iglesia parroquial con la advocación de 
N. S. de la Asunción y. cuatro ermitas extramuros 
llamadas de san Roque , patrono de la villa, san José; 
san Blas y san Sebastian, y otra dentro de la pobla
ción titulada de santaí Ana..

Disfruta de m u y : buen asiento, de aires oxigena
dos y entonadores, y de ricas y abundantes aguas. 
Sus fílenles mas principales son la Salivas, Cascajo, 
Chorrillo, Fuentecillas, Eroconeejo , la de la Toya 
y otras; á la parte del N . y a la distancia de medio 
cuarto de legua de la villa fluye ef no llamado Car 
rizal, y por la parte opuesta,y á menos distancia se 
desliza mansamente el llamado de los Molinos.

El pueblo de Siles es vividor, y tiene dos fisono
mías, una de ayer, y otra que se pierduen la noche 
de los siglos. En menos de cien.años ha triplicado su 
población y su riqueza, y ñ la manera de una her
mosa flor, señora de un.cuadro por sus matices y lo
zanía, Siles se levanta orgullosa sobre las* villas del 
valle engalanada con sus recuerdos., sus huertas, su 
cielo , sus brisas y su poesía; señala su riqueza y pros  ̂
peridad, y dice frecuentemente, mi dicha laMebo á 
un hombre y á mi laboriosidad.

Sus frutos mas singulares son el trigo, cebada^ cen



teno, eacaña maíz patatas, cáñamo, lino, aceite, 
vino, sedas frutas, legumbres y otras cosas. Susier-^ 
ra mas notable es el Calar del mundo.

Confina al con Villa^Rodrígo, al M. con Se= 
gura ai S. con Cotillas de la provincia de Albacete, 
y ai P, con Beaatae. Bista de Jaén veinte y una le
guas y de Segura dos. -

Tiene su hospital, casa de piedad muy regular
mente dotado. J S

P A E R A F O  11 .“ -- ■■■;"/

T orres de A lb a m h e z :

j - d e s d e  el afio 
de 1609 concedido por el Rey D. Felipe; según re-
sulta de ios documentos obrantes en su archivo,
 ̂ La advocación de la parroquia K. S. de la Presea- 

tacKm: tiene una ermita extramuros titulada Ñ. S.
? Jurada patrona de la villa. 

mía. de Jaén veinte y una leguas y de Segura dos.
^dla-Rodrigo, al M. c|n Bena-

tae ai b. con Siles y al P. con Génave,_ '
Está situada esta villa en la falda meridional'de la 

sierra Ramada la Cumbre. Tiene varias fuentes no 
muy a undantes, y por su término corre el arroyo 
unsares. bus principales montes son la sierra de Cal
derón y las de Oruña.

Sus anuales cosechas reguladas por un quinquenio - 
on e tugo mil fanegas, de cebada seiscientas, cen- 
eno cincuenta, panizo ciento, garbanzos cuarenta y 
e vino doscientas arrobas. Carece de aceite y otros 

artículos casi de primera necesidad.
i6
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El horizoíité dé este pueblo es despéjado y anchu
roso 5 y la enfermedad mas reinante la calentura bilio- 
sa, No tiene hospital ̂  casa de recolección y piedad.

.'i ■ P A R R A FO  12.“ .
-J" ! - _ '

Villa-Rodrigo.

Esta villa 5 como las de Génave y Torres  ̂ tiene su 
título de villazgo desde los años de 1600, Era cabe
za de la diócesis ó vicaría del mismo nombre, y que 
comprendía los pueblos de Torres y Bayonas 5 según 
se comprueba de los documentos nota numero 9,° y 
10,® La advocación de la parroquia S, Bartolomé.
-Dista de Jaén veinte y dos leguas y de Segura cua

tro. Gonéna al N . con Albaladejo de la provincia de 
Ciudad-Real, al M. con Siles, ai S’ con Villa-Verde 
de la provincia de Albacete, y al P, con Torres de 
Albanchez.

Goza de buen asiento, de buenos aires y de bue
nas tierras. Es escaso de aguas’, y para surtir al puei- 
blo tienen que traerse encañadas de alguna distancia.

Sus frutos singulares son trig o , cebada, centeno, 
&c. No tiene casa de recolección y piedad.
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kC  f n m  k

I^am oo liopez Gavaaero, escribano por el Rey N .
S. público del número de esta villa , y ùnico secre- 
tario del Ayuntamiento Gonstitucional de la mismaj 
&c. =  Doy fé: Como habiendo reconocido la Real 
Ejecutoria ganada en contradictorio juicio en el plei
to seguido en la Chancillería de Granada, entre esta 
villa y don Pascual Ortega, vecino de la de Infantes, 
en razón de que se le declarase la propiedad de los 
montes nacidos y criados en sus tierras, resulta que 
(dicho pleito tuvo principio en 16 de Junio del año 
pasado de 1794, y que la villa para contradecir las 
pretensiones de Ortega se valió de los medios y docu
mentos que tuvo por convenientes, en¿re los cuales lo 

fu e  el libro que conservaba en su archivo titulado del 
fuero de población^ que por desgracia pereció con los 
otros muchos privilegios en los repetidos incendios que 
pusieron los enemigos franceses, en la guerra prò-



xima -pasada j en que quemaron los archivos Real y  
eclesiástico^ sino que también la iglesia parroquial y 
mucha parte de la población. Resulta de la dicha Eje» 
cutoria, haciendo mérito el defensor de la villa del 
valor poderoso que la tributaba el espresado libro^ hizo 
por lo tanto en uno de sus escritos para afirmar su jus» 
ticia la narración siguiente.= « Queda dicho en este 
escrito que la posesión que está é tienen todos los 
montes de su distrito y término en uno solamente iu“ 
memorial  ̂si también titulada con el puesto de su po= 
blacion, y que las contrarias carecen de todo título y 
posesión por cuyo motivo deben ser repetidas de este 
Juzgado con condenación de todas costas, como teme“ 
rarias/" Este libro de fuero de Segura es de crecido vo- 
lumen ,  conservado en su archivo de inmemorial en 
calidad de tal, pues sola su vista y lectura, ó estilo, 
acredita su antigüedad. Su instrucción, principio y 
capítulos dicen así.=A quí principia el primer otor
gamiento del fuero del glorioso Rey D. Alfonso, el 
cual fué otorgado al servicio de Dios y á honor de 
susanta Madre. = Y  continua así.= D . Alfonso por la 
gracia de Dios Rey de Castilla, en uno con mi muger 
D.® Leonor, é con el noble fijo nuestro D. Enri
que, el nacimiento del cual ennobleció la nuestra villa 
de Segura, con buena cara, é con alegre corazón, é 
otorgo á los pobladores de Segura que son ahora, é 
á los que vivieren en pos ellos, este fuero, é confír
melo , que vinieren lo hayan firme é estable por siem
pre jamas. En este ingreso ó introducción del fuero 
declara la nobleza de esta villa por el naciniieoio de 
D. Enrique, veamos en cuanto al punto del dia, que 
es la dotación ó donación que le hacen de sus bienes
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y rentas para su permanencia y conservación. = E l  
primer capítulo dice así.=D e como dio a Segura y a 
todos aquellos que á ella vinieren á morar, con todo 
su térm ino.=En las primeras cosas dó é otorgo á to- 
dos los que moran en Segura, é á los que de aquí 
adelante á ella vengan á morar, dolos á Segura con 
todos sus términos, con montes, con fuentes, con 
pastos,'con rios, con salinas, con venas de plata ó de 
ferro, é de todo otro metal. En este capítulo advertí» 
rá el Juzgado la donación ó dotación espresa que hace 
el Sr. Rey D. Alfonso á la villa y sus vecinos así pre
sentes como futuros, que es una donación perpetua 
de todos sus términos con los montes, fuentes, rios, 
pastos & c.=Q ue se ignora haya otro ejemplar en esta 
provincia.—Sigue estradando varios capítulos del ci
tado libro coerentes con el anterior, en convencimien
to de dicha donación, y sigue.=Q ue no dudándose 
de dicho antiquísimo documento del fuero de pobla
ción de Segura, conservado en su archivo de tiempo 
inmemorial en el concepto y estimación de tal j su 
realidad y existencia la tenia confirmada con la prác
tica uniforme de los Tribunales, superiores, habien
do servido siempre como documento indubitable, 
afianzadas con la determinación del Supremo Conse
jo de Castilla por quien se había mandado.=Sigue 
haciendo relación en cuanto á pagarse con el sobran
te del caudal de propios de esta villa el servicio or
dinario y estraordinario del lugar Puerta y arrabal Or- 
cera, y estracta otro capítulo del mismo fuero en que 
dice,=Aun vos otorgo á vos, que el concejo de Se
gura no vaya en hueste sino en frontera con el Rey, 
é non con otro.=Y  refiriéndose al anterior capítulo
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sü -kctürá; &s coma sigae,. Qae los pobladores de Se
gura de cualquier estado que sean^ lodos hayan un 
fuero así en muerie como en vida,=Y  ademas estrac^ 
ta seguidamenle el que dice as i.= E  si algunos con
des‘é po testad es ó éaballeros é infañsones que á Se
gura vinieren é poblar tales coioñas hayan como; los 
otros pobladores también de muerte como de vida^ 
lodo lo cual así y mas largamente de la citada Ejecu
toría compuesta de cuatrocientos veinte y siete folios 
Utiles j su fecha-en Granada á veinte y ocho de Julio 
de mil ochocientos y tres  ̂y autorizada por D. Ra
fael de Orantes y Pino  ̂Contador y Escribano de Cá^ 
mara dei Rey N. S. y por la Escribanía de D. Ramón 
Linares 5 á cuyo fití la he tenido y queda por ahora 
en mi oficio para devolverla á la parte de D. Pascua! 
de Ortega  ̂ quien la trajo al Ayuniamiento Constitu
cional para otros fines de su correspondencia, y por 
carecer esta villa del libro de su fuero por ios mo
tivos indicados á instancia del caballero Procurador 
Síndico de la misma Simón de los R íos, y de man
dato del Sr, Alcalde Constitucionai D. Genaro Lope 
de Aguilar, refiriéndome á dicha Ejecutoría, libro 
el presente en Segura de la Sierra á tres dias del mes 
de Agosto ano de mil ochocientos veinte.==Esíá sig- 
nado.=Ram on López Cavañero,.
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D o n  Felipe por la .gíacia de Dios Rey de Gastüláj 
de Leottj de Aragón, de las- dos Sicilias  ̂ de Jérusa” 
len p dersWavarrá  ̂ dej Granada, de Toledo de Ya»; 
lencia, dé Galiciapde Sevilla ^.de Gerdeña9 de Cór-=í 
doba¿, de Córeega^ de JaeHj de Marcia ^dé los Al- 
garbes ,d e  Algeeiras, de Gibraltar^dé lasFslas Gana
rías  ̂ de.las In d ia sIs la s  y tierra firme del mar Oc- 
eeano/Conde de Bárcelonag'' 8eñor de'Yizcayaíy de 
Molina, Dnque de^Átenas y de Heopatria,_Gonde del 
Rosellon y de Cerdania, Marques de Oristan y de Gô - 
ciano, Arcbiduque de Austria, Duque de Borgoña y 
de Bragante y de Milan, Conde de Fiandes y del Ti» 
rol &c. Administrador perpetuo de la Orden de Ca
ballería de Santiago, por autoridad Apostólica. Vi una 
carta de privilegio y confirmación del Emperador y 
Rey D. Cárlos mi Sr. Padre que santa Gloria haya. 
Administrador perpetuo que fue de la dicha orden 
escrita en pergamino'^ y firmada de su mano y refren
dada de Pedro Oznazola, su Srio., y sellada con su



(;ia8)
sello de la dicha orden, en cera colorada en dos ca= 
jas de hoja de lata, pendientes-en cintas de seda ver
de, que por parte del concejo, alcaldes, regidores y 
hombres buenos de las Bayonas , lugar y jurisdicción 
de la villa de Segura do la?Sierra , fué presentado en 
el capítulo general de la dicha orden que por mi man
dado se comenzó á celebrar en la ciudad de Toledo, y 
al presente se continúa en esta villa;Me M adrid, su te
nor de la cual dicha carta de privilegio y confirma
ción es este que se sigue;

Don Garlí^'^orla gracia dh Bioi Bey deslómanos, 
Emperador semper Augusto, Rey de Castilla &Ce, 
Administrador perpetuo &c. Vi una carta de privile
gio y confirmación de D. .Enrique Maestre,^general 
que fue-de la dicha orden escrita en pergamino de 
cuero, y iellado con -un sello pendiente en una cuer
da de hilo qué por parte del concejo , alcalde , regi
dores , oíieialés y hombres buenos de las Bayonas, lu
gar y jurisdicción déla villa de Segura .de la Sierra, 
me fué presentada en el capítulo general de la dicha 
orden, qué^'por mi mandado al presente se celebra 
en. esta villaide Valladolid, el tenor del cual es éste 
que se sigue. ^

Sepan cuantos esta carta de privilegio vieren como 
nos D. Enrique por la gracia de Dios, Maestre de la 
Orden de la Caballería de Santiago , vimos una carta 
del ¿oncejo de la nuestra villa de Sigura |de la Sierra 
escrita en pergamino de cuero y sellada con su sello, 
el tenor de la cual es este que se sigue : Sepan cuan
tos esta carta vieren como nos eT concejo y oficiales 
y hombres buenos de Sigura de la Sierra, estando 
juntos á campana repicada, según lo habernos por



(129)
uso y por costumbre en'la iglesia de santa Mana de 
la dicha villa, parecieron, y Miguel G il, y Martin 
Sandobal, y Juan García, vecinos y moradores de 
las Bayonas, lugar y término de la dicha villa, é los 
dichos Miguel Gil y Martin Sánchez y Juan García 
mostraron y pidieron merced á nos el dicho concejo, 
por sí y en nombre de los vecinos y moradores del 
dicho lugar de las Bayonas y dijeron nos que por la 
gran penuria de los tuertos y premias que les hacian 
los caballeros llevándoles y tomándoles, y prendándo= 
les sus bueyes y caballerías de arada en cada dia los 
obligaban en tai manera que no podian sufrir ni pa
sar sobre lo cual el dicho lugar de las Bayonas, y pe
dían de merced á nos que les pusiésemos, y oyésemos 
en ello el mejor remedio, y que pusiésemos término 
de dehesas para los bueyes, y debesas de arar, en tal 
manera que ellos pudiesen lo arar y criar, y que en 
esto facíamos y cumplíamos servicio de Dios nuestro 
señor, é del Maestre á su apoblamento de la sierra. 
E nos veyendo que nos pedían razón de derecho y 
poblamento del dicho lugar de las Bayonas , y que 
era servicio de nuestro señor Maestre, y próy hon
ra y provecho de su tierra, é porque mejor pudiesen 
labrar é criar, y la tierra se poblase, tuvímoslo por 
bien y mandamos á Juan Fernandez y á Pedro Ro
dríguez nuestros alcaldes, y á Rui Fernandez, escri
bano, que ellos, que fuesen á les dar dehesa y térmi
no para mantenimiento de dichos sus bueyes y bes
tias de arada, porque ellos mejor pudiesen poblar y 
labrar y criar, los cuales fueron á les dar la dicha d e
hesa , y les dieron por nos y en nuestro nombre la di
cha dehesa y término para mantenimiento á los dichos

17



sus bueyes y bestias de arada, j  dieron por mojones 
como se comienzan en esta dielia carta. Príroeraiiien- 
te el primero mojon, Fondon de la Foya del Oso  ̂en 
la angostura donde se ayuntan las aguas del royo^ los 
fatos con la Foya del Oso^ e dende arriba la Cumbre 
adelante fasta los puertos arenosos, las aguas Yertien- 
tes al royo, los fatos, quedando en salvo las vertien
tes de las cañadas de Siles, é dende la cunabre adé- 
iante según vierten las aguas hasta el puntual de la 
Peña del Cabrón catante fácia Guadalimar, é dende 
adelante como parte término catante a Alcaraz^ á de 
la otra parte comienza desde el primer mojon que está 
en la dicha dehesa, fue dado Fondon, en la Foya del 
Oso, en la angostura donde se ayuntan las aguas con 
el royo_, los fatos en lomo arriba catante á las Casi= 
Has, y á la Foya del Oso, y dende eMomo adelante 
fasta la fuente j el Tuerto , é dende adelante fas
ta que dá en la dehesa vieja de Albaladejo y de Ba- 
yonas. La cual dicha dehesa vos damo:s por vos fa
cer bien y merced j para los dichos vuestros vueyes y 

^bestias de arada ̂  porque el dicho, lugar de Jas Bayo‘ 
ñas no se despueble y  sea mejor poblado Jincando d 
salvo  ̂ si alguno ó algunos mostraren por recaudos 
ciertos que hanÁ-hubieron algunas heredades , den
tro en la dicha dehesa j  que les sean guardadas^ se
gún de derecho les deben ser guardadas, E por esta 
nuestra carta'damos poder á vos el dicho concejo, y 
vecinos y moradores del dicho lugar de las Sayo
nas ó á cualquier ó á cualesquíer de vos, para que po- 
dades prendar y prendedes , dentro en la dicha dehe
sa á los ganados que en ella entraren sin vuestra- U- 
cencia y placer, sin pena ninguna ni alguiia en esta



manera; del fato que hubiere de cien cabezas arriba, 
una res de dia y de noche dos, y si de ciento abajo 
fueren por.cada una cinco sueldos, esto todo según 
lo^habernos por fuero. E de puercos eso mismo. Y 
de cada cabeza de res vacuna, de dia cinco dineros y 
de nochemn mri. E .de cada cabeza de yeguar, de 
dia un mri. y de noche dos mrs. Pero si los vecinos 
y moradores de las dichas Bayoiias tuvieren alguna 
yegua ó rocín de silla ó albarda, que la puedan echar 
en, la dicha dehesa sin pena ninguna. E de esto vos 
mandamos dar esta nuestra carta, sellada con nuestro 
sello de cera, colgado en cuerda y firmado de algu
nos homes buenos de nosotros, é de Juan Romero, 
nuestro Escribano público, fecha y dada en la dicha 
villa de Segura domingo dos dias de Diciembre, año 
del nacimiento de nuestro Sr* Jesucristo de mil y 
trescientos y ochenta y seis años.=Álfonso Sánchez. 
“ Juan SanGhez.=Ruí Fernandez, Escribano.=Yo 
Juau Romero, Escribano público de. la dicha villa 
de Segura y de todo su valle, la escribí por manda-, 
do de-dicho concejo, y oficiales y homes buenos de 
la dicha villa. E agora el dicho concejo, homes bue
nos del dicho nuestro lugar de las Bayonas nuestros 
vasallos, enviaron nos pedir por merced que les^con- 
firmásemos la dicha carta que el dicho concejo de Se:i 
gura les había dado de la dicha dehesa, é nos el di
cho Maestre D. Enrique por hacer bien y merced al 
dicho concejo, porque el dicho nuestro lugar de las 
Bayonas sea mejor poblado tenemos por bien de les. 
confirmar la dicha carta qué el dicho concejo de Se
gura les dio en razón de la dicha dehesa que aquí 
va incorporada, y confirmámossela, é mandamos
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qae le sea guardada^ y cumplida y mantenida, se
gún que en ella se contiene, é que ningunos ni al
gunos no sean osados de les ir ni pasar contra ella ni 
contra parte de ella agora ni de aquí adelante en nin
gún tiempo ni por ninguna manera; pero en razón 
de la dicha pena de los ganados que entren en la di
cha dehesa, es nuestra merced que se use según el 
fuero de la dicha villa de Segura, é non según en esta 
dicha nuestra carta es contenido, a los unos y los 
otros non fagan ende al por ninguna manera, sopeña 
de la nuestra merced ; y de dos mil mrs. para la 
tra Cámara á cada uno por quien fincare de lo asi fa
cer y cumplir. E de esto mandamos dar esta nuestra 
carta de privilegio , sellada con nuestro sello dê  cera 
pendiente , é dada en nuestro lugar de Álbaladejo de 
la Sierra á ocho dias de Mayo año del nacimiento de 
nuestro Sr. Jesucristo de mil cuatrocientos y once años. 
Yo Luis González Escribano de nuestro Sr. Maestre 
la escribí por mandado de Gonzalo Mejía Comenda- 
dor.==Gonzalo Mejía Segura.==Registrada por el di
cho Sr. Maestre en su orden en la provincia de Cas
tilla .= E  agora por parte del dicho concejo, alcaldes, 
regidores y oficiales y hombres buenos del dicho lu
gar de las Bayonas me fué suplicado y pedido por mer
ced y mandase aprovar y confirmar la dicha carta de 
privilegio y confirmación que de suso va incorpora
da y las gracias y mercedes en ella contenidas, y lo 
mandase guardar según y como en el dicho privilegio 
confirmación se conviene. E yo con acuerdo y otor
gamiento de los reverendos Padres D. Francisco Mar- 
tiuez, prior del convento de Velez, y de D. Juan 
Alonso, prior del convento de S. Marcos de León, y
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D. Antonio Fonseca cuyas son las villas de Coca y 
Alabejos  ̂ Comendador mayor de Castilla, y de D, 
Bernardo Toledo, Comendador mayor de Leoñ, y deD* 
Alonso Tellez Girón, cuya es la puebla de Montalvan, 
caballero de la dicha orden , hemienda por el D. Pe= 
dro de Acuña , Comendador de Monasterio, y de D. 
Gutierre Gómez Fuensalida, Caballero de la dicha 
orden, hemienda por el D* Lorenzo Manüel, caballe
ro de la dicha orden, y de D. Garci Fernandez Man
rique , conde de Osorvo, caballero de la dicha orden 
mi presidente del consejo de ella. E de D. Diego de 
Mendoza, conde de Melito , Comendador de 
y de D. Diego Fernandez de Córdoba, Comendador 
de Alcuerca, é de D. Fadrique de Acuña, Comenda
dor de Montemolin, é de D. Pedro de Toledo, mar
qués de Villafranca, Comendador de Monroy, é de 
Francisco de los Cobos, mi Srio. Comendador de los 
Bastimentos de la provincia de León , é de Pero Gon
zález de Mendoza, Caballero de la dicha orden, y.de 
D. Juan de Zuñiga, Comendador de la Membrilla, y 
de D. Diego Manrique , caballero de la dicha orden, 
hemienda por el D. Alvaro de Luna , Comendador 
de dos Barrios que son los trece de la dicha orden, tú
volo por bien é por la presente apruebo y confirmo la 
dicha carta de privilegio y confirmación que suso va 
incorporada y las gracias y mercedes en él conteni
das , é mando que vala y sea guardado en todo y por 
todo como en él se contiene, y según que hasta aquí 
les ha sido guardado, é defiendo firmemente que nin
guna ni algunas personas no vayan ni pasen contra lo 
contenido en la dicha carta de privilegio y confirma
ción , ni contra cosa alguna ni parte de ello, sopeña
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que si freíle fìiere le será demandado , con deréclío 
coil orden j y si fuere seglar incurra en pena de la 
nií merced _5 y d¿ diez mil mrs; para la mi Cámaraj de 
lo cual mandé^riar^y di esta tni-cartá , firmada de :ml 
nombre y sellada con el sello del dicbo capítulo. La"̂  
cual dicha'óonfirmaeion mando que sea sin perjuicio 
del derecho- de YiUa-Rodíigo si alguno tiene. Dada 
en la villa'de Yalladolid á^veinte y dos dias del mes 
de Marzo-afio d¿r nacimiento de nuestro-Sr. Jeshcris“ 
to de: mil quinientos y noventa y siete sños.í^Ya el 
Bey.—Yo 5 Pedio de Guacoia Srio. de su cesárea ca- 
tóliga Magestad'j la- fice escribir por su  mandado.== 
F . prior Ucles.==F.'prior Sta. María •Legioni.= El.■ 
Gomendadorrmayor Re ' Leon trece, =LE1'conde D, 
García Manri^iíé, tréce .= D . Diego de Córdoba^ tre
ce.-—El marqués trece.—Pedro González Mendoza, 
trece.—-D. Lorenzo Manuel, hemienda.—El vicario 
de Sta.-.María de Tudia , notario del-capituio.—Re
gistrada, EraneíseaiGue-rrero Guacola, chanciller.-r:- ' 
E agora por: parte del dicho noncejo, alcaldes , regi-£ 
dores/ofieiaies y hombres buenos del dicho lugar dé 
las Sayonas, me fue suplicado y pedido por merced, 
lea confirmase y aprovase k  dicha carta de privilegio 
y  confirmación suso incorporada , y las gracias y mer
cedes encella contenidas,yy os la mandásemos com- 
plir y guardar en todo y por todo como en ella se con-^ 
tiene, é yo con acuerdo y otorgamiento del reveren
do PadreD . .Fernando Losa, prior del convento dei 
UcleS' .̂ yade-.Dr Luis de:» Reqiiesenes, Gomendador 
mayor de Gas tilla, y deD. Diego de los Cobos, mar- 
íĵ ues de Gamarasa y Comendador mayor de León, he- 
inienda por el D, Juan de Ayala, Comendador de la
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villa de BeaSj y de D. Pedro Manriqiie conde ide 
O s o rn o Comendador de Monreal ^^liemienda por el 
Luis Benegas deFigueroa^ Comendador "de la villa 
de Valencia del V en to so y.de D_. Garcia de Toledo», 
Comendador de Bienvenidaj y de Jiîan Vázquez de 
Molina, Comendador de la villa de Gaadalcanal, nues
tro Srio. y del nuestro Consejo ; y de D. Gômez Sua
rez de Figueroa, -conde de Feriar,Comendador de la 
villa de Segura de la Sierra, vede Juan de Figue- 
roa, Comendador de la villà de Villaûdeva de la F nen
ie , mi presidente del consejo de laidiclìaddrdèn y de 
las de Gaiatra va y Alcántara, y de:D«-Juàn deBenar 
vides y Navarsa, Comendador de^Villaliermosa, y de 
D. Luis Puerto Carrero, conde d:e Palm a, Gomena 
dador de los Bastimentos de la provihcia dà Leon, y 
de D, Pedro.Pim entel, marqués de^Viana , Comen
dador de la Membriila, hemienda por el Alonso 
de Tovar, Comendador de la Encomienda que suce
dió en lugar de la que solia ser de la villa de Lovon, 
y de D. Diego de Mendoza Manrique de Franca vila, 
caballero de la dicha orden de Santiago, y del Lope 
de Guzman, Comendador de la Encomienda, que 
sucedió en lugar de las que solia ser de las villas 
de Estremerà y Valdarazete, que son los trece de la 
dicha orden 5 túvelo por b ien , y por la presente aprue
bo y confirmo la dicha carta de privilegio y confirma
ción suso incorporada, ÿ las gracias y mercedes en ella 
contenidas, mando, que vaia y sea guardada, cum
plida y ejecutada, agora y de aquí adelante para siem
pre jamas, en todo y por todo según y como, y por 
la forma y manera que en ella'se contLene, sí y según 
que hasta aquí ha sido, guardada, é defiendoi firme-
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sen contra ioreonienido en la diclia caria de privile' 
gio y confirmación 3 ni contra cosa alguna ni parte de 
ella, sopeña que si freile fuere será demandado se
gún Dios y orden , y si fuere seglar incurra en pena 
de la nuestra' merced y de diez mil mrs, para la mi 
Cárnaray de lo cual mandé dar y di esta mi carta , y 
privilegio y confirmación escrita en pergamino y fir
mada de mi nombre y sellada con mi sello de la or
den y con e i  sello del diclin capítulo general, é man» 
dado al nuestro contador de la dicha orden, y al que 
tiene ó tuviere á cargo el ejercicio del dicho  ̂oficio, 
que tome la razón de esta dicha carta de privilegio y 
confirmación en los libros de la dicha contaduría ma
yor. Dada en la villa de Madrid á diez y siete dias 
del raes de Marzo , año del nacimiento de nuestro Sr. 
Jesucristo de mil quinientos y sesenta y dos años.=  
Yo Juan Vázquez de Salazar, Srio, de su cesárea Ma- 
gestad, la fice escribir por su mandado.=Yo D. Luis 
de Requesones j Comendador mayor de Castilla.=E1 
conde de Feria, Comendador de Sigura,==El conde 
de Palm a.=E l marques de Y iana,=Lope Guzman.

R ,  amon Lopez Cavañero, Escribano por el Rey N,
S. público del número de esta villa, y único secre-
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—Doy fé; Como habiendo visto y reconocidodas 
^ordenanzas municipales que formo esj;a villa;en unión 
condas demás comrmeras del partido., a saber ; lajde 
Siles, la deOrnósi la’de Villa-Rodrigo,.Génave^.Tor“ 
res y Benatae, las que enviaron sus respectivos procu
radores con poderes suficientes para que las respeta^ 
sejp, y :á::<myo efeGtoise^personaron.en e] monasterio de 
nuestra Srar de la’ Pena, término ,y jurisdiccipn de 
esta villa de Segura de la Sierra á los 27 de Julio de 
1580 años j obligadas por Francisco de Moheda, Es-- 
cribauo Real ide S. M. y receptor nombrado por el 
C0nsejo¡ para ,ló cual fné autdrizado con el correspon- 
diente.despacho R éal, encabezado por el Sr. D. Fe
lipe por la gracia de Dios Jrelácipnando como la villa 
de Orños haya hecho presente que estando ella y las 
demas del valle de-la villa de Segura en posesión y 
eos'tumbreímuy ;ant%ua:de que Cuando la citada de 
Segurá quisiere'Facer ordenanzas por provisión de 
S...M. especialmente para la guarda y conservación de 
los términos de dicha villa, no pudiera hacerlas sin 
que.sé: piestarán todos losl concejos del común y estu
vieren presentes á su formación , á su virtud fué cumT 
plimeniada la Real provisión por el ilustre Sr. D. 
Francisro de Vargas, Gobernador de este partido, 
y  mandò juntar á las villas de él en el lugar acos
tumbrado para conferir y  tratar con ellas sobre di- 
ckO' Real provisión , y en su consecuencia habiendo 
presentado, los representantes de dichos pueblos como 
queda dicho sus respectivas credenciales, fueron in
vitados por el receptor comisionado para que hicie
sen dichas ordenanzas mirando en todo el servicio de
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Diôs^ de S. M. J Real ütilidad y proveeLo deteste 
coniLin, Gonservacion y aûmeiito de sus términos, y 
así prbcedieFon losvpuebiciS  ̂comuneros inclusa ^esta 
cabeza de partido ,^4 formar de una voluntad y cott^ 
Cotàisc-Tièmine discrepanti ̂  las citadas ordenanzas qué 
abrazan hasta setenta y tres capítulos, y entre los cua
les se encuentran los siguientes: '

1.- 3 Primeramente ordenamos y-mandamos ¿ que 
para la guarda de los dichos terminote montes, cada 
un año, guardándose las leyes del fuero á que esta 
villa está poblada, é usada é guardada, en lo que toca 
á los caballeros de Sierra é solemnidades de áu presen
tación qué por ni d k  de san Migu'ehde Setiembre^ 
después de echados los oficios públicos de esta villa, 
se presenten ante los oficiales, concejo, justicia y re-r 
gimiento de la dicha villa por tales caballeros de Sier
ra , todas las personas que quisieren usar y ejercerjel 
dicho oficio, todos juntos en el día que para éilo faesí 
re nombrado y señalado por el cabildo, los cuales tem 
drán caballo ensillado y enfrenado á la gineta que^val» 
ga doce mil mrs, sin la silla, é aderezos de sus armas,  ̂
conviene á saber, capacete é vabera, celada mor^ 
n o n , ó casco, corazas, ó cota y espada, y daga, é pu» 
ñal, lanza, y adarga, y asimesmo que tenga bienes 
raíces que sean propios suyos, desembargados y en 
cuantía de los cient florines del cuño de Aragon con 
el doblo conforme á la ley del fuero, que montan y 
hacen cincuenta mil mrs. de la moneda que al presen
te corre , los cuales bienes raíces haya poseido por ta
les suyos á lo menos por seis años, antes de la tal 
presentación , y el caballero que después pasado el di
cho dia que fuese señalado para la tal presentación.
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cuando los de mas caballeros se presentaren según dir 
cho es^ viniere á se presentar, no sea ni pueda ser ad  ̂
mitido ni recibido al dicho oficio ;,.y en esta ordenan
za hubo contradicciones por las víllas;del común é 
por esta .villa de Segura, que fiié^en las ordenanzás 
confirmadas por S. M. antes de estaje y.ppr S, M. vis
ta esta con las demas fué respondido y;mandado.á esta 
que haya veicté. y cuatro cabaUerps,.los doce pues-? 
tos por Segura y los doce puestos por las villas del 
común, y que estos caballeros, ó sea sus oficios por 
el tiempo que durare el oficio, el Gobernador que,fue
re en este partido y^den residencia, cuando el ta.l jñez 
la diere.j en esté común , se aprovó é tuvo por buena 
esta ordenanza.

10. I tem , ordenamos, y mandamos á los. tales _cá- 
balleroSj.que cada yVcua.ndo por la,justicia de esta: 
villa dej Segura d por el diehb-Cpncejp les fuere mau-' 
dado que visiteo los térmiupsy requieran las mojone» 
ras, ó vayan con la justicia á visitallas.^ según se con
tiene en-otra :ordénanza , d^ jSnspL,sean obligados á 
io hacef^jy si fueren á vbitar, la: .dicha mojonera ooú 
la jusiicía ó á ;Otraimcéesidad que ocurriere al dicho 
concejo 5 que^sean obligados á loÿCümpIir como les 
fuere mandado, é que el concejo^ les dé alimento á 
los dichos caballeros é  á sus caballerías Guando el con
cejo lo die re ;á SUS'oficiales quea los tales ; casos sa
lieren, y que el caballéro que lo coutrarip, hicieréié 
fuese contra esta ordenanza y las demás ordenanzas de 
esta villa, tenga de pena r|ue;piérda.fiicho oficio d© 
caballero , y,uó le^usepor tiempo de,très años, y cual- 
quier.^veciuu loc^uèdu^éuunçiarvjoq/ ¿̂ rr, 3b ho\ u-i  ̂

-Œd, pQfUSáfltóp.Qrrjt|ecéGhp^el donrieiliq prin^
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cipal, vecindad de cada uno es donde vive y tiene sû  
casa poblada  ̂ donde por las :LL. del encabezamiento' 
general de las aleábalas y de servicio y tnontazgo^pér-^ 
tenecientes á S. M. está declarado é inantiado que en 
el tal lugar sea^habido por vecino , iá nô  donde, se 
avecindare sin: ir á vivir con sii casa po^blada al-tal lu' '̂ 
gár^ contra lo-cual en gran dañoy perjaicio" detesta* 
villa j dé sus propios y  ééñtasy ŷ t̂érnalnóŝ ^̂  y en' per?  ̂
juicio de los pobladores de ellos, de sus haciendas de 
ellos é desús ganados, sé vienen á avecindar muelias 
personas de elles dichos términos sin traer casn y  te
nerla poblada,' pór^né muchas Veces acontecé que no? 
se reciben las tales personas en ésta villa/porque así 
conviene, y en fraude de esta dicha villa y su repü- 
blicay por-favor y otras-vías esquisitas procuran Los 
tales forasteros,avecindarse en las otras villas y luga-- 
res situadas en los términós de esta dicha villa, y so 
color de la tal vecindad^é sin tértér allí' ¿asa p o b te  
da, gozan como vecinos de los dichos términos, é 
otros meten sus ganados , de que demás de lo susodi
cho defrandan á este dicho oóncejo sns derechos pro
pios y rentás , como'ppr experienciaise ba vistoí  ̂y á- 
Sé M. sus derechos 3 y porque lo tal cese y en ello se 
ponga remedio de manera que la tierra sea abastada 
pór los véemós y ordenamos y mandamos ^qiie cada y 
cuándo el tal forastern se viniere-á avecindar á esta 
villa ó cuálqniéf de lafe ottas villas y ingares de su'tér- 
inino, si acaso fuere’,s e a  obligado á traer dentro de 
treinta dias de como fuere recibido por vecino y á te
ner por todo el año su casa poblada^ybácer vecindad 
con los demas vecin^j ’y  esto niismo?baga '>slvvî ^̂  ̂
fuere, sopona que’b n  lñ 't e  nb le valga



(i40 , . .
la tal vecindad 5 y si ganado hubiere metido en estos 
términos los nuestros- caballeros se los prendan e (qui
ten conforme áda= ley del fueroyy ordenanza que de 
suso sobre ello habla ̂  pero si el vecino que se avecin
dare fuere hombre soltero. y hiciere vecindad confor
me á las LL. é prácticas de estos reinos^ aunque no 
tenga casa poblada- sea tenido por vecino y goce del 
fuero-de los demas veeinos. ' , -

36. Id . ordenamos y mandamos'que por cuanto 
se han visto muchos fraudes é incubiertas que se ha
cen por, muchos vecinos de Segura en su arrabal Or- 
cera, é por otros vecinos de las otras villas ó lugares 
situados en estos tèrminosy meter forasteros y extrahl 
jeros de ellos é tenerlos encubiertos sin se avecindar 
é registrar ante nos el dicho concejo, e ansí ayudar a 
hacer madera é otros aprovechamientos de pinos á ve
cinos de esta villa é su arrabal Orcera, á quien perte
nece el derecho de ello conforme á la ley del fuero é 
sentencias que sobre ello hay, y asi se defrauda el de
recho que pertenece á este concejo, que la deben pa
gar los tales forasteros, por tanto y para lo remediar, 
instituimos y iñándamos que ninguná persona de los 
tales vecinos sea osada á hacer la tal encubierta sope
ña de seiscientos mrs. aplicados según las ordenanzas 
de suso'. Y el forastero que no registrare en el dicho 
cabildo la dicha acha ó érramienta, que labrare la tal 
madera de pino é hiciese algún otro aprovechamieñ; 
to de la tal madera sin nuestra licencia , incurra éh 
la pena de la ordenanza que habla de los que corta
ren los tales árboles de friitos, é mas, que pierda la 
tal erramienta aplicado según dicho es, lo cual se en
tiende con los forasteros que no tuvieren*aprovéélíá-
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miento en los díclios términos, é.con los que lo tuvie
ren no se entienda lo éontenido en esta ordenanza.^^ I 
o^Por cuyo orden se encuentrán todos los demás ca-» 
pítulos comprendidos en dichas ordenanzas, según 
aparece de las mismas, y concluidas que fueron en el 
29 def misrqo Julio , y referido monasterio, fueron 
lerdas en presencia de los espresados recetor gobernar 
dor de esta villa y procuradores de las edmuneraSí 
quienes en nombre de sus concejos espresaron córive" 
nian al servicio de ambas Magestades y bien púbiíeo, 
y para que se aumentase el común y ganados; y qu;e 
de no guardarlas resultaría gran daño como, hasta do 
j>resenteoe habia experimentado, suplicando su con^ 
firmacion por el Rey, y que se les diesen firmadas y 
selladas en publica JPorma, estando firmadas por los 
concurrentes, en su virtud fueron confirmadas en 5“ 
de Junio de 1581 por el Real Consejo mandando a¿ 
Alcalde mayor de esta villa y partido, d á los.que en 
adelante fueren , y á los ordinarios délas villas y lu«̂  
gares de este común, las guardaren y cumpliesen é 
bícierenoumplir y guardar sin perjuicio de tercero,:y 
por el tiempo que fuese de la voluntad de S. M; so 
las penas contenidas en dichas ordenanzas, la que fúe  ̂
re de su merced, y de cincuenta mil mrs. para la Cá
mara.. Según que lo relacionado así y mas larga menté 
resiMta de las mismas en los capí tulos insertos, corresñ 
pondenfa la letra que al efecto he.tenido presentes^ 
quedando- en mi oficio'de cabildo por ahora. Para 
que conste bajo ja referencia necesaria, y cumplien
do conjlq^andado porefSr, Alcalde.Gonstitucionaí 
de.; está-yiH^ D. Genaro LopeMe ’ Aguilar:^-librojel 
présente ,:en ¡cinco foj as; utiíes de este ŝello y en Segií-
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ra de la Sierra j 8 de Agosto de 1820.=Ranioii Lo
pez Cavafiero» - -  1- \
‘l-LZ :'i ' - ' - I- . I- - - ~ - ^

;>. i

Í . ' : h i
:i"i

D o n  Cárlos por la gracia Jde Dios ^Rey de Roma
nos, é Emperador semper Augusto, Rey de Castilla,^ 
de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusa- 
len , de Navarra, de Granada, de Toledo, de Va
lencia, de, Galicia, de Mallorcas, de Sevilla, de Cer^ 
deña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaen^ 
dedos Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las Is
las Canarias, de las Indias, Islas é tierra firme del 
ínar Occeano , Conde de Barcelona, Señor de Viz^ 
caya é de Molina , Duque de Atenas é de Neopatria, 
Conde del Rosellon é de Cerdania, Marques de Qris- 
taíi é de Gociano, Archiduque de Austria, Duque de 
Borgoña é de Bravante, Conde de Flandes é del Ti
rol &c. é Administrador perpetuo de la orden de la 
caballería de Santiago por autoridad Apostólica. Vi 
una carta de previllejo é confirmación de los Católicos 
Sres. Rey D. Hernando é Reina D.^Isabel mis abue
los (que santa' gloria hayan), Administradores perpe
tuos que fueron de la dicha orden, escrito en perga
mino Re acuerojéfirio^do de sus nonibr.es, é sellado
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cjpn dos sellos de cera pendiéníes que por párté de 
Pero Hernández é de Hernán Sánchez de yekscQi é 
Pero Vázquez de la H ueta, é Pero Hernández de San
toro^ é Francisco Perez , vecinos de la villa de Siles, 
é de otros sus comsortes, me fué presentado en el ca
pítulo generatdéla dicha órdèii qite al pTesente se ce« 
lebra en esta villa de Y&lHddÜd, el leiipr del cual es 
este que se sigue:

D. Hernando é D .Is a b e l por la gracia de Dios 
Rey é Reina de Castilla, de Leon, de Aragón, de Si
cilia , de Granada , de Toledo, de Valencia, de Ga
licia, ̂ e  Mallprcas, de ..Sevilla, dê  Cerdeóla, jde Cór^ 
dqba ,-;-de"Cór( .̂gaVde“MhrCÍa>MI  ̂ los Algar-
bes, de Algecitas^ de GibrartAr/dé las Islas Gañanásj 
Conde é CoúdeW de Bárceldna , SeSóres de Vizca
ya é de Molina, Duques^ de Atenas e de Neopatria^ 
Góndes débRuisellcTn é'de^ ;^erdaniaV M de
Oristan^ é de Gociánoq Adntìnistradipfèèyè^^ 
láMrden^de Id caballería áe Sanik^d-pdf 'jiutóíidad 
Apostólica. Vimos nna carta del Iñfaote D. EnriquéJ 
Maestre que fué de la dicha orden , escritá en papéi| 

.fií'oiáda'-de su nombré ,„é selíáda' con su sello^erÉ 
las espáldás , que por parte Ae^Peró Vázquez é Vasco" 
Perez, vécinos dela^viliadè Sileames fue presentada, 
su tenor dé la cual dicha carta es éste que se sigue;
’ D. Enrique, Infante de Aragón é de Secilia por lá 
gracia de Dios maestfé de in'Atdén'déda caballería de 
bantra^o. Víraos nná cark. de Dr Vasco RodnguezJ 
que Dios baya, Maestre qire^Tué de la dicha órdenj 
escrita en pergamino, sellada con su sello de cera pen
diente, su tenpr de la cual es este.que se sigue:

Repán cuantos osta carta vieren comò nos D. Vas



co RodrÍguez:.pbrJa''gr*acm:da ©ix3SrMae§trie Ha la or
den de la eabaliería de SaiitLago-coEi coírseia é otor
gamiento de.dos priores é de ios Comendadores roa- 
yoresj éHe los treca^ é de ios otros freíies ,̂ homes bne- 
nos, de nuestra orden que. con-nos faermi juntados en 
ei'nS’estfo capítulo general que £ué fechad celebrado 
en Mérida domingo día de todos San tos ̂  primero dia 
de Noviembre de la data da esta.carta por hacer bien 
y-=marced á vos>ÍGomez Perez é .GoiizaioiPerez núes-., 
tros ariadosj vecinos dé Segura de la Si arca, por m o
chos servicios quafecistes á nos é á la nuestra.órden, á 
farédes mas en lo adeiaote, damos vos á amos á dos por 
juro da heredad la quintería de Villar que es entre 
los EUést&s lagares_daSiies é de Torres y;termino de 
Segura, con su dehesa.é eon! siiá pertenencias é en 
tal manera "vos la damos por juro de Jieredad ,qQe 
vos los dichos Gómez Perez e Gonzalo Perez que de- 
des el diezmo á ia nuestra orden de lalabraecia écrian- 
cia que ahí ficiéredes, e si por aventura vender.qui- 
sieredes ia  dicha quintería, que la non vendad es á 
borne poderoso'nín á otro ninguno, porque la nues
tra órden pierda la jurisdiccioD que en ella ha, mas 
que la veodades á tal que sea vasallo de la nuestra or
den, porque dé el diezmo de lo que labrare e criare 
en la dicha quintería á la dÍGha nuestra orden, é que 
nos faga el tributo que vos los susodichos Gómez Pe
rez é Gonzalo Perez nos faeiades des que en vuestro 
poder fuese , é de esto vos mandamos dar esta carta 
sellada con nuestro sello é con. el sretlo del cabildo, 
fecha cuatro dias de Hoviembre , era=.de 1370 años.

E agora por parte de García López é de Pero Váz
quez nuestros vasallos, vecinos de ia dicha nuestra
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villa de Siles'j&a¿lí.:C‘otóa. 'nrel:Q3 ,faeroñ
del dicha Yasco Perez , diz que por ?ir¿ud de la dicha 
carta siempre el dicho su abuelo, é despueS; de su pa
dre 5 é ellos* fasta aq.m’haa^ tetiido -d poseído dicha
quintéría de qire de susoface menciori é pidiéroúúGS por 
ihereed qué les coufirmásemos ia dicha c_árí la mer-, 
ced en ella cooteoida é nos tovímoslo porbiea^ é por 
la presente les confirmamos la dicha carta é l a . mer
ced en ella contenida;, q )a ra^ e  os vala^ésea,gü;arda-^ 
da agora é de aquí adelanteíjisí é segund qae mejor é 
mas ¿omplidaiiie nte les fué guardada fastai a quí^ é de
fendemos firmemente á los concejos,.alcaldes, algua-  ̂
ciies, jueces, regidores, oficiales é homes buenos de 
las dichas nuestras. Tillas'de”Segura é; dé Y jste, é *á 
cada, uno’e i  eudqnier de . vos qu.é no vayan , ni. 
sen , ni coasi.entan ir ’ni pasar contra la dicha carta é 
merced en ella contenida, porque la quebrantar ó 
amenguar en ningún tiempo ni por alguna manera, é 
ni.hagan endeial .por ninguna manera áopéiia. de la 
nuestra*merced3 .é de. diez , mil mrs^ para la nuestra 
Cámara , pero es nuestra merced que los sobredichos 
sean tenidos de ir confirmar esta dicha ouestra^carta al 
primero capítulo , é demás.mandamos .aLhome que 
vos esta carta mostrare , que vos emplace..que parez- 
cades ante nos do quier que seamos desde,el dia que 
vos emplazare fasta quince dias primeros siguientes 
so la dicha pena, á decir por cual razón no cumple 
nuestro mandado, so la cual dicha pena niandampsá 
cualquier escribano publico nuestro vasallo que para 
esto fuere llamado, que de ende al que vos la mos
trare testimonio signado con su signo , porque nos se
pamos en como se cumple nuestro mandado. Dada en
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la imèstra viifa ñe Beas 22 dias^de HeEFero, año del 
iiacimienlo de onestro Sr. Jésiicrislo de 1445 años.— 
Ntís el Maestre. =YoMartiñAlfonso-de Astorga, Srio. 
dei Infante MÍ Sr, la ficé jescríbix por sií.maiidado= 
Eri las espaldas de la. díe-kk-carta hay estos nonibres: 
'Giíi3eaez.=B.egistráda. í’* ■ ■ \  r -

E agora por^partede los dielios.'Vasco.’ Perez é Pero 
Yazqiiéz, yecirios de-k dielm villa de Siles p^nos-¡filé 
sii piicádó-é -pedido" pór-merCédi les eonfirmásernos la 
dicha" carta é las mercedes en ella contenidas j é la 
mandásemos'guardar como en ella se eoiitieiie. E nos 
IdS' diebós Bey é'Reífía por hacer bien'é.merced á los 
dichos Pero Vázquez-é-Yasco Peiez^ tovímoslo por 
bienq e por la presetite con consejo é consentimiento 
de Los revei'endos D. Hernando de SantoyOj prior del 
ìnooasieriò é eonvéííto de Santiago de Ucles^ é D, 
García Ramitez^ prior^debmonasterio é concento de 
-S."* Mareos"de'.Leon ,-é-de'-D."Gmtierre: de Gárdenas, 
'Comèadaddr- mayor de Leon , é de D. Enrique En
riquez  ̂Goíneodador mayor.de Montalvan , é de Gar- 
icía.Osorio^ CGmendador del hospital de Santiago de 
fes cabo U èros Re-k ciudad de Toledo^ é de Gonzalo, 
Cltacoo Eó'mendadorjdeMonliel é de Rodrigo de 
Cárdenas. Comendador de Medina de las Torres^ en
mienda por el! Pedro de Endueña  ̂ Comendador de 
AguikrejoiyA de.í). Pedoo Portoearieio 5- Gornenda“ 
idor de SeguraRcuyai'és-la" v íik  de Moguer^ é del ade
lantado i). Himado de-Mendoza, Comendador de 
Usagre, enmienda por el Pedro de Ayala, Comen
dador de:Paracu.ellos, é de Luis Portocarrero, Gomen- 
dador de Aznagn , cuyaresik villaklePalma., áde Bie-
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go de'-Vera^ Coáleirdiidíor jJe Gajzadilia^ é de pbgQ 
hopez de Avalos ^Xomandador de PAora, é de Mar
lin Ferna:flxJ e^”Gaiiadb_ 3 _Go,oren dador de Hein a,, e d e 
Surd. díe:iGésperíe^AiQOVendador.de Mon-e^efid'i^ é 
de D; Aloosor TeiUez^PachbcQ ,Caballero de la :tjieha 
orden, coya es la villa de Montalvan,, que soa los 
trece de la dicha orden, é de los otros Comendado
res, eaballerosjádreiles.'.clérigos é legos de.Ja dicha 
órdeai que 'Gon nos. sciayuntaron en el capiiDlG gene
ral que. mandamos,xelfeWar elida villa .devTordesillas 
esté año de la data de esta nuestra carta, les confír- 
máseiiiQS la dicha caTla, á las.merced es en ella coa- 
tenidasq é maridamos._qti,e lesj vala^é sea guardado 
en. todo é p o r ,to d o b ie n  é'Complida'meDie, como
en ella semootaeaev^st èrse ■que-rfiejof. e mas
complidamente les valió, é ha sido é fué guardado 
en tiempo de los maestres.pasados,, é si de ello go
zaron de cuáreñla, años, á esta parte, é deféndemos 
firmemente^ que jíiingunos ni algunos no sean osa
dos de les ir ni pasar contra esta dicha merced é 
confirmación quedes nos facemos nin contra cosa al
guna de lo en ella con tenido^ é por se lor quebrantar 
nin amenguar en algund tiempo nin por alguna ma
nera, é cualesquier persona ó personas que contra ello 
ó contra parte de ello fueren, si fueren freiles deman
dar que lo hemos con Dios é con orden , é al seglar 
al cuerpo é á lo que hobieremos tórnarémos por ello 
e a los dichos Yascoj Perez é Pero Vázquez pagarán 
todas las costas 3 daños é menoscabos doblados, E de 
esto Ies mandamos dar é dimos esta nuestra carta de 
confirmación firmada de nuestros Dombres'é sellada 
con ebsello de ,1a dicha órdení’ó con ej sello fiel capí-
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tillo. Dada en Tordesillas á seis días del mes de Ju
n io , año del nacimiento de nuestro Sr. Jesucristo de 
1494 aTios.=Yo el Rey.=Yo la ReÍna.=Yo el Co
mendador^ Juan de la Parra, Srío. del Rey e de la 
.Reioa nuestros Señores, é de ios negocios é cau
sas de la orden de Santiago, é refrendario del capí
tulo, la fice escrebir por su mandado. En las espal
das están las firmas siguientes.=Pfio^J^fo/ey^gv==Por 
S.eMarcos el Ggmeiidador mayor de León, trece.=í= 
E l Gomendador mayor de Montalvan, trece.=G on- 
zalo Chacón, trece.=D . Pedro Portocarrero, trece.— 
Luis PortocarrerQ j trece,=Diego Lopez de Avalos., 
trece. ==Diego, de iVera, .trece.= Martin .Hernández 
Galindo,, treQé. — Juan de Céspedes., ctrece. ^  D, 
Alonso Tellez ¿ trece,=Pedro d_e Enduéña, enmien
da.=Pedro de Ajala, enmienda.=Fernandus. .. .
*.> » V » _ »: » • * « .• :• 4 «, ♦= ». .® * » ' o ■ c« 3.C
El Comendador_Juamde la Parra, refrendario.^Re
gistrada,— Alonso-, de la Pupnte,—Antonioide Roa, 
por chanciller.  ̂ -

E agora por parte de los dichos Pero Hernandez é 
.Hernán Sánchez de Yelasco, é Pero Yaz.quez de, la 
H ueta, é Pero Hernandez de Santoro,,.éFr^cisco 
Perez, é los otros sus consortes, vecinos de la dicha 
villa de Siles, me fue suplicado é pedido por merced 
les mandase confirmar la dicha caria de previllejo é 
Confirmación, que de suso va incorporada é ks gracias 
:é mercedes en ella contenidas, é lo mandase guardar 
segund é como en el dicho previlegio é confirmación 
se contiene 5 é yo con acuerdo é otorgamiento de los 
reverendos padres D, Juan Sanchez.de Salamanca, 
‘prior del convento de líeles, é D. Juan González,
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-prior del coiir6iiii'0 de batí Marcos de Leon^e^I). Her- 
Bando deVega^ Comendador mayor de Castilla, éde D» 
Hernando de,Toledo^ Comendador mayor de Léon-, é 
'de Diego López de^vaióSj Comendador, d'e Villama- 
yoTj é de D* Alonso Teliez Ciroo , cuy a es la puebla 
de Montalyan , caballero de la dicha orden, enmieii“ 
da por el D. Gerónimo de Gayanílias, capitán de mi 
guarda' Come o dador de Mon tizón , é Gutierre Gó
mez de Fiieusalida!^ caballero de la dicha órden 3, en
mienda por el Gómez Mejla de Figueroa, cabailero 
ansimismo de la dicira órden, é de Garda Heroandez 
Manrique, conde de Osonio^ Comendador de Rive
ra-, enmienda por el -Pero González de Mendeza, ea- 
baliero de la dicha orden , e de D.-Diego^de Mendo
za-̂  conde de Meiito^-GomeHdador de Usagre, é de 
-Luís de Quintanilla, cabailero de la dicha orden, en
mienda por eLD. Rodrigo Manrique, caballero .ansi
mismo de k  dicha órdeíi der|)FDjCgo^ de Górdo- 

,bá 3 Góméadád'or de Alarésca eomieiida por eh D. 
Juan de Ziiñiga , Comendadof de la Membrílla, e de 
D . Fadrique de Acufiá , Cameádádor de Mootemo- 
.lim, é -de D. Pedro de Tobdoi marquÓs déMiliafrao- 
mapGomendador:dé-Mcmrea{ ;% :deÍope Zapata, Co- 
xmeBdádor de la Hioofosa -, e de Franeiscó de los Con 
bos mi Srio*, Comeodadór de los Bastimentos de la 
provincia de León , que son. los trece de la dicha ór- 

Mciaj/tóvelo por bien, e po-í^la-pTesente confirmo b 
iápraeyo la dicha caria-de ipreyillegio-é confirmácion 
que de suso va íocorporacía, e las gracias é mercedes 
en ella) contenidas, e mando que yaia e sea guardada 
en todo e por todo segund que en él se contiene , sí 
é 5eguud que fasta aquí íes ha sido guardado, é de-



fiendó firmemente que ninguna ni algunls personas 
no vay^n id pasen contra lo contenido en la dicha can
ta de previllejo é coofirmaeion 5 ni contra cosa algu
na ni parte de ello ̂ íopena que si freile fuere le será 
deniandádo cao Dios é con orden, é si fuere seglar 
incurrirá en pena de la mi’merced é de diez mil mrs. 
para la mi Cámara j de lo cual mandé dar é di esta 
mi carta firmada de mi nombre é sellada con el sello 
de la dicha orden , é con el sello del dicho capítmíoíí 
Dada en la villa de Valladolid á 31 dias deLmes'de 
Junio^ año del' nacimiento de nuestro. Salvador Jeau“ 
cristo de i 523 años,-—l o  el Rey,

Sigue la refrendata del .Secretario y las firmas de 
los treces. '■

- i
' :j. l.

j7 '

5 I
r̂ p.j r' - íf* *T_.  ̂ ’ . < ^

. ■ --rt í̂ ,- - ’■

B o a  Enrique por lagracia.de DiosRey. de Castilla^ 
jde .Leon 3 de Toledo 3 de Galicia, . de Sevilla 3 de Gór« 
doba 3 de Murcia  ̂de Jaén de los, Algarbes 3 de AG 
geciraj de Gibraltar, Señor dé Vizcaya, de Molina/ 
&c. Reverendo D. Alfonso Vazquez de Acuña, obis
po de Jaén , oidor de mi consejo 5 porque las altera
ciones de Gas tilia, proinovidas por el tirano D, Pedro 
Giron, y otros m i| vasallos;, ha a.^yá die gado .al rom- 
pimieruo que es notorio , de que os ha tocado gran 
parí0: porque con muchas gentes desleales, vasallos
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Buesirds,á fuerza' dé armas vos cercó en eì castillo de 
Begijar para vos lo'tornar y se Bpoderar dèi j poique 
TOS no quisistes ser contra nos: y por nos defender f  
amparar n nestruas. reinos ̂ padecístis muy grandes pê  ̂
nas y dolores donde estuvtstis cercado en el dicho Cas- 
tîllo en mas ^tiémpé’ dè̂  treinta dias ^'padedendo ma-' 
chos Efabajôs5 yaflixiones^ y necesidades^ porla ro= 
hería que de viièstr'os bienes hizo el dicho Maestre, 
ende os llevando: la plata, trigo , tapices, camas y el 
sustento quetehíadeSi Así por esto como porque álos 
Reyes perteneéejgalárdonar idas seméjáEles personas 
S6jgun vuestro líoage , é ilustre saogre, é lealtad que 
á nos tuyistis,tdefendiendo- nuestro reino lo debi
do á vuestra dignidad pontifical, é á nos habéis, muy 
alta é señaiadamenle servido , como buen servidor de 
vuestro Rey é defensor de nos, é acatando otrosi á 
los grandes homes', cabaiierds, deudas, é sobrinos 
vuestros que con vos fueron en defensa del dicho cas
tillo y reino de Jaén, no consintiendo fuesen deslea
les vasalioSi Y por bacetôs bien ÿ merced, tengo por 
bien é es mi voluntad que ahora, é de aquí adelante, 
é para siempire jamas tengáis apropiada á vos la torre 
Lope Fernandez, término de la nuestra ciudad de 
Jaén, coiá sus montes ,egidós,-aguas restan tes é ma^ 
nentes, y para ende quien vos quisiéredes, é nues
tras casas reales que nos habernos en la nuestra ciu
dad de Andujar, con los derechos de portazgos, pes
quería y pasos de* madéFií, é de seis mil florines dé 
òro.: Los cuales bienes os damos en alguna enmien
da, e terminación dé do que os robó el dicho Maes
tre. E por esta mi carta, ó por su traslado signado de 
escribano público, mando á los concejos, alcaldes^
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merinos, algaaclles, regidores y bornes buenos, y otros 
oficiales CLialesquier de la ciudad de Jaén é Andújar, 
é otras cualesquier ciudades, villas é lugares, os den 
la posesión de todo ello. E mandó otrosí á los mis te
soreros é contadores mayores de las mis crientasf, q̂ ue 
abora son, é serán de aquí adelante, que con el tras = 
lado de esta mi carta, signado como dícbo es, é co
nocimiento de vos el reverendo Di Alfonso Vázquez: 
de Acuña, obispo de Jaén, reciban é pasen en cuen
ta al dicho mi tesorero, ó contador, ó oficial, los seis 
mil floF-ines^de orode que vos damos esta cartas é  los- 
demas bienes escritos en ella. E los unos é los otros 
non fagan ende al por ninguna manerr, sopeña de la 
mi líiereed, é de diez mil mrs. para la mi Cámara. E 
demas' mando al borne que vos esta carta mostrare, 
qtíe á los dichos concejos vos emplace que parezea- 
des ante mí en la mi corte do quier que yo- sea ,, del 
dia que.yos emplazare á quince dias prirneros siguien
tes so la dicha pena. So la cual mando á cualquier es
cribano publico que para ello fuere llamado, que dé 
ende al que vos la mostrare testimonio signado con su 
signo porque yo sepa como se cumple m f mandado. 
Dada en la ciudad de Salamanca á seis días del mes de 
Febrero de mil y cuatrocientos y sesenta y seis años,— 
Yo el Rey.:—Yo García Fernandez de Badajoz, Se
cretario dé nuestro Sr. el Rey, là fice escribir por sU: 
mandado.

2C'3
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Ordenanza 53.

Que los Señores de las sierras de agua de Segura 
repartan la madera á todos igualmente,

,  ̂ ' í . y . td 1.
’ Item , ordenamos y mandamos que los Sres, de las 
dichas sierras de agua sean obligados á repartir cada 
día la madera que en la tal sierra se asierra, igual
mente según las cargas que cada ‘uno quisiere com
prar, no descogiéndola cada uno, sino es que la den 
de buena y mala como saliere á todos, y no la pue
dan apartar, aunque sea para ellos y sus acreedores, 
sino es que la den á todos los que por ella fueren á 
las dichas sierras álas que tienen derecho de la poder 
llevar y sacar y no de otroj sopeña de seiscientos mrs. 
'por cada vez^ aplicado según dicho es. =

" -I ‘ - - i '  Ordenanza-54. ■ • ^

Que los Señores de sierras de agua no saquen cada 
dia mas de una carga de madera, y el repartimiento 
de ellas se haga á medio dia.

I tem , ordenamos y mandamos que ningunos Sres.



d€ sierras de agua  ̂ ao puedan sacar mas de una Car-' 
ga de ia dicha madera que asierren, cada día , con sus 
bestias que llevaren bastimento 5 porque se ha visto 
por experiencia que de causa de sacar ellos la= made
ra que bao querido escogerse llevan ia mejor^ y los 
vecinos que vaa por elk quedan defraudados, porque 
llevan de la peor 3̂ mala que dejaron 5 y porque mo 
pueda haber fraude, mandanips que el repartimiento 
de dicha madera se ha de hacer por los dichos Sres, 
de sierras aL medio dia, poco mas ó menos de cada 
dia , sopeña del qué lo contrario hiciere pierda ia di- 
ella madera , y pague seiscientos mrs, aplicados se
gún dicho, es,  ̂ - -j

Oedenaiíza  55 ,
f -- y _ .

Que ios Sres, de las sierras de agua no hagan de ella 
pila señaiadamente'para persona alguna, , '.  1

Item , ordenamos y mandamos, que ningún Sr. de 
las sierras de agua ,_pues han de repartir la dicha ma
dera como dicho es, no hagan de ella pila señalada
mente para persona alguna, diciendo á los que van 
por ella, que no toquen á la tal pila, que la tiene 
dada ó vendida , ó que es para alguna persona cierta, 
sino qoe á cualquiera persona, ó de Orcera su arra
bal, ó de los otros pueblos que tienen derecho de la 
sacar en otros, la repartan según dicho es, so la dicha 
pena, aplicado todo según dicho es.

Ordenanza 56.

Que los que trabajaren en las sierras de agua no



les dea sas jornales en madera por repartimiento como 
á ios de mas vecinos.

Item^ qne ningún Sr, de las tales sierras de agua 
que el cortar de los pinos para ellos guarden el tenor 
y forma de estas nuestras ordenanzas que hablan cer> 
ca del cortar de ellos y aprovecharlos so las penas de 
ellos  ̂ y que no puedan dar en pago a los que tra» 
bajaren en servicio de las dichas sierras madera en 
sus |o rnáes, ni la aparten, ni den por .repartimiento 
con los demás vecinos, sopeña de seiscientos mrs. 
por cada vez que escedieren, aplicados según se coU"
,tiene de suso en estas nuestras ord.enanzas,

"PedenANZA 51,

Que si sobrare en la sierra madera la pregonen en 
Segura, y sí hubiere quien la compre la den á quien 
quisieren j y los que tuvieren vendida madera adelan
tada, no le den mas que lo que le cupiere por suerte 
por el repartimiento, y que en .el preoio de ella guar
den lo que les fuere mandado por el concejo.

I te m , ordenamos y mandamos que si fecho el tal 
repartimiento de la dicha madera sobrare alguna, la 
traiga pregonar,en esta villa para que dentro'de tres 
dias la vayan á comprar los que así tienen derecho 
del dicho aprovechamiento , y el término pasado los 
Sres. de las tales sierras puedan vender la tal madera 
á los que quisieren de los que así hubíereu derecho 
al dicho aprovechamiento, y si para sus nec-esidades 
los dichos dueños vendieren alguna madera adelanta-
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da, no les puedan dar mas madera de la que por el 
dicho repartiniiento les cupiere, y guarden los tales 
dueños la orden que por este concejo se les diere, 
así para el dicho repartimiento como para el precio 
que hubiere de llevar por cada pieza aserrada, é par^ 
lo demas según visto le fuere al dicho concejo , sope
ña que el que contra ello y estas ordenanzas incurra 
en la dicha pena de suso por cada vez, y mas pierda 
la madera por la primera vez, aplicado todo según 
dicho es, y por la segunda vez haya doblada la dicha 
pena, y por la tercera la dicha pena del doblo, y mas 
no pueda cortar pinos, ni andar en la sierra por dos 
meses primeros siguientes, y mas esté preso doce dias.

Ordenaííza 58.

Que se les dá coto y redonda á las sierras de agua 
á cada una media legua común, y que no corten pi
nos en ellas, salvo para edificación de casas, los ved
nos del común.

Item . Por cuanto por experiencia se ve que el prin
cipal aprovechamiento que esta villa y su tierra tie
ne son las dichas sierras de agua , porque por las ma
deras que en ellas se hacen traen los forasteros los 
bastimentos según mas largo se habla.en la ordenan
za de suso de las cargas sin cargos, porque por expe
riencia se ve que los pinares se van agotando por las 
talas que se han hecho, y si no se les guardase redon
da para las tales sierras, en poco tiempo se perderían, 
y así hay algunas pérdidas por falta de pinares y estar 
desviados los pinos 5 porque el dicho comercio no pare 
y todos sean abastados, y la república no reciba daño.



ordenamos y mandamos qne todos siempre se les^nar»  ̂
de a cada lina de las sierras media legua que Ies da
mos é seoalamos por coto al rededor , siendo señala
do y aprovado por el̂  dicho concejo é oficiales de él 
de ta l manera que ninguna persona sea osada para 
madera de no cortar, ningún género de pinos de nin
gún górdoF que sea, aunque sea del gordor de hasta 
de azadón, é para ello no se pueda dar licencia, y si 
se diere no valga, porque siempre ansí los pinos cria
dos, como los que crien é nacieren , estén para el apro
vechamiento de las bichas sierras de ágiia, y no para 
otra eosa alguna; pero permitimos que.para,edificios 
de casas de ios vecinos de este común del valle de Se
gura puedan entrar a cortar madera en dicho coto , é 
no para otro efecto' ni aprovéchamlento alguno, sope
ña que el que lo contrario hiciere, ó cortare, ó arfio- 
dare, ó desnaochare, ó quemare en el dicho sitio dé 
los dichos pinos para otro efecto mas del para que está 
dicho, incurra en pena de mil mrs. por cada no nié, 
aplicados según lo dicho es, lo cual-pueda denunciar 
cualquier persona si antes lo prendare ó si cualquier 
caballero , y haya la parte que se aplicare , los caba
lleros para si antes lo denunciare, porque asi sea me
jor guardado el dicho coto • y mandamos que la dicha 
media legua sea común, y no legal al rededor, el 
cual coto les señalamos á los dueños de las tales sier
ras el que puedan cortar para el aprovechamiento de 
ellas sin pena alguna, también permitimos que para 
llevar en carretas a la Andalucía, puedan cortar en 
los dichos.sitios con licencia del concejo, juntándo
la en forma que no ios convertirán para el rio, so la 
pena dicha doblada. . >
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Oedenánza 59,

Que ninguno asierre maderas de manos en los tér
minos sin licencia del concejo de Segura.

Item, ordenamos y mandamos que por haber habi
do sierras de manos se ha visto por experiencia el gran 
daño é perjuicio que se hace en los dichos pinares j y 
por ellos la repáblica recibe agravio ̂  y para lo reme
diar ordenamos y mandamos 5 que ninguna, persona 
sea osada en estos nuestros términos á hacer madera 
aserrada de ma.uos sin expresa licencia y  mandado 
del dicho concejo de Segura  ̂ sopeña de mil mrs. y  
mas, que pierda la madera, aplicada según dicho es.

Ordenanza 60,

Que nadie saque madera ninguna, ni rollizos en 
carretas fuera de estos términos de la villa de Segura,

ítem , ordenamos y mandamos que ninguna perso
na sea osada de sacar madera aserrada que se entien
de madera menuda, ni rollizos en carretas para lle
var fuera de estos términos, porque de causa de lle
var en tanta abundancia, se hace estanco donde la lle
van y se compra allí la madera y estorban que dichos 
bastimentos no vengan á esta villa y sus términos para 
que los vecinos comuneros los hayan e tengan cómo 
si esta villa y sus términos los trujasen á vender como 

-se contiene en otra ordenanza de suso, y el que lo con- 
“trario hicifire, por cada carretada incurra p.Qr;sabi.da
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ó por tomada en pena de mil mrs. y ^  
la tal madera, y su valor aplicado se p n  dicho es, y 
que no se difiera el juramento del cabalíero, sino qu 
lo pruebe y cualquiera sea parte para lo aenunciar y 
lleve la pena.del: caballero.

O r d e n a n z a  61.

Oue ni n euna pers#na.de fuera de estos^terminos co r- 
te cosa alguna de ellos verde ni seca sin ifeencta del 
concejo. '■

Item , ordenamos y  mandam.os que ninguna perso» 
na de fuera de estos nuestros términos.^ de cualesquie
ra calidad, preeminencia ó dignidad que sea no pue
da ni sea osado á cortar cosa alguna verde ni seca de 
los dichos nuestrosaérminos , ni sacallo fuera, ora sea 
de gprdor de azadón de ástil arriba ó dende aba]o, por 
delgado que sea el pié ó rama que cortare O'quema
re ó se aprovechare para cualquier cosa sin licencia 
del concejo de esta v illa , sopeña do seiscientos mrs. 
aplicados según.dicho es.

O r d e n a n z a  62.

Que los arteseros, aprovechen, todo el pino que 
cortaren. • í

Item , ordenamos y mandamos que los cadiderosy 
arteseros . que cortaseni pino-para.hacer sus oficios los 
aprovechen enteramente;-todo lo.que de ellos buena
mente se pudieren aprovechar, aunque sea hacer tra-
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viilos ó artesones pequeños de ellos, sopeña del que 
no lo aproveche así fos dichos pinos que hubiere cor
tado; pague por cada* pié seiscientos inrs. aplicados 
según dicho es..

Ordenakza 63.

Que los vecinos de Segura y su -término puedan 
cortar cualesquiera árboles para reparos de caminos 
y para hacer pasos eñ ríos y arroyos.

Otrosí: ordenamos y mandamos que todos los ve
cinos de esta dicha villa y de las otras viiías y laga
res de su término ,, puedan cortar cualesquier monte | 
de cualquier cabdád que sea, para reparos y cnaan- p
chas de cualesquier caminos, y veredas, y veintenas, 
Y para pasos, y puentes, y río s, y arroyos por donde 
la geiile pase así á pié como con bestias y carretas, 
poraoe puedan pasar libremente para, este efecto y 
no otra cosa , se Ies peroiite y dá licenGia so las penas 
en estas ordenanzas contenidas al que lo contrario 
hiciere,

Y  después de lo susodicho en el dicho monasterio 
de N. S;. de la Peña, viernes.29 diás del mes de Julio 
de dicho año de m ilé quinientos y ochenta años, es
tando los procuradores de los concejos en la cabeza 
de estas ordenanzas en la sacristía del dicho monas
terio , los dichos procuradores dijeron en nombre de 
sus partes y en virtud de sus poderes que han acaba
do de hacer y efectuar estas ordenanzas que van es
critas en treinta y una fojas, y en fin de cada plana 
una. rúbrica de mí el presente recetor, y en presencia

^  tu
O rñ

2 a; #  Se Si o  o  o  ^  s
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de dicho gobernador se leyeron á los dichos procura
dores de ve,rho ad verhiim^ como en ellas va escrito, é 
ansí todos némine discrepante  ̂ y  á una voz dijeron 
en nombre de sus concejos que estas convienen al ser
vicio de S, JVL y bien público de sus concejos, é para 
que sea aumentada el dicho común é ganados, y de 
no se guardar resultaría, como va especificado, gran 
daño con las escesivas penas , fraudes y perjuicios que 
hasta aquí ha habido y habrá durante el tiempo que 
por S. M. del Rey N . S. D, Felipe en el consejo de 
las órdenes no fueren cumplidas, guardadas y ejecu
tadas, y  ansí en nombre de sus partes todos piden é 
suplican para que todo lo susodicho cese las mande 
confirmar é confirme, é dárselas escritas en limpio, 
firmadas de dichos Sres. del dicho consejo de las ór
denes, y selladas con sii Real sello colorado, y en 
todo despachada en pública forma , y de como así lo 
dijeron y otorgaron lo pidieron por testimonio á mí 
el dicho escribano recetor, y en todo haga y cumpla 
lo que por S. M. por su Real comisión nie manda , y  
lo firmaron de sus mercedes los que supieron, y todo 
lo hicieron y aprovaron sin perjuicio de sus liberta- 
des escepciones, Juan de Isla Coftecedo.=Francisco 
Cano.=Juan Sanchez Ronache.=iionso Sanchez.— 
Pedro Sanchez Armijo,— Cristóbal Fernandez,— C i
nes Monzon. — Juan Lopez.— Diego de Aviles.— 
Francisco Fernandez.—Pedro Morcillo.—Pasó ante 
m í: Francisco de Moileda, escribano.

C O N FIR M A C IO N .

Por ende con acuerdo de los del dicho nuestro con-



sejo 5 sin perjuicio de tercero  ̂ y  por el tiempo que 
nuestra voluntad fuere j confirmamos las dichas or= 
de Danzas que de suso van incorporadas  ̂y mandamos 
al nuestro alcalde mayor que al presente es  ̂ ó por 
tiempo fuere del partido de Segura de la Sierra^ y 
alcaldes ordinarios de las villas é lugares del dicho co
mún las guarden é cumplan  ̂ hagan guardar é cuín- 
piir durante el dicho tiempo en lodo é por todo se
gún y como ellas y en cada una de ellas se contiene 
y declara 5 sin esceder en cosa alguna  ̂ y  contra su te
nor é forma no vais ni paséis, ni consintáis ir ni pa
sar durante ei tiempo dicho, so las penas en dicha 
ordénanza contenidas, y mas de la nuestra merced y 
de cincuenta mil mrs. para la nuestra Cámara. Dada 
en Madrid á 5 dias del mes de Junio de i5Si  años. 
Licenciado Santoyo de Molina.-—E l licenciado Fran
cisco de Albornoz.—Yo Domingo Perez Diaquez, 
escril>aiio por S. M. G. de Cámara, la fice escribir 
por su mandado, con acnerdo del su consejo de las ór
denes,— Registrada.—^Rodrigo de Mazariegos, chan
ciller.—Pedro de Arbalado.

D o n  J u a n  J o a q u i n  M o r e n o  d e M o n d r a g o n , H o u r l i e r
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y Mendoza^ caballero gran Cruz de la Real distingui
da Orden española de Carlos I I I 3 Comendador de 
Lopera en el Orden miUtar de Galatrava^ Regidor 
perpetuo de la ciudad de Ronda , caballero de su 
Real maestranza^ teniente general de la Real arma
da , comandante general interino del departamento 
de Cádiz, presidenLe de sus |untas3 Ja e z  privativo de 
la conservación de montes y aumento de plantíos de 
la cómprension de é l, &c. &c.

Por cuanto en atención al particular mérito que 
coutraíeron los individuos que tripularon las cbaia- 
nas en que por primera vez condujo el ingeniero en 
segundo D. Timoteo R o d i, por el Guadiana y G u a
dalquivir durante el invierno último las maderas de 
Segura de la Sierra para el arsenal de la Carraca con 

lan feliz éxito de la empresa , se ha dignado el Rey 
conceder en Real orden de 20 de Abril próximo pa
sado á dichos individuos el fuero de marina, privile
gio de ser empleados con preferencia en las pinadas, 
y el escudo de distinción que S. M. tiene estableci
do para los matriculados de la clase de patrones: por 
tanto, y siendo Miguel Fernandez Magaña uno de 
los patrones que sirvieron en dichas chalanas, le ex
pido el presenté título sellado con el escudo de mis 
armas y refrendado por el secretario de esta Capita
nía general, para que presentado que sea al ministro 
de Marina de la provincia de Segura, le guarde y 
cuide de que se le guarden las distinciones que la pie
dad de S. M. le ha concedido por su buen desempe
ño de tan meritorio servicio. Isla de Leon á 3 1  de 
Mayo de 1806i^M oreno,=FraiicÍsco Gsorío.
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Cumplimiento,

E q el lugar Orcera de Se'gura de Ía Sierra á trein
ta dias del mes de Setiembre, año de mil ochocien
tos y seis  ̂ yo el escribano mayor de marina y mon
tes de esta provincia  ̂presenté el título anterior libra
do por el Excmo. Capitan general de marina del de
partamento de Cádiz ̂  en favor de Miguel Fernandez 
Magafia j vecino de la villa de Villanueva del Arzo
bispo 5 y uno de los marineros que sirvieron en las 
chalanas que por primera vez condujo el ingeniero en 
segundo B . Timoteo Eoch por el Guadiana y Gua- 
daiquivir^ por el que se acredita haberse dig;nado el 
Rey conceder al Miguel Fernandez el fuero de. mari
na ¡ privilegio de ser empleado con preferencia: en las 
pinadas y el escudo de distinción que S. M. tiene 
establecido para los matriculados de la clase de pa- 
trônes  ̂ al Sr, D. Domingo Delfino^ Comisario Real 
de guerra graduado , ministro principal de marina y 
montes de esta misma provincia, el que visto por su 
merced mandó se le guarden al nominado Miguel las 
distinciones que la piedad de S. M, le ha concedido^ 
quedando en cuidar por su parte tenga todo el debi
do efecto, devolviendo dicho título con el presente 
cumplimiento al interesado para que obre en su po
der V lo presente á la justicia Real de la villa de su 
domicilio para que le conste, y lo firmo su merced, 
deque doy fé.=I)om ingo Delfino,— Ante mí : Agus
tín Mejía^ Salcedo.
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ü :

Excírio«,Sr, Srio. de Estado y del Despacho uni
versal de Hacienda con fecha de 2 1 de Enero próxi
mo pasado dice a esta Junta Superior lo que sigue.

«Excroo, S r ,= A l Srio, interino del Despacho de 
Marina se ha servido comunicar el Consejo de Rejen- 
cía el decreto que sigu'e.

Don Fernando V II  por la gracia de Dios^ Rey de
spaña y de las Indias^ y en su ausencia y cautivi

dad el Consejo de Regencia, autorizado intenriamen-
presentes vieren y entendieren, 

sabed: Que en las Cortes generales y extraordinarias 
congregadas en la ciudad de Cádiz, se resolvió y de
cretó lo siguiente.

Las Cortes generales y extraordinarias, con el jus- 
to bn de redimir ios montes y plantíos de dominio 
particular de la opresión y servidumbre en que por 
un espíritu de mal entendida protección los han te- 
mdo hasta ahora las leyes y ordenanzas tan contrarias 
al derecho de propiedad como opuestas á la libre ac
ción del interés individual, imposibilitado por ellas 
de lornentar esta preciosa parte de la agricultura, y 
deseando que al mismo tiempo que los propietarios 
entren en el goce de sus legítimos derechos, se evi
ten a todos los españoles las vejaciones y perjuicios
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que han sufrido por los juzgados particulares de este 
ramo , y los abusos de sus dependientes ̂  decretan:

1 .  ° Se derogan y anulan en todas sus partes to
das las leyes y ordenanzas de montes y  plantíos en 
cuanto conciernan á los de dominio particular, y  en 
su consecuencia los dueños quedan en plena absolu
ta iibertad^de hacer en ellos lo que mas les acomode, 
sin sujeción alguna a las reglas y prevenciones conte
nidas en dichas leyes y ordenanzas.

2 . ® Los dueños tendrán igual libertad para cor
tar sus árboles y vender sus maderas á quien quisie- 
ren5 y ni el Estado, ni cuerpo alguno, ni pprsona 
particular podrá alegar para estas compras privilegio 
de preferencia ó tanteo, á  otros semejantes, los cua
les quedan también derogados, debiendo hacerse los 
contratos por convenciones enteramente libres entre 
las partes.

3 . ® Los terrenos destinados á plantío, cuyo sue
lo y arbolado sean de dominio particular, se decla
ran cerrados y acotados perpetuamente 5 y sus due
ños podrán cerrarlos y aprovechar como quieran los 
frutos y producciones, dejando libre el paso de ca
minos reales y de travesías ó servidumbres, cañadas y 
abrevaderos, como también el disfrute de caza y pesca.

4 . ® Queda desde ahora extinguida la conservadu
ría general de montes, y todas las Subdelegaciones y 
Juzgados particulares del mismo ramo, así en las pro
vincias marítimas como en las demas, con todos los 
visitadores y sus tenientes, auditores, promotores fis
cales, escribanos, guardas, zeladores, y finalmente 
todos los dependientes y subalternos de las mismas 
Subdelegaciones y  Juzgados, cualquiera que sea su
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denomíoácíon. Las denuncias que se ofrezcan se pon
drán ante las justiGÍas de los pueblos respectivos^ y 
en apelación entenderán las Audiencias territoriales, 
como de los demas asuntos contenciosos j pero los jue
ces que determinen las denuncias no continuarán re
cibiendo la parle que basta ahora han recibido en las 
condenaciones, la cual se aplicará al fisco-. Lo tendrá 
entendido el Consejo de Regencia, y dispondrá lo ne
cesario á su cumplimiento, mandándolo imprimir, 
publicar y circular.=M anuei de Tillaíañe, presiden
te. =  José María Calatrava , diputado secretario.=  
José Antonio Sombiela , dipulado secretario.=Dado 
en Cádiz á 14  de Enero dé 18 12 .

y  para la debida ejecuGÍón y cuniplimiento del de
creto precedente , el Consejo de Regencia ordena y 
manda á lodos los tribunales, justicias , gefes, go
bernadores y demas Autoridades^ así eiviles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad , que le guarden. bagan guardar, cumplir y eje
cutar en todas sus partes. Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo necesario á su cumplimiento. En Cá
diz á 15  de Enero de 1 8 1 2 . = Pedro de Agar, presi
dente.=Ausente D. Joaquín Blake con permiso de 
las C ó rtes.=  Gabriel C iscar.= A  D. José Vázquez 
Figueroa.» ‘ '

*Y para que se haga notoria la soberana resolución, 
ha acordado la Junta se imprima y circule en esta 
provincia para que los funcionarios de ella, y a cuan
tos incumba le den entero cumplimiento. Elche de 
la Sierra 28 de Febrero de 18 l2 .= Ju a n  Bautista de 
E rro , presideute.=Por aeuerdo de la Ju n ta .=Leon  
de Hormachea, Srio.
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istâ- por mí el Comendador' Cristóbal Lopez de 
Aguilera5 Mariscal; de Leon, Gobernador é Justicia 
mayor en esta provincia de Castilla , é por lo suso con
tenido del arbitrio amigable componedor tomado, y 
elegido por carta píibiica y compromiso entre partes, 
conviene á saber, de la una parte la villa de Siles, y 
de la otra la villa de Sigura de la Sierra, los debates, 
pleitos é diferencias que de tanto tiempo á esta par
te, y con tanto dispendio y gastos han tenido-é-trata- 
do , y traen é tratan entre sí las dichas villas-sobre los 
lérminos^é jorisdiccibn de ellos, corlas, talas y otras 
cosas diversas contenidas en los capítulos que por par
le de cada una de las dichas villas me fueron dados é 
después resumidos en la dicha carta de compromiso, 
que otorgaron é juraron ante Francisco de Busto, 
escribano de esta Audiencia, habido respeto de que 
ambas villas son de esta órdeii de Santiago, é á la an
tigua reputacion.de la dicha villa de Sigura , é servi
cios qne á la  Corona de estos reinos é á la dicha or
den ha fecho porque mereció el dicho dominio prin
cipal de sus términos conforme á su fuero, é consi
derando^ asimismo el, ánimo, fé é lealtad con que los 
vecinos de la dicha villa de Siles, por poder mejon
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resistir á los enemigos de nuestra santa fé católica con 
quien teriian conliiiaa pelea j é  con mas fuerza á su 
Iley o-alurai é Maestre que á la sazón era  ̂ ofrecieron 
acercarse á su costa con tanto que el dicho Maestre los 
hiciese villa y iifees y exentos de la jurisdicción y se
ñorío que la didnfcdila de Sigura tenia sobre ellos^ 
como su aldea que entonces era  ̂ y como siéndoles 
concedida la dicha merced con iiirneosos trabajos é 
fíastos j se cercaron de muy m uro, j  de allí comoms 
notorio siempre sirvieron á’ la dicha Corona Reaby á su 
Maestrej porlo cual no solamente les díó jurisdicción 
civil y criminal mero, misto Impero, mas que gozare 
de todos los términos de la dicha viUa.de Siguramomo 
consta y conforme al fuero de ella, seguo por la for
ma 3  ̂de. la manera que gozan los vecinos de la-dicha 
villa de Sigura conforme consta de la licencia y te
nor de su privilegio, las cuales dos cláusulas conte
nidas en el dicho privilegio de la dicha villa de Siles 
é otras que están en los privilegios de la dicha villa 
de Sigura é fuero de ella por no habellas sentido nin
guna de las dichas villas simplemente, como se de
bían é deben sentir, dándoles eotendimientos contra
rios conforme á sus intereses y pasiones particulares, 
lian cantado en las dichas villas diversas y oscuras opi
niones de que han resultado los dichos pleitos, de
bates, y diferencias, j  heridas, y muertes de hom
bres, é vistos asimismo todos los dichoS' privilegios, 
tanto de una villa como de la otra, y el dicho‘fuero 
de la villa de Sigura, é otras escrituras é sentencias, 
y lo que por parte de las dichas villas cerca de ello 
se me ha hecho é pedido con lo que mas se debió ver 
para lo determinar é sentenciar, lie platicado sobre
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todo con personas sin sospecha^ sabias y eiitenaidaSj 
tiniendo verdadero deseo de servir á Dios y al E íH“ 
perador y Rey nuestro Señor^ administrador perpetuo 
de esta orden  ̂ y de quitar ios dichos pleitos = debates 
é diferencias^ y para aquietar y. pacificar las dichas vi
lla s , y reducirlas á verdadera concordia é paz atento 
de la dicha carta de compromiso - arbitrando, mode= 
raudo. V componiendo entre las dichas partes^ usan
do de Ja facultad de ella  ̂ f a l l o :

-Qoe.en lo tocante al repartimiento de las tierras 
de Zumeta é majada la Cañaj y Oya del . Desposado^ 
que debo mandar é mando: A la dicha villa de Siles 
q.iie.iio hable en cosa alguna cerca de ello , y.que lo 
que-pareciere que quedó por repartir de las tierras 
cfel entredicho , que. la dicha villa de Sigura dice 
haber aplicado á un hospitaR se reparta por mitad en
tre las dichas villas de Siles y Sigura, con tanto que. 
ningiiíia de ellas pueda usar ni use de ello sino solamen
te para el fin que la dicha villa de Sigura lo señaló.

ítem , que de hoy en adelante para siempre jamas! 
la dicha villa de Sigura solamente piieda.hacer y haga 
ordenanzas para la conservación de los dichos sus tér
minos y conservación ,, defendimiento, vedamiento, 
é aprovechanriíeiito de ellos, como lo ha solido é acos
tumbrado hacer, é no la dicha, villa dediles, con tan
to que no puedan hacer ni hagan las tales ordenanzas 
ni alguna, sin que primeramente sea llamada la di
cha villa de Siles á dia cierto y señalado por la dicha 
villa de Sigura para si quisiere puedan estar y estén 
presentes á ello, y de otra manera no valan las dichas 
ordenanzas; empero que^si el dia señalado la dicha 
villa de Siles no viniere, que sin su asistencia é pre^



sencia ío puedan hacer é hagan é sean firmes, é k  
dicha viiia de Siles é vecinos de ella sean obligados 
á las guardar como si hobiesen sido presentes, so las 
penas en ellas contenidas, é por quitar la sospecha 
-qne 'podia tener la dicha villa de Siles que la dicha 
villa de Sigura hará ordenanzas sin llamarla é no se 
podría averiguar si fueron fechas antes ó después de 
esta mi sentencia, mando: Que todas las ordenanzas 
que dicha villa tiene fechas hasta hoy, que por mí 
han sido vistas é examinadas^ que se recopilen é jun
ten en un volumen, é yo ante los procuradores de la 
villa de -Siles las firme é señale con mi nombre é selle 
con Mii sello, é signen é firmen por í'rancisco de Bus
tos, escribano de esta Audiencia, y que ambos las 
dichas villas é vecinos de ellas las tengan é guarden 
como en ellas se contienen, so las penas en^llas de
claradas é espresadas, escepto en lo que fueren con
trarias á lo contenido en esta mi sentencia.

Item , en cnanto á las prendas é rars. de costas que 
la dicha villa de Siles pide á la dicha villa de Sigura, 
por orden de una egecutoria é sobre carta de S. M. 
librada de los señores de su consejo de las órdenes, 
atento que á la averiguación é tasación de ellas seria 
dificultosa, al presente mando: Que la dicha villa de 
Sigura pague á la dicha villa de Siles,d.entro del tér
mino de nueve dias primeros siguientes diez mil mrs. 
en dineros por las dichas costas é rentas, deque haya 
el concejo de la dicha villa cinco mil mrs. y los pren
dados vecinos de ella los otros cinco rail mrs. , con 
los cuales la dicha villa de Siles é v-écmoa de ella se 
comenten y no puedan pedir ni lleven por lo que di
cho es cosa alguna.
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Intem, Y  en lo tocante á la jarisdiccion que cada 

una de las dichas villas dicen tener ̂  ó pertenece ríes en 
los dichos términos^ declaro y mando: Que la di
cha villa de Sigura y sus alcaldes para siempre jamas 
tengan como siempre han tenido d tienen los sus tér
minos y jurisdicción civil y criminal alta y baja^ mero 
místico Imperio, y puedan conocer y conozcan de su 
oficio ó á pedimento de parte de todas las causas ci
viles y criminales que en los dichos términos é de 
otras cualesquiera parte que delinquieren ó trataren 
cualesquiera debates en los dichos términos se^nn que 
mejor y mas cumplidamente lo han hecho b podido 
hacer hasta aquí esceptas las causas civiles y crimina
les que de hoy en adelante para siempre jamas acon
tecieren é se ofrecieren en los dichos términos entre 
los meros vecinos de la dicha villa de Siles y sus cria
dos; que de estas no puedan conocer ni conozcan los 
dichos alcaldes de la villa de Sigura, ni tengan juris
dicción alguna en é l , antes la tengan los dichos al
caldes de la dicha villa de Siles y conozcan de ella de 
su oficio á pedimento de parte, é para este efecto é no 
de otra manera , ni por otra vía puedan dichos alcal
des de la dicha villa de Siles^ é sus alguaciles é te
nientes entrar ni andar con varas de justicia en los 
dichos términos, y  sus escribanos ejercer sus oficios 
en las tales causas juntamente con ellos libremente 
sin pena alguna, y que los dichos alcaldes de la dicha 
villa de Siles no excedan ni pasen de lo que dicho es, 
ni se entremetan á conocer ni conozcan de otras cau
sas algunas, salvo solamente de las de los meros di
chos vecinos de la dicha villa de Siles y sus criados, 
so las penas estatuidas en derecho contra los que
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usan de oficios públicos ̂  no tiniendo para ello poder 
ni facultad, e demas, sopeña de perder é que pierdan 
por el mismo fecho, sin otro proceso ni declaración 
alguna^ el derecho ae conocer de las dichas cansas^’ 
e no puedan mas conocer ni conozcan de ellas, so las 
mismas penas, y el derecho sea devuelto é torne á la 
dicha villa de figura , y que sobre: las dichas causas 
los alcaldes de la dicha villa de Siles, envíen sus re
quisitorias á la dicha villa de Sigura, y.los alcaldes de 
Sigura á los de Siles. ■ :  ̂ i ,  j

Item , en lo que toca a fos derechos de los herva- 
ges d.e los ganados que han hervajado ó hervaiaren 
de aquí adelante para siempre jamas, en los dichos, 
términos que la dicha villa de Sigura sobre que pen
de pleito ante S. M* entre las dichas villas, declaro: 
Que iodos los dichos derechos deben pertenecer é per-̂  
teiiecen a la drcba villa de Sigura, como á señora de 
dominio principal de los dichos términos, é así. man
do: Que en adelante la dicha villa de Sigura los haya 
é lleve para siempre jamas sin embargo ni impedimen
to alguno, según é como é por la via que ios ha lle- 
vádo hasta aquí, sin dar ni comunicar cosa alguna ni 
parte ele ello á la dicha villa de Siles, quedándose toda 
en este punto y estado en que esta, y no se siga ni 
pase mas adelante, y que en las costas de las dfehas 
villas se pare á las costas que ha fecho.

Item, en lo tocante al arromper los vecinos de la 
dicha villa de Siles en los dichos términos á reja yun
ta , palo de azadón, y escoda, mando: que se guar
de la ley del fuero de la villa de Sigura que en el 
caso habla, y cjue los dichos vecinos de Siles para pan 
lo puedan hacer é rasgar en toáoslos dichos términos;
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desde hoy en adelanté para sieropré jamas, sin Ucen
cia de la dicha Villa deSigura , con tanlq que no pue
dan arromper ni arrompan á donde hubiere cantidad 
de pinos salgareños ó donceles sin licencia de la dicha 
villa de Sigura, sopeña de perder y que pierda cual
quier que lo contrario hiciere todo lo que hubiere ar
rompido è arrompiere en los dichos términos, con li
cencia ó sin licencia de ia dicha villa de Sigura, y que 
sea para.los propios de la dicha villa de Sigura y mas 
de quedar y quede privado por el mismo fecho sin otro 
proceso ni declaración alguna, de la facultad de la 
dicha ley del fuero, y no pueda mas usam i gozar de 
ella en los dichos términos, so las penas estatuidas 
contra los ocupadores délos términos y bienes públicos. 

Item , en lo tocante á las cabañas y queseaderos, 
mando: Que los vecinos de la dicha villa de Siles los 
puedan hacer libremente en todos los dichos tér
minos de la dicha villa de Sigura y en cualquier par
te de ellos sin perjuicio de tercero, sin pedir licen
cia á la dicha villa de Sigura, ni caer por ello en pena 
alguna, con tanto que en la parte que estuvieren un 
año no las puedan tener otro sin licencia de la dicha 
villa de Sigura sopeña de dos mil mrs. por cada vez, 
ó cada uno que lo contrario hiciere, la mitad para la 
Cámara de S. M. y la mitad para obras públicas de la 
dicha villa de Sicura, è ademas que dicha villa de Si- 
gura á costa del trasjresor pueda mandar demoler y 
deshacer los dichos queseaderos é cabañas sin pena 
alguna, y que la ejecución de dicha pena se haga è 
mande hacer por los alcaldes de la villa de Sigura.

Item^ en lo tocante á hacer sierras de agua, regue
ras è cortar madera de rio en los dichos términos los
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vecinos de la dicha villa de Siles, declaro é mando: 
Que no puedan hacer sin licencia de la dicha villa de 
Sigura^ sopeña de perder y que pierdan las sierras, 
é pez j é madera q.ne de otra manera hicieren e corla" 
ren en los dichos términos , é sea para la dicha villa 
de Sígura, e mas dos mil mrs. a câ da uno que lo coH" 
trario hiciere, y que la ejecución de la dicha pena 
asimismo se haga é mande hacer por los alcaldes de 
la villa dé Sigwa^

E todo lo cual, é cada una cosa, é parte de ello 
declaro é mando como é según de suso é los capítU" 
los de esta mi sentencia y en cada uno de ellos se con» 
tiene y declara, y que ambas las dichas villas lo na- 
gan guardar y cumplir así y estén y pasen por esta nii
sentencia, so las penas contenidas en los dichos capí»
lulos de ella, é m.as so la pena contenida en la dicha 
carta de compromiso, puniendo córñp pongo á las 
dichas perpetuo silencio sobre aquello en esta mi sen
tencia va declarado., e sobre todo lo demas que (|ue“ 
da fuera de ella tocante é que pueda tocar en cual
quier manera, á los dichosdebalesj diferencias, plei
tos y demas de las dichas villas, las cuales dentro de 
treinta dias primeros siguientes a la data, e proriun- 
ciacion.de esta mi sentencia, envíen sus procurado
res bastantes con el traslado de ella y de la dicha car
ta de compromiso á la corte de S. M. a procurar, e 
traigan por cada una de las dichas villas la confirma
ción de ello conforme á la dicha carta de compromi
so, so la misma pena de ella , é por esta md senten
cia definitiva arbitrando, moderando é compumendo 
entre las dichas partes usando de la facultad del di
cho compromiso, así lo pronuncio en estos escritos e



.  ,  T  1 T  tpor ellos=Mariscal de L eon .= L a cual dicha senten
cia se dió é pronunció estando presentes Fernando de 
Mendoza éPedro Rodríguez de Quijada, alcaldes, é 
Gonzalo Rodríguez, regidor, é Francisco Yazquez, 
procurador de la dicha villa de Sigura, y en presencia 
de Martin Cano, y Cristóbal Fernandez de Valvoa, al
caldes, é de Francisco Ruiz, como persona que tuvo 
poder del dicho concejo para comprometer el dicho 
negocio, vecinos de la dicha villa de Siles, á los cuales 
fué leído y notificado en sus personas. Asistió el li
cenciado Alonso Melgarejo, y el licenciado Ambro
sio Yazquez, Yitor de Bustos, vecinos de Yillanue- 
-va de los Infantes, y Juan Abad, vecino de Moii- 
tie l, y Juan Martínez del Campo, é Alfonso Lopez^ 
vecinos de Yillá-Rodrigo.=Infanies ocho de Julio 
de mil quinientos iremta y dos.

i l l  illM  « ,

g H g t t á í í t t  k

í i n  la ermita de S. Agustín que es lugar Bayonas, 
jurisdicción de la vicaría de la villa de YiUa-Rodrigo, 
domingo á doce dias del mes de Octubre de mil seis
cientos y tres años, ante el licenciado Lorencio de
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Quesada, vicario de esta Yilla-B-odrigo y su partido, 
después de haber dicho misa ma^^or y predicado fray 
Domingo el D, de la orden de S. Agiistio, prior que 
es del convento de Alcaraz, parecieron Francisco de 
Vergara, cara del dicho lagar, y Alonso Perez, alcalde 
ordinario en él, y Alonso Martínez y Juan de Beza- 
res, regidores' demás de ellos las personas siguien” 
tes; Alonso Martínez Espinosa, Juan Herrero, Juan 
de Membríila, Miguel Sánchez de Salas, Alonso Mar
tínez de Maricalera, Pedro Gómez , Martin Sánchez, 
Hernán Sánchez, y Diego Serrano. E los susodichos 
por ellos y en nombre de los demas vecinos de este lu
gar, dijeron que este dicho lugar tiene esta ermita 
del bienaventurado S. Agustín, su devoto, á quien 
tienen devoción , y tienen su imágen en la dicha er
mita, y ellos lo han conferido y tratado de prometer
le, y por la presente por ellos y los demas vecinos que 
sucedieren en este lugar, prometen de le guardar su 
dia en cada año y de venir en procesión á la dicha 
erm ita, y decir misa el dicho d ia, y que se dé una 
caridad á los niños y pobres de pan y queso, y vol
ver en procesión 5 y la persona que faltare de cada 
una casa de vecina, estando en el dicho lugar el dF 
cho dia, á la dicha procesión y misa, tenga de pena 
una libra de cera ó su valor de ella, aplicad-os á la 
fábrica de la dicha ermita: y porque así lo cumplirán 
fueron haciendo juramento sobre los evangelios que 
su merced el señor Vicario tenia en las manos, y so
bre una cruz en que cada uuo puso su mano derecha, 
de guardar y cumplir lo susodicho, y que de este ori
ginal se saquen otros dos traslados para la perpetui
dad del dicho voto, el cual se lea en cada un año el
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tmsmo dia de S. Agustín, y que estos traslados se pon
gan el uno de ellos en un arca en la misma ermita v 
el otro traslado en el archivo de la iglesia parroquial 
de esta villa, y se saque otro traslado para ponello 
con las escrituras de concejo de este lugar; todo lo 
cual paso ansí, y cada uno de por sí fueron hinca
dos de roedlas a hacer el dicho voto sobre el dicho 
misal y cruz; siendo testigos Juau Marroquí de Lai- 
seca, alcaide de la fortaleza de Sigura, y Diego Ser
rano , escribano de S. M ., y Francisco de nlncala ,

Lorenoio Perez, vecinos de la 
illa de Sigura y Villa-Rodrigo, y el dicho cura lo 

iirmo por-ei y los demas vecinos de este lugar y fir- 
marón dos testigos,y para que de ello conste asimismo 
fe hrmo el señor vicario, el cual dicho voto hacen en 

om re y voz de este concejo, vecinos y particulares 
de este lugar, para que el dicho concejo quede á gnar- 
dar ei dicho voto y dar la caridad á los niños v po- 
hres; y hallóse asimismo presente el padre Hernán 
banchez, clérigo presbítero de la villa de Bienservi- 
da el licenciado Lorenoio de Quesada, Francisco de 
Vergara, Juan Marroquí de Laiseca, Diego Serrano 
escribano =Paso  ante mí.=Sebastian de Santa Cruz:
r ,n 7 /°M  Sebastian de Santa Cruz, escribano 
por S. M. y de la Audiencia de la vicaría de este par- 
1 o . a o que de mí se hace mención presente fui v

Ílín testimonio de verdad.=Sebas-tiaa de Santa Cruz.



( í 8 o )

i f i  raiiEi) n ;
E l i  R E T .

I^evereiidos Priores, Vicarios Generales, Proviso
res  ̂ Párrocos, y oíros cuaiesquier Prelados de los 
Conventos, y territorio de las Ordenes de Santiago, 
Calatrava, Alcántara y Montesa , cuya Administra“ 
clon perpetua tengo por autoridad apostolica. Tenien
do presente los graves inconvenientes que resultan de 
ordenarse de primeras órdenes tanta multitud de sn- 
getos sin la suficiencia y costumbres correspondientes 
al estado eclesiástico, y sin la congrua necesaria, y 
muelios á título de patrimonio , fuera de los términos 
prefinidos por el Santo Concilio de Trento , en perjui
cio no solo de la causa publica, y Real Hacienda, si
no también de la decencia y decoro del mismo esta
do ; estragado en unos por su vida licenciosa y escan
dalosa, y en otros por su dernasiada necesidad y po
breza; He resuelto, y por la presente os encargo, y 
mando tengáis muy presente todo lo dispuesto por el 
Santo Concilio, y demás Constiliiciones Pontificias, 
deteniendo la mano en ordenar á tantos, examinando 
su virtud, suficiencia y congrua , y si hay verdadera 
necesidad de la iglesia para ordenar á título de patri
monio-, y que obliguéis á lodos los ordenados á que 
traigan continuamente la tonsura, y hábito clerical, 
y que observéis lo Jemas dispuesto por el Santo Cotí-



cilio) y los coiiíminareis con la privación del fuero, 
y beneficios, ejecutándolo con los incorregibles en los 
casos que hubiere lugar en derecho: y al mismo tiem
po les obliguéis á que asistan á sus iglesias, por lo 
menos los dias de fiesta, á los Oficios divinos, ve
lando cada uno de vosotros por la parte que os toca 
sobre la puntual observancia de todo lo referido, y 
expidiendo las órdenes convenientes para ello en vues
tras jurisdicciones« Y haréis se siente esta mi cédula 
en los libros capitulares, para que ahora y siempre, 
tenga su debido cumplimiento, que así es mi volun
tad. Fecha en Madrid á treinta y uno de Enero de 
mil setecientos y trece.=Yo el R ey .=  Por mandado 
del Rey Niro. Sr,=D iego de Morales Velasco.

De acuerdo del Consejo remito á V. el Real Des
pacho adjunto con especial encargo al mas exacto 
cumplimiento y observancia de lo que S. M. por él 
se sirve recomendar y ordenar, y de su recibo avisa
rá V. cuya vida guarde Dios muchos años. Madrid 3 
de Febrero de lM 3.= D iego  de Morales Velasco. =* 
Sr. D. Pedro Hernán González.
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